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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) j  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con lo propuesto por el Presidente de Mi Consejo de 

Ministros, y de conformidad con lo que dispone el párrafo 2.° del 
articulo 36 de la ley de Presupuestos de 1892,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio de Flores Suazo, Oficial 
Letrado de término, Mayor de Sección del Consejo de Estado, con
cediéndole los honores de Jefe Superior de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil novecientos seis.
ALFONSOEa Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo M oret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O  

De conformidad con lo prevenido por el Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1.888,
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia 

Catedral de Túy, por promoción de D. Aurelio García Sabugo, al 
Presbítero Licenciado D. Perfecto? González y González, propuesto ©n primer lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel García f*r!e4o.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El art. 17 de la ley de Presupuestos generales del Esta

do para 1900 dispuso que el Gobierno, oyendo á la Comisión de 
Códigos, formulara y publicara en la G a c e t a  d e  M a d b id , en el 
término de ocho meses, un proyecto de ley de reforma de las le
yes orgánica del Poder judicial y su adicional y del Enjuiciamien
to civil y criminal, ajustado en su parte sustancial á las diez bases 
adjuntas á la misma ley; ordenando además que, una vez publicada 
la reforma, el Gobierno diera cuenta de ella á las Cortes, si estu
viesen reunidas, ó en la primera reunión que celebrasen, con ex
presión ciará de todos los extremos en que hubiera alterado lo in
formado por aquélla Comisión, no empezando á regir la ley hasta 
cumplirse los noventa días siguientes á aquel en que se hubiera 
dado cuenta á las Cortes de su publicación; y previno que, por ra
zones justificadas de utilidad pública, el Gobierno, al dar cuenta á 
las Cortes, ó por virtud de propuesta que en éstas se formulase, 
podría declarar prorrogado ese plazo de noventa días ó dar al asun
to el trámite y curso ordinario de un proyecto de ley, si alguno de 
los Cuerpos Colegisladores así lo propusieran al Gobierno en acuerdo en forma.

La ley de 21 de Enero de 1901 prorrogó ¿or tres meses más el 
plazo señalado en dicho art. 17 de la ley de Presupuestos para que 
el Gobierno formulara y publicara en la G a c e t a  d e  Ma d b id  los in
dicados proyectos de reforma, determinando que para la computa
ción del plazo total de once meses, á que quedaba ampliado el de 
ocho, se descontaría todo el tiempo que la Comisión general de Co
dificación tuviera en su poder los proyectos de reforma para eva
cuar sus informes.

Entregados á la Comisión de Códigos en 21 de Octubre de 1900 
los proyectos de reforma de las leyes orgánica del Poder judicial 
y de Enjuiciamiento criminal, y devueltos por aquella Comisión en 
27 de Enero del corriente año los relativos á las leyes de Enjuicia
miento civil y criminal, últimos que se recibieron, vence el plazo 
de once meses para empezar la publicación, á ios efectos del ar
tículo 17 de la ley de Presupuestos de 1900, el día 5 del mes próxi-
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m o, S contar desde el siguiente al en que apareció en 
la G a c e t a  dicha ley de Presupuestos.

l^n cumplimiento de los precetos legales que se dejan 
recordados, el Gobierno solicita de V. M. la oportuna 
autorización para publicar en la G a c e ta  d e  M a d rid  el 
proyecto de reforma de las leyes orgánica del Poder 
judicial y de su adicional y del Enjuiciamiento civil y 
criminal; y una vez publicada la reforma, dará cuenta 
de ella á las Cortes en Ja primera reunión que cele
bren, y pondrá en conocimiento de los Cuerpos Cole
gisladores, con el debido detalle, todos los extremos en 
que haya alterado lo informado por la Comisión de Có
digos.

Respetuoso con ésta, y fiel cumplidor el Ministro que 
suscribe de lo establecido en las bases votadas por las 
Cortes de 1900, y sancionadas por la Corona, ha esti
mado que no podía llevar á la reforma ideas y conven
cimientos que le fueran peculiares y no se ajustasen á 
aquellas bases, ó que, aun no contrariándolas directa
mente, exigiesen grandes sacrificios económicos para 
su planteamiento. En su consecuencia, se ha limitado á 
ligeras modificaciones de detalle, que en su día se pun
tualizarán, y á introducir variaciones en la parte que 
de los proyectos de la Comisión de Códigos se refiere 
a la comparecencia y representación de los justiciables 
ante los Tribunales, concediendo á los litigantes, á se
mejanza de lo que ocurre en la jurisdicción contencio
so administrativa, la libertad para comparecer por sí 
ó para encomendar su representación y la defensa de 
sus derechos, según la especie de asuntos, á Letrados 
ó á Procuradores, ó para valerse de ambas clases de 
auxiliares de la Administración de justicia, los cuales 
podrán ejercer sus respectivas profesiones en forma 
análoga á la establecida por la actual legislación, pues 
se hacen desaparecer ciertas limitaciones y formalida
des exigidas en los proyectos de la Comisión.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
ionor de someter á V. M., para su aprobación, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 

autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo de 1900 y en la de 21 de 
Enero de 1901, publique en la G a c e t a  oficial el pro
yecto de reforma de las leyes orgánica del Poder judi
cial y su adicional de 14 de Octubre de 1882, y del En
juiciamiento civil y criminal, dando cuenta de él á las 
Cortes en la primera reunión que celebren, en la forma 
que en dicho artículo se establece.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto*

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA

T ÍT U L O  P R E L I M I N A R
De la administración de justicia y de la jurisdicción 

real española.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA A D M IN ISTR AC IÓ N  DE JU STICIA

Artículo 1.° La justicia se administrará en nombre del 
Rey gratuitamente á los ciudadanos, salvos los gastos de 
papel sellado y los que para su defensa tengan necesidad de 
hacer los justiciables si no fueren habilitados como pobres 
para comparecer en juicio.

En este caso gozarán del beneficio que en tal concepto les 
corresponda por la ley procesal.

Art. 2.° Según se declara en el art. 76 de la Constitución 
del Estado, la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclusivamente á los Juzgados y Tribu
nales.

Art. 3.° Estos ejercerán además las funciones que esta 
ley ú otras les otorguen expresamente.

Art. 4.° Los Juzgados y Tribunales no podrán dictar re
glas ó disposiciones de carácter general que tengan por obje
to la interpretación de las leyes aplicables á los juicios civi
les y criminales, ni aprobar, censurar ó corregir por medio 
de disposiciones de carácter general, ni de otro modo que 
resolviendo los recursos interpuestos ante ellos con arreglo á 
esta ley y á las de procedimientos, las leyes aplicables á los 
negocios de que conozcan.

Art 5.° Lo prescrito en el artículo anterior no obstará á 
que los Presidentes de los Tribunales, y en su caso las Salas 
de gobierno, por conducto de los Presidentes, dirijan á los 
Juzgados y Tribunales á ellas inferiores, que estén compren
didos en su respectivo territorio, las prevenciones que esti
maren oportunas para la mejor administración de justicia, 
dando cuenta sin dilación al Tribunal inmediato superior, y 
directamenee al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. o.° El Gobierno y las Autoridades judiciales no no
cirán, por disposiciones reglamentarias ó de cualquier otra

clase, modificar ni alterar directa ni indirectamente la orga
nización de los Juzgados y Tribunales, ni las condiciones 
que para el ingreso y ascenso de los Jueces y Magistrados, 
y de todos los que á ellas pertenezcan en concepto de depen
dientes y subalternos, se establezeen en esta ley ó en otras 
orgánicas.

CAPITULO II
DE LA JURISDICCIÓN REAL ESPAÑOLA

Art. 7.° Es atribución de la jurisdicción real española 
en lo civil conocer con arreglo á derecho:

1.° De todos los actos y hechos jurídicos ejecutados por 
españoles en el territorio nacional, ó celebrados entre españo
les fuera de él.

2.° De todos los actos ó hechos jurídicos celebrados ó eje
cutados en el extranjero por españoles y extranjeros,_ ó por 
extranjeros, en beneficio ó en perjuicio directo de españoles y 
que versen sobre propiedad ó posesión de bienes existentes 
en territorio español.

3 .° De las sucesiones abiertas por fallecimiento en el 
extranjero de ciudadanos españoles, aunque los bienes de la 
herencia, de cualquier clase que ellos sean, se hallen en te
rritorio extranjero.

4.° De las sucesiones de extranjeros fallecidos en España 
respecto á los bienes inmuebles que formen parte de su he
rencia y que radiquen en territorio español.

5.° De las sucesiones de extranjeros fallecidos en España, 
aunque no formen parte de su herencia bienes inmuebles 
que radiquen en territorio español; pero limitándose en estos 
casos la jurisdicción real española á adoptar las medidas ne* 
cesarias para la inhumación del cadáver y para la conserva
ción de los bienes y efectos del finado. Si se interpusieran 
reclamaciones para el cumplimiento de obligaciones ó res
ponsabilidades contraídas en España ó á favor de españoles, 
podrá conocer la jurisdicción real española de estas reclama
ciones.

Art. 8.° Es atribución de la jurisdicción real española en 
lo criminal, conocer:

1.° De todas las causas criminales, cualquiera que sea la 
penalidad señalada por las leyes, por delitos ó faltas cometi
dos en territorio nacional por españoles ó extranjeros, sea 
español ó extranjero el perjudicado por el hecho punible.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los he
chos punibles ejecutados por Príncipes de las Familias rei
nantes, Presidentes ó Jefes de otros Estados, Embajadores, 
Ministros plenipotenciarios, Ministros residentes y Encarga
dos de Negocios del extranjero y empleados de planta en las 
Legaciones; pero los hechos punibles que ejecutaren se pon
drán en conocimiento de sus Gobiernos, sin perjuicio de las 
medidas de carácter preventivo que hayan de adoptarse, sin 
mermar los privilegios de inmunidad diplomática y extrate
rritorialidad en los casos en que proceda. _

2.° De los delitos cometidos por españoles en el extran
jero.

3.° De los delitos cometidos por extranjeros fuera del te
rritorio nacional, cuando sean contra la seguridad exterior 
del Estado español, de lesa majestad, rebelión^ falsificación 
de la estampilla del Rey ó del Regente del Reino; falsifica
ción de la firma de los Ministros de la Corona; falsificación 
de sellos públicos ú oficiales; falsificaciones que perjudiquen 
directamente al crédito ó interés del Estado, ó hechos que 
hayan tenido por objeto la introducción ó expendición de lo 
falsificado, y falsificación de billetes de Banco cuya emisión 
esté autorizada por Ja ley española, y la introducción  ̂ó ex
pendición de los billetes falsificados, ó cuando los delitos se 
hayan cometido en perjuicio de un ciudadano español. Mas 
para que la jurisdicción española pueda conocer en estos ca
sos, será necesario,que los extranjeros delincuentes hubieran 
sido aprehendidos en territorio nacional ó se hubiese obteni
do por la vía diplomática su extradición. No será obstáculo 
para cumplimiento de lo dispuesto en los dos números ante
riores la circunstancia de que el hecho punible haya sido 
ya juzgado por los Tribunales extranjeros y condenados los 
que de él fueren responsables.

Si éstos hubieren cumplido la condena que en el extranje
ro se les hubiere impuesto, y ésta fuere igual ó_superior á la 
que corresponde según el Código penal español, no podrá 
imponérseles una nueva pena. Mas si la que hubiesen sufrido 
en el extranjero fuese inferior á la señalada en el Código ó 
ley española, los Tribunales españoles podrán imponerla,, y 
el culpable tendrá que cumplir la parte señalada al delito 
por la ley española que corresponda, para que, sumada con 
la ya sufrida por el culpable, resulte castigado el delito con 
una pena tan grave como la señalada por la ley española.^

En ningún caso se impondrá al culpable, que hubiese 
cumplido la pena impuesta por un Tribunal extranjero, la 
de muerte, aunque ésta sea la señalada al delito por la ley 
española.

Art. 9.° Parados efectos de lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores se considerará,como territorio nacional:

1.° lia faja del mar que rodea sus costas en un ancho de 
seis millas, ó sean 11.111 metros, ó en la extensión que los 
Tratados internacionales fijen al mar jurisdiccional de Espa
ña, ó si dichos Tratados ó el derecho consuetudinario inter
nacional no se oponen al límite mencionado anteriormente.

2.° Los buques abanderados en puerto español, con tal 
que sea español el Capitán, los Oficiales y la mayoría de la 
tripulación, ó aunque todos éstos sean extranjeros, si el ar
mador del buque es español.

Art. 10. Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos an
teriores: los aetos celebrados ó hechos jurídicos ejecutados 
cuyo conocimiento se declare por tratados celebrados con 
otras Potencias que están exentos de la jurisdicción espa
ñola.

Art. 11. Los ciudadanos españoles no podrán eximirse de 
comparecer ante la jurisdicción de su país que con arreglo á 
la ley española sea competente, aunque se hubiesen someti
do á una jurisdicción extranjera, si la sentencia que ésta 
hubiese dictado no hubiera sido homologada para su cum
plimiento en España.

Árt. 12. | Esta ley declarará cuáles son los actos y hechos 
jurídicos de que ha de conocer la jurisdicción ordinaria, y 
cuáles son los de que han de conoce'1 las jurisdicciones es
peciales. 

TITULO PRIMERO
Do la división del territorio nacional en lo judicial.
Art. 13. El territorio de la Nación se dividirá para el ser

vicio de la administración de justicia: en distritos; éstos en 
partidos, éstos en circunscripciones y éstas en términos y 
comarcas municipales.

Art. 14. Habrá pa,ra la administración de justicia:
Para toda la Nación, en la capital de la Monarquía, el Tri

bunal Supremo.
En cada distrito, una Audiencia.
En cada partido, un Tribunal de partido.
En cada circunscripción, un Juez de instrucción, y
En cada término ó comarca municipal • uno ó más Jaeces 

municipales.
Habrá, sin embargo, un solo Juez municipal para dos 6 .

más términos municipales cuando por la escasa extensión 
del territorio, el reducido número de sus habitantes y la fa
cilidad de comunicación entre los mismos, no se considero 
necesaria la existencia de uno en cada uno de dichos territo
rios municipales. Se tendrá presente como una de las prin
cipales circunstancias para que haya un solo Juez municipal 
en dos ó más términos municipales, la de que cualquiera de 
los habitantes de los mismos pueda ir á la capital del Juzga
do y asistir á la diligencia ó acto judicial que le interese y 
volver en el mismo día á pernoctar en su domicilio.

Cuando se agreguen dos ó más términos municipales para 
los efectos del párrafo anterior, este circuito se llamará para 
el servicio judicial, comarca municipal.

Art* 15. Formará parte de esta ley el apéndice, en que 
quedará establecida 1a, división judicial del territorio nacio
nal en distritos, partidos, circunscripciones y términos y co
marcas municipales.

Art. 16.. Habrá además un Tribunal permanente en Ma
drid, que se denominará «Tribunal de responsabilidad per* 
sonal judicial». Este Tribunal será elegido por el Senado, y 
en su representación ejercerá la jurisdicción que esta ley en» 
comienda y reserva á aquella Alta Cámara.

Art. 17. Los Juzgados y Tribunales, cualquiera que sea 
su clase, á excepción del Tribunal Supremo y del de respon
sabilidad judicial, tomarán su denominación de los pueblos 
donde residan.

Estos serán:
La capital del distrito para las Audiencias.
La cabeza de circunscripción para los Juzgados de instruc- 

•eión; y
El pueblo respectivo para los Juzgados municipales.
Los Tribunales de partido, aunque habrán de reunirse pe

riódicamente en las capitales de las circunscripciones que 
formen el partido, á tenor de lo que se prescribirá en esta 
ley, tomarán su denominación de la capital de circunscrip
ción de mayor categoría.

Si al partido correspondiere una capital de provincia, el 
nombre de ésta será el que habrá de tomar el Tribunal.

Si en una población hubiese más de un Tribunal, todos 
ellos usarán el nombre de la población, distinguiéndose entre 
sí por una numeración correlativa.

Art. 1S. Una vez hecha la división judicial, no podrán 
aumentarse ni disminuirse los distritos, los partidos, las cir
cunscripciones, los términos ni las comarcas de los Juzgados 
municipales, ni segregarse territorios de cualesquiera de es
tos circuitos judiciales para agregarlos á otros, sino en vir
tud de una ley, cuyo proyecto sea resultado del expediente 
que se instruya en el Ministerio de Gracia y Justicia á tenor 
de las reglas siguientes:

1 .a Que existan motivos de conveniencia pública que su
ficientemente demuestran la del aumento, supresión ó segre
gación proyectada.

2.a Que se dé audiencia en este expediente á los Ayun
tamientos de los pueblos interesados y á la Diputación pro
vincial.

3.a Que los Tribunales de los circuitos judiciales intere
sados, las Salas de gobierno de la Audiencia respectiva y del 
Tribunal Supremo y el Instituto Geográfico y Estadístico, 
informen sobre la utilidad, ventajas ó inconvenientes de la 
alteración.

4.a Que en ningún caso se reúnan en un mismo circuito 
judicial pueblos que correspóndan á distintas provincias.

5.a Que sea oído el Consejo de Estado.
6.a Que el expediente haya sido favorablemente resuelto- 

por el Consejo de Ministros.
Art. 19. Tampoco podrá trasladarse la capital permanen

te de cualquier circuito judicial sino en virtud de un expe
diente que se instruya á tenor de las reglas establecidas en el 
artículo anterior, y en virtud de Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros y refrendado por el de Gracia y Jus
ticia.

Art. 20. Los Jueces y Magistrados residirán en la capital 
del circuito correspondiente á su Juzgado ó Tribunal.

Se exceptúan los Jueces de Tribunales de partido, cada- 
uno de los cuales residirá en la capital de la circunscripción 
en que ejerza sus funciones de Juez de instrucción, sin per
juicio de su reunión periódica en la capital de la circuns
cripción en que haya de constituirse el Tribunal de partido.

(Continuará).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Comandante general de Inge

nieros del segundo Cuerpo de Ejército al General de 
Brigada D. Lino Sánchez y Mármol.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecientos 
seis. 

ALFONSO
El^Ministro de la Guerra,

Agust ín  Luque*

A fin de solemnizar día tan fausto como es el de Mi 
matrimonio; usando de la prerrogativa que Me otorga 
el art. 54 de la Constitución de la Monarquía; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo indulto total de las res

ponsabilidades en que hubiesen incurrido los Genera
les, Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del 
Ejército que hasta la fecha de este decreto hubiesen 
contraído matrimonio faltando á las prescripciones 
reglamentarias, y de las en que, en consonancia con los 
artículos 293 del Código de justicia militar y 493 del 
Código penal común, hubiesen de exigirse á los Párro
cos por haber autorizado los mencionados matrimonios.

Dado en Palacio á treinta y  uno dé Mayo de mil no
vecientos seis,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A  sa @ ¿ í  e». !L sa n  «e.
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J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.— Ley tie 30 de Julio de 1 904— Relación nüm. 64 .

delación áfc los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 16 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
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Ó CATEGORÍA LIQUIDADOS
Pesetas.

20
107

m

Septiembre.. . .
Octubre...........
Noviembre. . . .

D iciem bre. . . .

1904
1904
1904

1904

63
»

103
104
105

5

1
2

Antonio Homero Medina........................... Soldado.................
Incidencias de laComisióm 
liquidadora del segundo! 
batallón del regimiento!

142‘60
José Peña Montero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......................< 257‘90

3 Anastasio Váznnez F letes... . . . . . . . . . . Idem .....................) Infantería Alfenso XIII, í 538; 90

312 4 A omstín Vicente Alvarez . . . . . . . . . .

(
Idem .................... ;

número 62 (Cuba)..........]
Idem id. del primer bata-j 
llón del regimiento In-I 
fantería Zaragoza, nú
mero 12 (Cuba).. . . . . . . .

, 254‘20

1.4
&2
17

720
11
20

9
28
:28
17
17
22
25
28

1
24
10
14

Noviembre.. . . 1899
1900 
1903 
1903
1903
1904 
1904

351 1
3

5 Bautista Estellés Yene^uet....................... Idem....................... 1 1.230
6
7

Gabino Vizcaíno Iglesias................... .. Cabo...................... 440‘95
14
15
16 

; 17
18
19
23
31
44
50
52
56
57 
61 
66

Luis Martínez Manso........ ................... . Soldado.................. 4C05
8
9

Julián Penedo Castro. ................................ Idem..................... 13P6Q
Diciem bre. . . .  
Febrero . . .  ..

Marcelino Cantero García. .............. . Idem ...................... srM P
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40 :
41
42 :
43
44

Ignacio Labat Telozu................................ C abo...................... , 2 í4 c95
Marzo.............. José Doticó N ............................................... Soldado............... 1 99‘20
Idem ................ 1904 Febrero á Julio 98 Miguel García V alls ............................... .. Práctico................ 246‘ 15
O ctubre.......... 1897 Mavo 92 á Mmvo 97 Angel Toca Lanza.............. Soldado................. 960*50
Idem .. .. 1900 Miguel Pastor Pasera........ ............ . Idem ..................... 334*05
Idem . . . .......... 1901 Junio 92 á Octubre 96 . . Mateo Prieto R ea l..................................... .. Idem...................... 529*13
N oviem bre.... 
Idem. . . . . .  .

1901
1901

y Joan Rodríguez Rueda............... ............... Idem...................... 405‘05*
Baltasar Vi.l&plana Navarro. . . . . . . . . . . Idem ...................... 383‘80̂

Idem. ^.. .. 1901
1901

Abril 92 á Marzo 98 • . . . .  • » Francisco Ibáñez Escobar.......................... Idem....................... 982*05“
Diciembre 
Enero...............

Junio 91 á Diciembre 97 Juan Puerto Bayo .................................... . Idem ..................... 1.182*02
1902 Pedro García Clemente. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... 979*65

F ebrero .......... 1902 Noviembre 92 á Agosto 9*7. Eduardo Antonio Sanz................. ............ Idem ..................... 750‘90
Idem ............... 1902 Mar70 á Septiembre 96.............. Félix Cuadrado Fernández........................ Idem .. . . . . . . . . . . 165^90

20 Tdern__t . .  t . . T 1902 Diciembre 93 á Octubre 96 68
69
72
74
79
81
83
87
89
90
91
93
94 
99

100
101

llamón Torres Griffell................................ Idem................... m w
9 Marzo- ............ 1902 Enero 93 á. Septiembre 97........  T.. y Manuel Barrios Alvarez.........................»-• Idem ...................... 353‘75

" 18 Idem «-o............ 1902 Octubre 95 á Octubre 95 . . Benigno García Beltrán. .......................... Idem ...................... 117*25
5 A b r il ............... 1902 Marzo á Septiembre 96...................... y Antonio Cortes Gran ................................ Idem ...................... 39*05

. 29 Idem..-o............. 1902 Mayo 92 á. Septiembre 98................ ’ , , Santos Rodríguez R ivera......................... Idem...................... 1.305‘90l
17 Junio............... 1902 Febrero 92 á Octubre 97........... > Miguel Fernández Ruiz.............................. Idem.......... ........... 1.596*70
12 Julio; ............... 1902 Junio á Octubre 95 ................ Alfonso Aragón de la Serna . . . . . . .  . . Idem . . . . . . . . . . . . 86*45 ;
25 Agosto............. 1902 Diciembre 93 a Octubre 97 . . .  - . Victoriano Rodríguez González. . .. Idem ...................... 198*30
27 Septiembre.... 

O ctubre..........
1902 Enero 93 á Marzo 98 .............................. y Juan Company Ibáñez.......... . . . » ............. Idem....................... 736*42*

4 1902 Diciembre 96 á Septiembre 97........ y Antonio Lónez Domíncmez. • . . .  . . . . Idem.............. 112*65
25 Idem . ............... 1902 Octubre 95 á Septiembre 96 ................ » Celedonio Puente Martínez .................. . Idem ...................... 59*75
31 Idem................. 1902 Diciembre 96 á Abril 9 7 ...................... »

y
José Igea Jiménez .............. Idem....................... 91*92

31 Idem ................ 1902 Noviembre 92 á Octubre 95................ Pedro López López . . . Idem.......... 390*40
9 E nero...... 1903 : Mayo 92 á Agosto 9 5 ........................... Rufino Suances Martín » .............. C abo...................... 170V1Ü
9 Idem ................ 1903 Diciembre 92 á Julio 97................ y José Mora Cásanova. » . . . Soldado................. V- :
9 Id e m .............. 1903 í Diciembre 96 á Agosto 9 7 ............... 1. » José Fernández Nieto.......... ...................... Idem .....................

t .
177*20 : 
81‘-To- 

OOS *40 : 
133*95 
178*30 
126*27 
110*10 
429*90- 
66*85 

386*90 
173-32 
148*85

12 Idem ............... 1903 ! Abril á Julio 95 ............ ......................... y 102
105
106 
107 
110
115
116

Juan HenerosCastillo.. .  » . . » . . .  . . . Idem......... ..
13 Idem ..... .......... 1903 ! Octubre 95 á Junio 97........................... y Francisco Amat Alvarez •. . . .. Idem.......................
14 Idem .............. 1903 Abril 95 á Noviembre 9 6 ..................... Melchor Sánchez Baeza . . • Idem.......................
15 Idem...... .......... 1903 Diciembre 96 á Noviembre 97............ y Braulio Calleja Delgado . .  . . . Cabo......................

20 Idem...... .......... 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.................... y Manuel Vázquez González . Soldado.. . . .  •
:3l Idem _____ . . . 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.................... y Justo Maside Valín.............. . . Idem... . . . . . .  *..

2 Febrero........... 1903 Diciembre 96 á Octubre 97.................. 45 1
46 .
47
48

Juan López Martín................... . . . . Idem ................
9 ídem................. 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.................... y 119

121
123
124 
126 
127

José Rodríguez Vázquez... . . . Idem . .
17 Idem ......... 1903 Noviembre 92 á Noviembre 97............ y Melquíades Lo<reto Expósito................ . Idem.............
48 Idem ................ 1903 Diciembre 96 á Septiembre 97............ » Miguel Pachés Carpo.................. Idem

2 8 Idem. . . . . . . . . 1903 Octubre 95 á Enero 9 8 .......................... > 49
50

Camilo Mendez González. Idem
U Marzo.......... 1903 Mayo 92 á Noviembre 96 ...................... Bautista Camallono^a E gu í. Idem •
11 Idem ................ 1903 Abril 95 á Octubre 9 6 .......................... » 51

52
Agustín Aguilar Bonaz............. Idem Idem id. del disuelto re- 158*50 ' 

100*1514 Idem ................ 1903 Diciembre 96 á Junio 97....................... y 128 Pedro Pérez López............... . . . . . . Idem . . \ gimiento Infantería Cu-;
11 A bril................ 1903 Abril á J ulio 95 ...................................... y 129

130
53
54

Vicente Centelles Bipollés . • Idem i ba, núm. 65.-Primer ba
tallón (Cuba)...................13 Idem................. 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.................... y José Pardo Boado................................. Idem \ 42*28 

82*85. 20 Idem................. 1903 Marzo 94 á Septiembre 98.................... y 131 55 José Pía Prades-*.......... .... . . . . . Idem8 Mayo................ 1903 Diciembre 96 á Octubre 97.................. » 132 56 José Mateos García............ .. . . . . Idem 507*90
18 ; Idem ................ . 1903 Diciembre 96 á Septiembre 97........ » 133 57 1 Justo Bonallo González ............................ Idem 225*70
28 Idem ................1 1903 Abril *95 á Septiembre 97...................... » 134 ' 58 Ramón Gracia Torres............................... Idem 63*35
28 Idem ................ 1903 Abril á Agosto 9 5 .................................. » 135 59 Pascual Morell Llonéns............ .. Idem 242*40
7 Julio................. 1903 Abril á Octubre 95............................... 136 60 Faustino Henezuelo M arcos.............. Idem 12*45

24 ídem......... ....... 1903 Diciembre 96 á Octubre 9 7 ....... ......... » 137 61 Justo García Vada................................. Idem 82*55
30 Id em ............... 1003 Noviembre 90 á Agosto 98................... y 138 62 Braulio Pérez Durám....................... Trlcm 76*75
4 Agosto .^ . . . . 1903 Marzo á Noviembre 95 .......................... y 140 63 Bernardo Venegas López................. THftm 966*20

11 ídem................. 1903 Mayo 91 á Junio 98............ .................... y 14 í 64 Ramón Trullás Soler................................. Idem 148*77
15 Septiembre. . . 1903 Diciembre 94 á Julio 95....................... 143 65 José González Mouselles............. Idem . 916*55
25 Id em ............... 1903 Enero 93 á Julio 95................................ y 145 66 José Ortiz Aguilar............... ....................... Idem 9*70
19 Octubre.......... 1903 Marzo á Octubre 96................................ » 146 67 Francisco París Peña. .................. .. .. Idem ^ 1 180
20 Idem ................ 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.................... y 147 68 José Pago López................... . Idem 216*15
23 Idem ................ 1903 Octubre 95 á Febrero 97....... .............. y 148 69 Dionisio Suárez Junquera..................... Idem 84*75
23 Idem. , ............ 1903 Diciembre 96 á Diciembre 9 7 . ............ 149 70 Evaristo Lastra Balsa. ................................ Idem

33
24 Idem. . , .......... 1903 Octubre 95 á Agosto 9 8 .......... ........... . » 150 71 Ramón Rodríguez Castro.. . . . .  *.............. Idem 126*45
26 Idem. . . , . . . . . 1903 Diciembre 96 á Septiembre 9 7 ........... y 151 72 Jesús Díaz Lara...................................... Idem ■ 204*60
■29 Idem. . . . . . . . . 1903 Diciembre 96 á Agosto 97.. .............. y 152 73 Alejo Pérez Pérez.............................. . THptyi 11220
20 Idem ................ 1903 Febrero 96 á Septiembre 98 ................ y 153 74 Gaspar López T rillo ........................ Idem 141*50
30 Idem ............ 1903 Abril á Agosto 95 .................................. y 154 75 Carlos Zapater R om ero............................. Idem 188*85

40*25
32.30 Idem. . . . . . . . . 1903 Abril á Agosto 9 5 ..................... ......... y 155 76 Juan Lloria Rander.................... .. , Idem......................

Sarí/cn to
.

,2 Noviembre.. . . 1903 Octubre 95 á Abril 98........................... y 156 77 Luis Paredes Payá.......................................4
7

16
20
23

Idem ................
Idem . •

1903
1903
1903
1903
1903

Marzo á Septiembre 98.........................T\i rtt a rvt rv vtA Dív Á A Ivma D̂f y 157
158
159

78
79
80

Telesforo Pequeño Sayago........................tv _ a ' rr Soldado.................. 187*20 
90* 15

Idem ................
uiciemore yo a uctubre y7 . ................
Marzo á Julio 96.....................................

»
y

Diego Sánchez Zarco.................................
Juan Ribas Ribas.........................................

Idem....... ...............
Idem....................... 91*65 

122*30;i  dem ........ .
Ic?em................

Agosto á Octubre 95..............................
Mayo 92 á Octubre 97............................

y
y

160
161

81
82

Alejandro Penal va Rodríguez..................
Angel Castro García...................................

Idem ......................
Cabo

32*02 
702*65 
I0S; 45 
89*70 
50-75 
18*25 
82*65 

113*65 
49*30 
93*82 

506-80 
90*80 

1.097*25 
221*05 
215*65

23
23

I d e m . . . . . -----
Ideirf , ..............

1903
1903

Diciembre 96 á Agosto 97....................
Marzo á Septiembre 98.......................... y

162
163

83
84

Antonio Vázquez Campos........................
Rafael González Blanco..........................

Soldado..............
Idem............. .24

24
Idem . * . , ........
Idem.. * ..........

1903
1903

Octubre 95 á Abril 96........................
Marzo á Julio 9 8 .................................. y

164
165

85
86

José García Sánchez...................................
José Zamorano Gómez..............

Idem.......................
Idem24 Idem . . .  i ........ 1903 Abril 95 á Septiembre 96...................... 166 87 José García Losa......................................... Idem27 Idem.......* . . . . 1903 Marzo á Septiembre 98...................... y 167 88 Basilio González Rodríguez...........  , Idem29 Idem......... 1903 Diciembre 96 á Octubre 9 7 . ............... » 168 89 Manuel Navajas Ruiz.............................. Idem18 Diciembre. . . . 1903 Julio 93 á Julio 95................................. » 169 90 Juan Santos Morales................................... Idem .....................

20 Idem f .............. 1903 Marzo 95 ¿ Diciembre 97...................... » 170 91
92
93

Zacarías Vidal Juan Trl PTYi
24 Enero .......... 1904 Marzo á Septiembre 98.......................... 171 Pablo Pizarro Milasa • • T/lprn
20 Octubre ,*•••• 1904 Abril 91 á Febrero 98............................ » 172 José Parcerisa Cali.. .................  . Idem ......................
28 M arzo........• 1904 Marzo á Septiembre 98.......................... 173 94 Manuel Guerrero Antúñez . . .  . . Idem.................. ..
22 Mayo................ 1904 Enero 93 á Junio 98............................... » 174 95

96
97
98
99

Emilio Losada Murciano . . . Idem ..................
13 A gosto............ 19GI Diciembre 93 á Agosto 98.................... y 175 Juan de Mata S Sebastián.. . ........ Idem......................
2 Septiembre. . .  

Noviembre.. . .
1904 1 Abril 95 á Octubre 96 . . , ,  - .................. y 176 Manuel Bovira Guñé . . • .............. Idem......................

o»jO •AU
96*65

1 3 1 - 7 0
437*65

2 1904 i Diciembre 96 á Marzo 9 8 . , .................. y 177
na

Isidro Bragado Gallardo ............................ Idem ......................
16 Mayo................. 1902 Eiíero 92 á Agosto 95 ............ .... ........ % Jesús Simón Sánchez................................. Idem ......................
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Pesetas.OÍA MES ASfO

6

27
1 
5 
8

13
17
18 
22
3

22
25

3
7

10

2
5 

10
30

9
23

1
15
25
16 
21
23 
30 
15 
19
3

15
13 
30 
30
19
6 
3

21
30
30
30
30
30
28

12
3

30
2

11
8 

17
30
20 
6

14 
2

10 
10
27 

1
20
26 
21 
21
24 
11
28
31
5 
1

17
7

21
9

12
2
7

17 
31 
20
2

24
7
6 
3

12
14
1

18 
2

20
27 
14 
13
7

31
26
20
7

28
8 

24
1
3

A gosto............

D iciem bre----
A bril................
Idem................
Idem........... *.
Idem ................
Ide.n ...............
Idem ...............
J udio.. ...........
Julio................
O ctubre.........
E nero .............

Diciembre. . . .  
A bril...............

Septiembre. ..

Idem ...............
F eb rero ..........
Idem ...............
Noviem bre....

Miyo................
Idem ..........
Julio................
E n ero .............
Idem ...............
M arzo.............
Idem................
Idem ...............
Idem................
A bril...............
Idem................
N oviem bre....
Idem................
Febrero ..........
Octubre...........
Marzo..............
A bril...............

! Octubre..........
Noviembre —
M arzo.............
Junio...............
Idem ...............
Ide n . _______
Idem.............. .
Idem..............
Idem..............

Idem ...............
ídem ...............
A bril...............
Junio...............
Idem................
Octubre.
Idem ...............
Septiembre__
Octubre..........
Junio...............
Id em ...............
Noviem bre....
Idem ...............
Idem ...............
A bril...............
Junio .............
Idem..............
Noviembre...
Enero.............
A bril..............
Idem ..............
M arzo............
Octubre.........
Diciembre. ..
A bril.............
Septiem bre..
Idem ...............
Noviembre...,
Mayo...............
Agosto............
Febrero...........
Junio...............
Idem ...............
O ctubre.........
Marzo............ .
Febrero......... .
Marzo............
Idém..............
Idem .............
Septiem bre..
Agosto...........
Septiembre... 
Noviembre... 
Septiem bre..
E n ero ............
Marzo............
Idem...............
Idem ..............,
Idem ...............
A bril...............
Ju lio ................
Idem ...............
Noviem bre...
Febrero...........
Marzo.............
Idem................
A bril...............
Idem...............
Mayo..........
Idem ............. .

1898

1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1905

1900
1904

1904

1904
1905 
1905
1903

1900
1900
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905
1901
1901
1902 
1897
1899 
1899 
1901
1901 
1905 
1905 
1905

. 1905 

. 1905 

. 1905 

. 1899

1902 
1899 
1901 
1901 
1901

. 1902 

. 1902 
, 1903 
. 1903 
. 1905 
. 1905 
. 1904 
, 1902 
. 1902 
. 1900 
. 1900 
. 1900 
. 1900 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1902 
. 1902 
. 1902 
. 1902 
. 1903 
, 1904 

1905 
1905 
1901 

, 1903 
, 1904 
. 1905 
. 1905 
. 1905 
. 1904 
. 1904 
. 1900 
. 1900 
. 1904 

1904 
. 1905 
, 1905 
. 1905 
. 1905 

1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

, 1900 
, 1900

Noviembre 97 á Septiembre 98 .........

Septiembre 95 á Octubre 96...............
Septiembre 95 á Julio 96.....................
Septiembre á Noviembre 96...............
Septiembre 95 á Septiembre 96..........
Septiembre 95 á Agosto 9 6 ................
Enero á Diciembre 96..... ....................
Septiembre 95 á Agosto 96.................
Marzo á Agosto 9 6 ..; ..................... .
Septiembre 95 á Abril 97.....................
Septiembre 1896....................................
Diciembre 96 á Enero 98.....................

1898.........................................................
1896-1897...................................: ...........

Julio 97 á Octubre 98...........................

Junio 97 á Octubre 98..........................
Marzo á Agosto 98.................................
Julio 1895................................................
Oct. á Dic. 97 y Sept. á Dic. 98 ..........

Junio 96 á Enero 99..............................
Agosto 95 á Enero 99...........................
Junio 96 á Enero 99.........................
Enero 96 á Agosto 98...... ....................
Mayo 96 á Diciembre 98.......................
Mayo 96 á Octubre 9 8 ............. .............
Abril 96 á Diciembre 98......................
Octubre 95 á Enero 99..........................
Junio 96 á Octubre 98..........................
Junio 96 á Diciembre 98.....................
Octubre 95 á Diciembre 98...............
Julio 97 á Noviembre 98...................
Septiembre 97 á Mayo 98...................
Agosto 97 á Diciembre 98...................
Enero 1897........................................
Agosto 96 á Agosto 98.........................
agosto 96 á Agosto 98.........................
Agosto 96 á Agosto 98.........................
Agosto 96 á Agosto 98........................
Octubre 95 á Agosto 98.......................
Junio 96 á Agosto 98.........................
Junio 96 á Agosto 98...........................
Junio 96 á Agosto 98..........................

1 Junio 96 á Agosto 98.........................
> Agosto 96 á Agosto 98.......................
1 Mayo 96 á Octubre 9 8 ........................

Septiembre 95 á Octubre 98...............
Septiembre 96 á Septiembre 97.........
Diciembre 96 á Junio 97................... .
Diciembre 96 á Noviembre 97........... .
Septiembre 96 á Agosto 97............... .
Septiembre 96 á Junio 97.................
Septiembre 96 á Mayo 97...................
Septiembre 96 á Octubre 97..............
Diciembre 96 á Agosto 97.................
Abril á Agosto 97...............................
Septiembre 96 á Junio 97.................
Septiembre 96 á Marzo 99.................
Septiembre 96 á Marzo 99.................
Junio 97 á Diciembre 98...................
Septiembre 96 á Marzo 98.................

i Diciembre 96 á Febrero 98...............
• Diciembre 96 á Octubre 97............ .
» Enero 97 á Abril 99.....................

Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Junio 97.................
Septiembre 96 á Julio 97...................
Marzo á Diciembre 97.........................
Septiembre 96 á Marzo 99.................
Septiembre 96 á Diciembre 97..........

\ Septiembre 96 á Marzo 99.................
5 Septiembre 96 á Marzo 98.................
! Septiembre 96 á Septiembre 97........
! Septiembre 96 á Agosto 97............

Septiembre 96 á Julio 97...................
Marzo 98 á Abril 900...........................
Julio 97 á Enero 99.............................
Noviembre 96 á Marzo 99..................
23 meses................................................
42 meses...............................................
26 meses....................................; .........
34 meses................................................
21 meses..................... ..........................

» 39 meses...............................................
Enero 97 á Junio 9 9 ...........................
Enero 97 á Febrero 900......................

> Octubre 97 á Febrero 900 .................
> Enero 97 á Diciembre 98..............
: Enero 97 á Febrero 900 .....................
b Enero 97 á Abril 900............................
i Mayo 97 á Marzo 99.............
> Julio 97 á Marzo 99...............
> Julio 97 á Marzo 99.....................
> Febrero 97 á Marzo 99 ...................
1 6 meses........................................

25 meses.................................................
28 meses................................................
9 meses.................................................

11 meses..................................................
24 meses..................................................
33 meses..................................................
37 meses..................................................
37 meses................... ..............................
41 meses...............................
38 meses.........................
34 meses.......................

360

471

»
»

»

490

493
»

539

738
»
»
862

982

»
»

»

»

»
1.018

1.068
»
»
»
»
»

1.225
»

»

. 1.226

. 1.227 

. 1.230

»

»

*
i

»
»

. 1.231

»

»

»

. 1.232

. 1.238 
»

. 1.234
»
»

. 1.235

»
. 1.236

. 1.238

»

»
»
>
»

»
'>
»

1

10
12
15
16 
17 
19 
21 
22
24
25 

2

1
2

19

3
4
5
1

1
2
3
4
5
7
8
9 

10 
11 
12
1
2
3
1
2
3
4
5
6 
1 
.2
3
4
5 
1

1
1
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14 
1 
2
3
4
5
6 

. 7
8

10
13
14
15
16 
17
19
20 

: 1
3
1
2
3
4
5
6 
1 
2 
5 
1
4
5 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

100

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

112
113

114

115
116
117
118

119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144

145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204

José Ginés Vallés........................................

Ramón Orta Carrasco................................
Higinio Letrado Céspedes.........................
José Domínguez Cruz.................................
Julio Fernández Muñoz.............................
Manuel Gómez M artín ...............................
Camilo Arés de Parga................................
Esteban Ruiz de Zárate.............................
José Neira Otero........................................
Patrocinio Redondo G arcía................... .
Eleuterio Pérez García...........................
Manuel Yarela Fernández..................... .

D. Fernando Ruiz Pérez...........................
Julián Cortés Gómez.................................

D. MiguelOrozco A lbert.........................

Félix Lavoreria Navarro.........................
José Cuesta Rico.......................................
Luis González Mengual...........................
D. Dámaso Alonso Jorge.........................

Jenaro Hevía González...........................
Jaime Yerges Margenat..........................
Francisco Miranda Hernández...............
Esteban Serrano Mingo...........................
Manuel Martínez G arcía.........................
José Suesa R uiz.........................................
Yictoriano Yillaiobos Garzón.................
Enrique Muñoz de la Rosa......................
Gerardo Ruiz Torres................................
Leandro Fernández Rodríguez...............
Alfonso Pérez López.................................
D. Agustín Muniozguren Casanova........
D. José Jiménez Rodríguez.....................
D. Julián Soto Fernández.......................
D. José Tato Meijón..................................
Julián Canceló Galván.......................
José Sanz M artín......................................
Manuel Casamitjana C arrera.................
A rturo Mateo Colomer.............................
Diego Carmona Ceballos.........................
Joaquín Gutiérrez Prieto.........................

Luis Miguel O rtiz.....................................
Narciso Pellicer Carbonell....................
Alfredo Arroyo Expósito.........................
Evaristo Hernández Costa.....................

Francisco Rosales Castellano.................
Isidro Carreras Rioja...............................
Clemente Rodríguez Flam arique..........
Juan Corraliza Fernández.......................
Manuel Yalverde G arc ía .........................
Pedro Fernández Yelades.................. l .
Doroteo Milla Milla................. .................
José Subiros Pujol.....................................
Bonifacio Nevado Calvo...........................
Ezequiel Jiménez Ramírez.....................
Alberto Yicente L ara ..................... .
Juan Martín M artín.................................
Félix Prío Gandencio...............................
D. José Guerrero Alarcón.......................
Matías Monesma Sanz.............................
Pío Martín M artín....................................
Gabriel Montero Ortega.........................
Agustín Moya Díaz...................................
Nemesio Prieto Bermejo.........................
José López Sánchez...................................
Julián Malo Alastuey...............................
Meliano Martínez Rodríguez...................
Manuel Bardagui A lconcher.................
Juan Fraile Jiménez................................
Yíctor Henasti M arín..............................
Máximo Arcas Jiménez...........................
Pedro Tío S erra ...................................... .
Donato Y illarrubia G arcía................... .
Florentino Tejero Coello.......................
Francisco Matos Pardos.......................
Francisco Parera Torrens..............
D. Juan García Casanova......................
Diego Fernández R u iz ....................
Juan Conesa Ferrandiz............................
D. Manuel Martínez Beisti..............
D. José Moreu A guíar.......................
D. Cecilio López Torres.....................
D. Mariano Díaz Martínez.......................
Elena de Serrano Ortega.........................
Antonio Cabanillas P érez ......................
José Fernández de C órdoba...................
Juan Gallardo R ivero.............................
José Navarro Franco...............................
Inocencio González Sánchez...................
Segundo Ruesgas Gómez.....................y.
José Aguilar Fernández.........................
Francisco Carreras Y alle.......................
Eduardo Murillo Custodio.......................
Ramón P itit P i t i t .....................................
Hermenegildo Diez Aguado....................
Francisco Domingo Fernández..............
Jesé Millet Morzal...............................
Ramón Rodríguez Rodríguez.................
Anastasio Martínez B las.........................
José Gallego Palmero...............................
Salvador Yila C ub illas...........................

Alejandro Sánchez A b r il ........................
Ramón Sánchez Boello..........................
Francisco Martínez M ogica....................

Soldado...........

Sargento......... .
Soldado.................
Idem .....................
I d e m . . , ..........
Idem .....................
C abo.....................
Soldado.................

■ Idem.*...................
Idem......................

■ Idem..................
• Idem .....................

• Capitán.................
• Soldado.................

• Capitán.................

• Soldado.................
. Id em .....................
• Idem. ....................
. Oficial prim ero...

. C abo.....................

. Sanitario ..............

. Idem .....................

. Idem ................... .
• Cabo.....................,
. Sanitario ..............
. Idem .....................
. Cabo.....................
. Idem.....................
. Sanitario..............
. Idem.................... .
. S u b in sp ec to r..., 
. Farm acéutico ....
. Médico.................
. Prim er Teniente
. Soldado...............
. Idem....................
. Idem....................
. Idem................
. Idem....................
. Idem ....................
. Idem ...................
. Idem ....................
. Idem....................
. Cabo.....................
. Soldado...............

. Idem ...................

. Id e m ...................

. Id em ..................

. Idem ...............

. Idem ....................

. Idem ....................

. Idem ...................
- • Idem....................
. * Idem ....................
- • Idem ....................
. • Idem ...................
.. Corneta...............
-  Sargento.............
.. Segundo Tenient 
.. Soldado...............
• Idem....................

.. Idem ....................
• Idem....................
. Idem....................
. Idem ...................
. Idem.............
. Idem....................

-. Idem....................
.. Idem • ..................
.. Idem ...................
.. Idem ....................
.. Idem ....................
.. Idem ....................
.. Idem ...............
.. Idem....................
. • Idem ...................
.. Prim er Teniente
. Soldado...............

.. S argen to ............

.. Segundo Tenient
. Idem ...................

.. Idem ...................

.. Idem ...................
. Soldado..............
. Idem ...................
. S arg en to ............
. Soldado...............
. Corneta ..............
. Sargento ............
. Soldado...............
. Idem ....................
. Idem .’.......... ..
. Idem....................
. Idem ....................
. Idem ............ «. . .
. Cabo....................
. Soldado....... .......
. Idem....................
. Idem....................
. I d e m ... . , ............
. Idem ...................
. Idem....................
. Idem ....................
. Idem....................
. Idem ....................

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón 
de la Unión, Peninsular 
número 2 (Cuba)............

Idem id. del prim er bata
llón del regimiento In- 

/ fantería León, núm . 38' 
l (Cuba)...............................

¡Idem id. id. Alfonso XIII,
1 número 62 (Cuba)..........
[ídem id. del segundo ba- 
\ tallón del regimiento Cu- 
\ ba, núm. 65, afecta al re- 
/ gimiento Infantería Ge- 
\ roña, núm. 22 (Cuba). . .  
Idem id. de Cuerpos di
sueltos de Filipinas.— 
23.° tercio Guardia civil
(antes 20).........................

Idem id. del prim er bata
llón del regimiento In
fantería Guadalajara, nú 
mero 20 (Cuba)...............

Idem de la Habilitación 
del personal de Jefes y 
Oficiales de A dm inistra
ción Militar (Cuba)........

Idem de la Comisión li- 
\ quidadora de la 2.a Bri- 
/ gada de Sanidad Militar 
l (Cuba)...............................

.Hdeni id. de la Habilita- 

.> ción de la Plana Mayor 
) de Sanidad Militar (Cuba]

.(ídem id. de Andalucía 

. ¡ número 52 (Cuba)........ .

. Jldem id. del batallón Pro 
visional de Puerto Rico 

. número 1 (Cuba)..........

. Idem id. id. id. de Puert< 
Rico, n.°3, afecta al regi 
miento InfanteríadeBai 
lén, n.° 24 (Puerto Rico) 

. Idem id. id .......................

Idem id. del batallón Ca- 
l zadores Expedicionario ¡ 
/ Filipinas, núm. 1 (Fili 
l p inas)............................

Gl

1̂ 16111 id. id.

.jldem id . id., núm. 6 (Fili 

. p inas)............... ............

elldem id. id., núm. 7 (Fili 
. p inas)............................

?Idem id. id., núm. 9 (Fili 
j p inas). . . .  ........... .

.jldem id. id. ....................

(Idem id. id., núm . 10 (Fi 
. | lipinas)...........................

.\i
• 1

.[Comisión liquidadora de 

. \ batallón Cazadores Expe 

./ dicionario, núm. 12 (Fi- 

. i lipinas)................... ....

: l

5D15
137*15
63‘30
69
88‘45 
84‘85 

167‘60 
84‘05 

149‘45 
263‘80 
109*15

| 41@‘50
\
1 445 
> 498‘25

3.450
10*80

155*15
18

3.941*71
/ 826*80 

574*20 
I 508*95 
\  565‘75 
) 2S2‘90 

Y 320‘95 
| 545‘50 
J 411 ‘45 
I 512*70 

338‘25 
\ 300 60 
( 1.275‘55 

627‘90 
|( 1.638*30 

234‘40 
478*05 

' 478*05 
478*05 
247*88 

. 619*69 
( 478*05 

478*05 
,< 478*05 
./ 478*05 
{ 442‘70

d

39:90 
41*44 

135 
35‘50 
36‘55 
7‘65 

74*95 
¿ 47*30 
a{ 53*60 

34‘95 
11*95 
17*18 

592*80 
1.373*83 

248*20 
92‘40 
4*30 

24*30 
81*55 
74*55 
13‘05 
60*25 
51 

530*35 
117*30 
452*10 
20
67*35
67*30
66

364*20 
í-j 336*40 

232*50 
157*14 

1.471*20 
i-J 1.078*78 
A 1.121*47 

2*50 
; 1.013*12 

, ( 592*60 
LY 271*85 
•( 86*70 
( 215*05 

592*55 
( 901*85 
j 310*55 

300*90 
. 359*40 

397 
f 5*10 
15*85 

309*40 
2*35 

1 70*70 
82*25 

104*40 
207*05 
436*15 
132*30 
116*30 

i 354
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18
19
27

2

Mayo 1900 40 m eses...................................................... 1.238 13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

205 NorberÍQ Resina Moya Solda do U 0‘30
655‘30
319-7»

Ju n io ................ 1900 36 m eses...................................................... » 206 .José Carbonell Sobrafeu Idem
Id em ................. 1900 40 meses...................................................... » 207 Eugenio Iglesias Ñuño .. Idem .
Agosto 1900 40 m eses..................................................... » 208 Manuel Rosado Reyes................................. Idem

3 Idem .................. 1900 39 m eses........................................... r ____ » 209 Ferm ín Lozano Salas Idem
442-5»

C 1 A
20
28
3

Idem .................. 1900 41 m eses...................................................... 210 Juan Beamonte Martínez Cabo . .
bo rlO  
757‘95 

35l85 
338l60 
577‘05 
359 40 
339 90 

10
17-55 

403‘75 
344‘80 
76-20 

409 65 
. 6Í4‘90 

245110 
30

í 301‘50 
479‘80 
385‘70 
207-25 

43 90 
188-25 

■i 448-45 
8-50 

331‘30 
217‘40 
104‘25 

16-55 
206. 
281‘95 

i 428‘35 
1 169 90 
i 479 

237 
180‘30 
476‘15 

; 172 
933‘75 

1.100 
2.492‘60 
2.431*05 
6.326‘90 

843‘75"7Q I <05̂

Idem ......... ........ 1900 42 m eses...................................................... » 211 Tomás Rodenas Expósito Soldado
O ctubre............ 1900 39 m eses...................................................... ■212 Lucio Latorre Velázquez Idem

10 Idem .................. 1900 28 m eses..................................................... 213 José Fernández Díaz Idem
12 Id e m ................. 1900 41 m eses...................................................... 21.4 Balbino Monroy Céspedes Idem
20 Id em .. .............. 1900 45 m eses...................................................... 23 215 Rafael Bernabé Gordón Idem
22 Id e m ................. 1900 11 m eses............................................. .. 24

25
216 Gregorio G arcía González Idem

25 Id e m ............. 1900 10 m eses..................................................... » 217 Domingo Presa Calvo Idem
28 Idem .................. 1900 17 m eses...................................................... » 26

27
28
29
30

218 Santiago Pérez Montalbán T d em
29 Idem ................. 1900 43 meses.................................................. » 219 Isidoro Hernández Montero . Idem
4 N ov iem bre ... . 1900 23 m eses...................................................... 220 Domingo Iglesias Expósito........................

Mariano Iglesias H erra z .............................
José Peinado Nieto

T d em
7 Id e m ................. 1900 43 m eses...................................................... 221 T d e m
4 D iciem bre. . . . 1900 37 m eses...................................................... £ 222 Idem
4 Idem ................. 1900 40 m eses...................................................... 31

32
33
34
35
36
37 
33
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 •
53
54 
56 
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71 

1

223 Manuel Oerato Rodríguez T d e m
8 Id e m ................. 1900 22 m eses...................................................... » 224 Mariano de la Fuente Alvnrez 1 d e m

10 Id e m ................. 1900 40 m eses...................................................... 225 Antonio Cortes Cortes Idem
13 Idem .................. 1900 30 m eses................................................... .. » 226 Manuel A lastuy Sus Idem
7 E nero ................ 1901 42 m eses...................................................... 227 ' .ÍOSft IV! H QP2 vu n n p Síínplipy Cnnriato
2 F eb rero .. . . . . . 1901 40 m eses...................................................... 228 Gabriel Risueño Gómez Roldado

13 Id e m ................. 1901 11 m eses...................................................... 229 Ramón Oovnpnpf*!! Td am
26 Idem .................. 1901 41 m eses...................................................... » 230 Ramón García López Idem Comisión liquidadora del
25 A b ril................. 1901 29 m eses.......... .................... ...................... 231 Francisco Gómez Ránchpz Idem batallón Cazadores E x 
19 Ju n io ................ 1901 10 m eses............................... ...................... 232 Ramón Santa fe A na r  i cío Idem pedicionario á Filipina^ 

núm ero 12, (F ilip inas)..12 J u l i o ................ 1901 41 m eses...................................................... » 233
234

Ramón Torrija Rubio Idem
21 A g o sto .. «t.« . . 1901 23 m eses...................................................... Juan Pérez Ino jo sa .......................................

Mariano Tiarnhpa IVI^p^trn
Idom

18 Diciem bre........ 1901 22 m eses...................................................... 235 Idem
22 Febrero............ 1902 17 m éses................................................. 236 Guillermo Pacheco García Idem 1
27 Idem .................. 1902 41 m eses..................................................... » 287 A ntnnio f ^ c;nlp^ T£prmpy*í$* Tdom
10 A b ril................. 1902 40 m eses.................................................... % 238 Vippntp Rprmpio Alpávar* í d m
15 Id e m ............... 1902 29 meses..................................................... ?39

* iLoUtC ± J L i-lA u 1 \J Xl 1 O U, Z> C4 i «• • • • • • •«• . *••
Idem.

25 Mayo................. 1902 23 m eses...................................................... » 210 A ti y el Martín Serrano Tdcr>i
17 O ctubre ............ 1902 29 m eses..................................................... » 241 Típrnardo Gorrín Gn;idr*ndn Tdpm
27 M ayo................. 1903 41 m eses...................................................... 242

243
Francisco Pecina Trnvann T d

26 O c tu b re ........... ]903 41 m eses...................................... » T ? n p i T i n n p y  Tipióla Ha Idem 1
15 Marzo................ 1904 29 m eses............................................. .. » 244 T?r'ííTip i Of'plluní} lOnHlsie T /I m m
24 Ju n io ................. 1904 37 meses........................... ........................... » 245

246
247
248
249

Runl dpda Iidiüda A 1 Ar\0 Idem ........................
P rim er Teniente.
C om andan te ........
Segundo Teniente 
Idem .......................
TJíniit.n t\

18 A b ril................. 1901 43 m eses......................................................
JjtmigLLU tJliliciiU iViuLLa# ................. ..............
Ti 17«rinsiT*Hn Snsir*P'7 ftonvn i

29 Mayo................. 1901 14 m eses...................................................... £ Ti T 0 v»ta q *r» rl 0*7 T 1
29 Idem ................. 1901 14 m eses...................................................... Ti V l ,'iOD SÍ o 1 tt €k *t"1 0 n r>o Tí- non A n i
13 M arzo............... 1902 31 m eses...................................................... » D Mariano MpHiann Vi la
2 A b ril................. 1902 4L m eses.................................. .................. » 250 TA Grecrorio Arraiza PicaHo

21 Febrero ........... 1904 39 m eses................................................... .. 251
252
253
254
255
256
257

G Tnan T-íert Sastre Prim er Teniente .
.Qon,irn^n Tonion^D10O ctubre . . . . . . 1904 37 m eses.....................................................

21 A b ril................. 1904 31 m eses............................................... .. 71 ríinriJiTin 1 7PÍ1T10 Onfipppp?
Otzí̂  U11U.U A oJÜ.It>ll le 
Trí PTYi

40 L ¿O
731*25 
731 *25 

2.675‘25 
1.293;75 

28*10 
1 120*60 
i 127‘27 

152*35 
i 319‘20 

149-95 
222 
79‘75 

i 66-40 
¡ 58-35 
í 175*60 
| 203-47 
t 91-30 
i 136-40 

104‘80 
215‘85 
78*10 

104‘35 
79-60 

í 83*80 
í 279-15 
/ 79-20 

279*85 
78*05 
45‘70 
54‘51 
42-70 

282*83 
110-70 

1 31‘48 
1 222*40
/ 470*15 
^ 431‘70
¡ 654‘15 
¡ 724*90 

505*15 
654H5 
707*20 
707*20 
530‘40 
495‘05 
546‘40 
610*45 
654‘15 

\ 121 
601*10 
282*70 
459‘70 
724‘90 
654‘ 15 
618*80 
707*20 
193*80 
724*90 
565‘75

22 Idem .................. 1904 37 m eses......................................................
XJ• vi jJI laiiu LICIlLuuU VJ llului i Cii • •*••••••
Ti IVli^npl Rivas: MapíaQ Idem

24 Id em ............... 1904 48 meses......................... ................ D. Antonio del Río Calderón.....................
G Giecro PflO’pc; Sel era

C a p itá n .................
P rim er Teniente.. 
Segundo Teniente.
Roldado

25 Id e m ............... 1904 32 meses......................................................
29 M ayo................. 1904 37 meses...................................................... » D José Farné Sesé
13 D iciem bre....... 1899 Diciembre 96 á Julio 9 9 . ....................... 1.239 258 Federico Morela Hernández .
29 Id e m . ............. 1899 Enero 97 á Julio  99................................. 2 259 Grecrorio Tyouiprdo Fernandez Idem '
26 E n e ro ............... 1900 Noviembre 97 á Julio 99.......... ............ & 3 260 "Rranpi^po T^avarpo Alvapp7 Idem  1
10 Marzo ............... 1900 Enero 97 á Julio 99................................. 4 261 -Tavipp OI i van Anaripio Cabo *
13 Id e m ................. 1900 Diciembre 96 á Julio 9 9 . ....................... » 5 262

263
Francisco Vicente M ayoral.........................
M i cruel Muñoz Caballero

C^irlorlA 1
29 Mayo................. 1900 Septiem bre 96 á Julio 99....................... (5 Id em
13 S ep tiem bre... . 1900 Septiem bre 96 á Julio  99....................... » 7 264 Modesto Lázaro Arrovo ........................... Idem . . .
30 Idem ................. 1900 Enero 97 á Julio 99........ ........................ 8 265 Miguel Hernández Rivas . . . Td p.m
30 D iciem bre. . . . 1900 Julio 97 á Junio 99................................ 9 266 Antonio Correa R odríguez.. . . . Idem í
14 Id em ................. 1900 Diciembre 96 á Julio 99......................... 10 267 H ilario Pérez de Haro Idem i
1 E nero ........... 1901 Junio 97 á Ju lio  99................................. 11 268 José Canellas Leo .. Idem |

20 Idem .................. 1901 Diciembre 96 á Julio 99......................... » 12 269 Generoso González del Brío . . . . T d a m
15
3

25
18

M arzo...............
A b ril.................
Mayo.................
A g o sto ............

1901
1901
1901
1901

Septiembre 96 á Ju lio  99.......................
Septiembre 96 á Julio  99......................
Enero 97 á Julio 99.................................
Marzo 97 á Julio 99.................................

»

*

13
14
15
16

270
271.
272
273
274

Benito Márquez C astaño.............................
Salvador L linás H eras.................................
Leonor Miguel G arcía .................................
Juan Móppmip7 Vnlppn

Idem ........................
Idem ........................
Id e m .......................
Idem

/
, Incidencias de la  Comí sión 
! liquidadora del disuelto 

batallón Cazadores Bisa-
9 S ep tiem bre. . . 1901 Septiem bre 96 á Julio 99 .............. 17 A gustín  Gómez Mora ................................. Id em ............  i

yas y Mindanao (Filipi
4 D iciem bre___ 1901 Enero 97 á Ju lio  99................................. »

*

18 275 Gabriel Carrera Ballesteros Tdpm nas) .....................................
18 E n e ro ............... 1902 Septiem bre 96 á Julio 99............ .......... 20 276

277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286 
287
28S
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313

AlpirtHrn AnaiMPin Rnt.npfi Tdom 1
16 Febrero ............ 1902 Septiem bre 9S á Julio  99....................... 21 "Rn^pRin RppitipiVi Rpptnpin Ra r o*po to
16 M arzo............... 1902 Enero 97 á Julio  99................................. » 22

JUi UouUlv JJUl lUv ¡ \J JU\D i TUvI • •• •• •*•••
T^irípn OnQfp̂ Pr*n TTppppph Rol dado

29 Agosto. . . . . . . 1902 Enero 97 á Julio 99 ............................... 23
24

Alfonso Carrasco G arcía .............................
Mappplinn MpHinfi SáTiphp?27 Jun io ................ 1903 Enero 97 á Ju lio  99................................. T d pm

15 J u l io ................ 1902 Enero 97 á Jun io  99............................... » 25 Tincarías Fci^inosa ftáncliez T d p tp
15 Mayo................. 1902 A bril 97 á Julio 99................................. 26

27
SuníBiO’n P qí7pdti Mp pf.m Td pm

19 S ep tiem bre. . . 1902 Septiem bre 96 á Jujio 9 9 . ..................... » Secr’mnn Mopptio Mova . . . Idem
6 O c tu b re .......... 1902 Septiembre 96 á Julio 99....................... 28 R p7 "Rpnívp̂ i Cabo

17 Ju n io ................ 1903 Enero >97 á Julio 99................................. 29
30

Honorato Romeu A lcaide...........................
.Tnan Martin Aldabero

Rol dado
13 O c tu b re .......... 1903 Enero 97 á Julio  99................................. > Idem
30 A b ril................ 1904 Septiem bre 96 á Julio 99....................... 31

U U.CIJLÍ 111 el 1 ulJJL iliUClUui
TlHpfnncn rrpncrppH Rnropw Idem í

30 Ju n io ................ 1905 Septiem bre 98 á Febrero 99................. 1.241 1 Ti Trnnr/íílp7 THiínnliPP Cn ni tá n
1
^Comisión liquidadora del

5 J u l io ................. 1905 Septiem bre 95 á Marzo 97 ..................... 2 Ti ps* rTnn7plpy OhftrnRp.p Idem < disuelto regim iento Ca-

25 Febrero . . . . . . 1905 Al de la  cam paña................................... 1.242
*

1
2

T'milin Qa7xt*x TVTnn Ra rerpn to
(  balleríadelaReina(Cuba

24 E n e ro ............... 1905 Idem ....... .................................................... TJ.nQrfnr»Í A 7?‘A rriGQ VpTlf.llT1̂ Tdpm
25 A b ri l ................ 1905 Id e m ............................................................ 3

4
T? ron/itortA Tí-O rip i 0 (¡ocf PA A rtille ro ................

T d p m14 Idem .................. 1905 Idem ............................................................. Pr»ícfAKqI Tim¿nr>7 Pnln
20 E n e ro ............... 1905 Id em ............................................................ 5 T ? o T q  qq Míí rt, 1B Idem Incidencias déla Comisión 

liquidadora del 10.° ba- 
f ta llón  de A rtille ría  de 

Plaza /C ubal...................

11 F eb rero ............ 1905 Idem ............................................................
#
Vi 6

7

jp t/JL UdiiuU luíti uill
TÍ-oKpíp] TTppnnnrIP7 íxíiPPifl . . . Idem

12 Idem ................. 1905 Id e m ............./ ............................................. Taod riADfpQ frATníí P .  ^ Idem
20 Marzo . .  - ......... 1905 Id em .......................................................... * 8

9
10
11

Tnan Mnnt.ero Fsninosa Idem
21 Mayo................. 1905 Id em .................................................... » TacjA \fpr»o,al VillamnPIPI Idem »
23 Id e m ................. 1905 Idem ............................................................ TnaA Pnbin Fam irez Idein •
22 E n e ro ___ 1905 Id e m ............................................................ \\ Mio“npl Tinnpz Ppppz . .................. Idem , . . . . . .  . .
7 O c tu b re ........... 1901 Id e m ............................................................

//
13
3

Tn«á Rodrícrnez A v°ro Idem . i i
21 Marzo................ 1905 Id e m .................. ......................................... 1.243 T.nío Andrés TTortas . . . . . fiar omento. .
24 E nero ................ 1905 Id em ............................................................ 4 1 ,nic Tím*9Q TJpIIq t . . . Q abo.....................
15 F ebrero ............ 1905 Id e m ............................................................ » 5 Pprípn T,nnP7 ARnrl Tdpm. . . . . .
21 E n e ro ............... 1905 Id e m ............................................................ 6

7
Tnaó M a r t  ín ez Ma rt,i n ez Corneta . . .  . ;

13 F e b re ro ........... 1905 Id e m ............................................................ A ■n + fiTiin TVfíípt'.in Tnlprlímn . . A rtillpro
1 Idem ................. 1905 Id e m ............................................................ A nl/vniG V  o da 1 ,11 n n P Idem

10 Mayo................. 1905 Id ém ............................................................ »
»

9
10
11
12
13
14

A r\ f ad i a TT Q7nn 07 ÍtiI Idem28 M arzo............... 1905 Id e m .............................................. A rvnctin Tnomnln MnirtíPiQ Idem
21 E nero ............... 1905 Id e m ....................................... I /7 P TYl
10 M arzo............... 1905 Id e m ........................... ..

»
A yv\ n tiAcii a Ti ro7 1.1 n rt o n

lUoILL. ................... • •
TH PT77

19 E n ero ............... 1905 Id e m ........ ................ ................ v\. T) -.ni fe T?Aym ó rn7 i!o ITT Q pIt G rHp TTI 636‘50
11
30
24

F ebrero ............ 1905
1905
1905

Idem ................... .................................
jy
» Cristóbal Vázquez O rtega........................... Idejn ........................ Tdem id. id ...  • . . .  • •»»• •» 443*70

654*15
601*10

J  unió................
E n ero ............. ..

Id em ............................................................
Id e m ............................... ............................ »

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

Diego Olmos G alla rdo .................................
T? nnioil a TIaI a»q /7 D iQQ TI P ll P 7

Idem. ..... ...............
T d pm

15 Mayo. ............... 1905 Id e m ............................................................
JDiliriQUG UcigaUU OctlloiiCZi# 
T uIaoia PqppHpq Tppti á 17 H P7. Idem 724‘90

7 F ebrero ............ 1905 Id e m ......................... ................................. TnoTipioPA 7? P1BÍÍ A 1 VP17t!17 Idem • 595*35
21 E nero ................ 1905 Id e m ............................................................ » Taq a 11 1 ti Q n *i| T'07 7?P PT7 917 íi P7 Tdpm 636‘50

9 Febrero ........... 1905 Id e m ............................................................ T A<TA TI 1 TI OT\5i71p A ll9íÍ Idem ....................... 739‘15
28 E n e ro ............... 1905 Ton ATliD Olí dT A V 1 PPT1 C! Idem ................. 707‘20
10 Marzo ............. 1905 Id em ............................................................ Taoaiiid Qnr»ior>a RíillpQfpr Idem .................... 690l20
20 E n e ro ............... 1905 Id e m ............................................................ Taoa T1 *nT 07 TJ-TVTA 7Q1 P7 Id e m ....................... 616‘50
17 Id e m ................. 1905 Idem .................................................. .. . TaciA TtoTl q r»ri a T .ado7 Id em .......... ............ 671‘85
2 F ebrero ............ 1905 Idem ............................................................ tv Tac<A rion.inDQCí HíAGn PD Id em ....................... 60P10
6 Ju n io ................ 1905 Idem ............................................................

Jp
s José Rodríguez G e n ..................................... Id em ....................... 1 548‘10
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Pesetas,d!a MES a!Ío

1
25
51
14
31

5
9 
8 
S 
2

27 
22
24
28
25
10
14
17 
27 
U 
16
18 
16 
12 
29 
12
15 
15 
20

1
9

31
4 

20
2
1

31
10

3
"21
,.!8
12
27

26
31

21 
, 30

: 5 
1S 

: 30
2
X
1

25

L
21

9
12
28 

1

10

29

24
22
7

26

12

18

26

5

17
26
15

14
22

30
8 
8 ,

Febrero............
Enero..............
Marzo..............
Idem ................
E nero..............
Julio . ..............
A gosto ............
Mayo................
Febrero............
Marzo..........
Julio................
Junio...............
Idem. . . . . . . . .
Noviembre.
Febrero............
A bril................
Idem ................
Idem ................
Mayo................
A gosto.............
Idem ................
Septiembre . . .
Octubre..........
N oviem bre....
Idem ................
Diciembre.......
Idem.................
Octubre ..........
Noviembre.... 
Septiembre . . .
Febrero...........
D iciem bre.. . .
Agosto.............
Diciembre. . . .
E nero..............
Junio................
Agosto . . . . . . .
Abril................

Septiembre. . .
Enero...............
Idem ................
Marzo..............
Noviembre.. . .

Octubre...........
Julio................

E nero..............
Mayo................

Idem ................
Septiem bre. . .  
Octubre...........
A gosto.............
Noviembre.. . .
Febrei'Q..........
A b r il . .. ...........

Marzo ..............
Mayo................

A gosto ............
Octubre...........
Julio................
Agosto....... .

Febrero..........

Diciem bre___

Septiembre. . .  
Marzo..............
J u n io ..............

Mavo................

Marzo..............

Septiembre . , .

Ju lio................

M a y o .,............

Octubre...........
E nero..............
Septiembre . . .

Noviem bre.... 
ídem ................

Marzo..............
Mayo................
Idem ..............

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1899
1901
1905
1905
1905
1899
1899
1899
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902
1902
1903
1898
1899 
1901
1901
1902
1903 
1903 
1905

1901
1902 
1905 
1905 
1901

1900
1903

1901 
1901

1899 
•1900
1900
1900
1900
1901 
1903

1901
1899

1901
1901
1902
1900

1901

1900

1900
1901
1899

1900

1900

1899

1899

1899

1900 
1900 
1900

1899
1900

1899
1900 
1900

A l de la campaña.................................
Idem.........................................................
Idem .........................................................
Idem .........................................................
Idem. .......................................................
Idem.........................................................
Idem........................................................
Idem........................................................
Agosto 96 á Enero 99...........................
Marzo 96 á Enero 99..............................
Diciembre 95 á Enero 99......................
Agosto á Noviembre 95 ..............
Agosto 95 á Abril 96.............................
Septiembre á Noviembre 96................
Septiembre 96 á Noviembre 9 8 ..........
Marzo á Agosto 98.................................
Septiembre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .
Febrero 97 á Enero 99 .............. ...........
Agosto 95 á Octubre 98 ........................
Marzo á Agosto 98.................................
Marzo á Septiembre 9S.. . .  ’ ................
Agosto 95 á Noviembre 9 6 ..................
Noviembre 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . .
Agosto 96 á Diciembre 98...................
Agosto 95 á Enero 99............................
Agosto 95 á Octubre 98 .......................
Octubre 97 á Octubre 98 ......................
Septiembre 96 á Enero 98....................
Octubre 97 á Octubre 98 .....................
Agosto 95 á Octubre 98 ...............
Enero á Septiembre 96.........................
Agosto 95 á Agosto 97..........................
Agosto 95 á Diciembre 97....................
Septiembre 95 á Octubre 98................
Marzo á Agosto 9S.................................
Septiembre 9o á Septiembre 98..........
Septiembre 96 á Noviembre 9 8 ..........
Octubre 95 á Mayo 98...........................

Mavo 96 á Diciembre 98.......................
Junio 95 á Diciembre 98......................
Mayo 96 á Septiembre 98.....................
Diciembre 95 á Diciembre 98.............
Octubre 96 á Agosto 98........................

Julio 95 á Junio 98........ ......................
Mayo 96 á Agosto 98.............................

Octubre 96 á Agosto 98........................
Septiembre 96 á Agosto 98..................

Abril 96 á Agosto 9 8 ...........................
Octubre 96 á Septiembre 97................
Abril 96 á Agosto 9 8 ........................
Julio 97 á Agosto 98..............................
Agosto 96 á Agosto 98..........................
Octubre 96 á Julio 98............................
Junio 97 á Junio 98................................

Marzo 96 á Agosto 98............................
Mayo á Agosto 9 3 .................................

Julio 97 á Agosto 98..............................
Marzo 96 á Agosto 98............................
Agosto 97 á Agosto 98..........................
Marzo 96 á Septiembre 98....................

Mayo á Septiembre 9 8 ..........................

Noviembre 97 á Octubre 98.............

Marzo 97 á Octubre 98..........................
Abril 96 á Febrero 97.........................
Abril 96 á Septiembre 98.....................

Agosto y Septiembre 96........................

Septiembre 1896.....................................

Enero á Mayo 96.....................................

Abril á Junio 98....................................

Mayo 97 á Agosto 98............................

Abril 96 á Agosto 98.............................
Junio 95 á Octubre 96............. ............
Abril 96 á Agosto 98.............................

Mavo 95 á Agosto 98..............................
Junio 95 á Agosto 98.............................

Enero 97 á Septiembre 98....................
Mayo á Agosto 96...................................
Mayo 96 á Mayo 98......... ............... « . . .

1.243 
»
»

»
»
»

1.244

»
1.245

»
»

»

»

»

»

T»

»

1.246

»
»
»
»

1.247

1.249
»
»
»

1.250

1.251 
»

1.252

1.253

1.254 

»

1.255

1.256 
»
»

1.258

1.259

1.260

51.262

1.263

1.264

1.265 

1.267

1.269

1.270

1.271

7>

1.272
»

1.273 
*

27
28
29
30
31
32
33
34 

1 
2 
3 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
15
16
17
18 
19 
21

1
2
3
4
5 

12 
13

1

1
2

10
12
1

1
2

1
2

1
2
3
1
2
3
4

1
3

1
2
3
1

1

1

1
2
1

1

1

1

1

1

1
2
3

1
2

1
2
3

326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362 
,363

364
365
366
367
368

369
370

371
372

373
374
375
376
377
378
379

380
381

382
383
384
385

386

387

388
389
390

391

392

393

394

395

396
397
398

399
400

401
402
403

Manuel Rodríguez Sampedro....................
Miguel Gaspar H errero..............................

Pedro Román Prieto....................................
Rafael Ruz Real...........................................
Vicente Fernández Fernández..................
Mariano Clemente Ligué....................
Miguel Martínez M ontero..........................
Antonio Alarcón Montes...........................
Manuel Val verde G iráldez........................
Francisco Romero Perera.........................
Juan Romero Val verde.............................
Pedro Díaz M ontes.....................................
Juan Rivas Fuentes...................................
José Prados Aguilar. . .......................... .
Victoriano Campillo Santos.....................
Jesús María de la Iglesia...........................
Felipe Santaréu López...............................
Esteban Fornell Macía...............................
Felipe Paredes López..................................
Juan Suárez A ran go..................................
Pedro Estévez Soria....................................
Miguel Serrano Plons................................
José Lamas Conselo...................................
Martín Carlavilia Elvira............................
José Sánchez Cam acho..............................
Vicente Cortés F errer................................
Gaspar Martínez M erino...........................
Elias Alfonso Mundina...............................
J u an Masó Llagostera...............................
José Manuel Pérez García........¡ .........
Juan Ribot Bernadas..................................
Ramón Saucedo Llano...............................
José Teijeiro V arela....................................
Daniel Calvo Robledo.................................
Odilo Seoane Rodríguez.............................
Benito Bilela Castelo..................................
Jacinto Fernández M erino..............

José Díaz López............................................

José Arias Martínez...................................
Teodoro de la Cal Torres............................
Francisco Castro Fernández.....................

Mariano Tabuena Campo...........................

Florentino García Rodríguez....................
Juan Antonio López F resco.....................

Angel Pallares Blanca................................
Domingo Domínguez A ldrey....................
Eulogio Muñoz Rom ero.............................
Severiano Río Fernández................
Gumersindo Rivera Vergara....................
Santos García Mateos.................................
Ricardo Fernández Martínez....................

Juan Serra San José....................................
Camilo Santelo López.................................

Cesáreo Araujo L orenzo...........................
Felipe Luna González................................
Manuel Cullera Valle..................................
Aurelio Carreras Balmón..........................

Manuel O campo Carreira..........................

D. Eusebio Díaz Torres................. .............

Diego González Lázaro................................
José Díaz Torres...........................................
Isidro Crespo Incógnito.............................

Fernando Alvarez López....................

Eduardo Quevedo C ano.............................

D. Francisco María Rumayor Cubas........

Jacobo Maclas Vidal. ................................

Juan Taboada Díaz.....................................

D. Francisco Cayuela Navarro.................
Bernardo Barro Villares............................
Juan Martínez González..............................

D. Juan Robles Bergaja..............................
Vicente Vilariño Castro.............................

Gonzalo Collado Fernández......................
Leoncio Dorta Fernández........................
Marcos Dorta Fernández.................... .. •..

A rtillero ............. .
Idem .....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Corneta.................
A rtillero...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Zapador ................
Idem ......................
Idem .....................
Idem.......... ...........
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem ....................
Idem ..............
Idem......................
Idem.....................*r.
Idem......................
Idem......................
Idem ......................
Idem......................
Idem...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem......................
Idem.......................
Soldado.................

C abo......................
Idem .......... ..........
Sanitario .............
Idem ......................
C abo............ . . v . .

Soldado.................
Idem......................

Idem.......................
Idem.................... .

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
C abo......................
Idem.......................
Soldado.................

Sargento...............
Soldado................

Idem......................
Idem ......................
Idem......................
Sargento...............

Soldado........

Segundo Teniente

Trompeta..............
Soldado..................
Idem.......................

Idem......................

Idem ......................

Coronel..................

Soldado— ..........

Idem......................

Primer Teniente .
Soldado..................
Idem.......................

Capitán..................
Soldado..................

Idem.......................
Idem.......................
Idem ........ ..

. /incidencias de la Comisión 

.( liquidadora del 10.° ba- 

./ tallón de Artillería de 
Plaza (Cuba)....................

^Idem id. del 5.° regimien- 
 ̂ to de Montaña (C uba)...

Idem id. del primer bata- 
l llón del tercer regimien

to de Zapadores Minado
r e s  (Cuba) ........................

:

^Idem id. id .....................

Idem id. del primer bata
llón del cuarto regimien
to de Zapadores Minado
res (Cuba).........................

Idem id. de la 2.a Brigada 
de Sanidad Militar (Cuba)

, Idem id. de Cuerpos di- 
sueltos de Cuba y Puerto 
R ico.—Compañía de Dos 
Bocas.—Primer tercio de
Guerrillas (Cuba)..........

ildem id. id.—Guerrillas á 
7 p ie .— Primer tercio de
( Guerrillas (Cuba)..........
rldemíd. id .—Compañíade 
< Caney.—Primer tercio de
( Guerrillas (Cuba)...........
íldem id. id.— Compañía 
l Movilizada del Cobre.— 
j Primer tercio de Guerri-
( lias (Cuba)........................
jldem íd. id.—Segundo ba- 
f tallóndeVoluntariosMo- 
( vilizados. — Primer ter- 
) ció de Guerrillas (Cuba). 
(Idem íd. íd. — Primer ba- 
) tallón Voluntarios Movi- 
j lizados. — Primer tercio
( de Guerrillas (Cuba)___
udem íd. íd. — Bomberos
> Movilizados. — Primer 
) tercio Guerrillas (Cuba).
Idem íd. íd.—Local Mon
tada de Rancho Vélez.— 
Quinto tercio de Guerri
llas (Cuba)........................

Idem íd. íd.—CuartaCom- 
pañía de Cienfuegos. — 
Quinto tercio de Guerri
llas (Cuba).......... .............

» Idem íd. íd. — Cuarta de 
Güines.—Sexto tercio de
Guerrillas (Cuba)..........

i ldem íd. íd.— Montada de 
Madruga. — Sexto tercio

( de Guerrillas (Cuba)___
Idem íd. íd. — Volante de 
Peral. — Sexto tercio de
Guerrillas (Cuba)..........

, Idem íd. íd. — Cuarto ba
tallón Cazadores Volun
tarios de la Habana. — 
Sexto tercio de Guerri
llas (Cuba)........................

Idem íd. íd .—Batallón In
genieros de Voluntarios 
de laHabana.—Sexto ter
cio de Guerrillas (Cuba). 

Idem íd. íd. —Primer ba
tallón Cazadores de Pinar 
del R ío .— Tercio de V o
luntarios Bomberos, nú-
ro 2 (Cuba)......................

Idemíd. íd.—Guerrilla lo
cal de Jamaica. — Tercio 
Escuadras y Guerrillas 
de Guantánamo (Cuba).. 

Idem id. íd .— Compañía 
Movilizada de Volunta
rios de Guantánamo.— 
Tercio Escuadras y Gue
rrillas Guantánamo (C.a) 

Idem íd. íd. — Tercio nú
mero 1.— Tercio Escua
dras y Guerrillas Guan-i
tánamo (Cuba)................ '

Idem íd. íd. — Tercio nú
mero 2. — Tercio Escua-I 
dras y Guerrillas Guan-|
tánamo (Cuba)................ '

udem íd. íd .—Regimientoi
> Caballería Movilizados de< 
) Camajuani (Cuba)

f 707*20 
724*90 l 371‘30 

■) 265*20 
\\ 724‘90 / 724‘90 

225*90 
\ 377‘25 
( 530‘81 

618‘30 
i 672*50 

40‘38 
117*03 
95‘06 

294*47 
226*54 
324*35 

20*82 
453*59 
237*67 

( 215*86 
1 ’ 207*25 

55*37 
284*10 
444*23 
543*3J 
201*60 
277*04 
260*45 
581*79 
145*62 

l 331*92 
\ 232*41 
l 457*60 
i 150*12 
f 541*25< . 466*27

566*58 
278 
269*32 

, 477*35 
371*50

153
■'! 634‘25 £ 498‘20

\ 138‘25 
209‘70

) 268‘60 > 84‘50 | 10‘35
í 211‘90 ) 224‘70 
í 293‘45 ( 313‘45

•( 282*80 
1 16‘40

( 128*70
< 300*55 '! 103*00

96*75

191*75

1.647*95
i 65*35 
<i 34

281*60

7*80

17

7.734*35 

“ 23*35

160*20
2.719*85

155*90
952*70

f 7.024*90 
764*35

t 303*60 
J 129 30 
t 593*20
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Pesetas.

19
4

10

12

2

Noviembre... . 
Septiembre . . .

1899
1901
1901

1898

1901

Mavo á Agosto 96 ............................ 1.275 2 404 Leandro Casaret Ligueira.............. Guardia..............
Incidencias déla Comisión\ 
liquidadora de Cuerpos!

Julio 97 á Neviem hre 98..f , , » 3 405 Francisco Caro López............................. Idem............... disueltos de Cuba vPuer-( UO <A3

Junio 1896............................. ........... 4 406 Marcelino Flores Mayor................... . Idem....................| toRico.—Batallón deOr-/ tCoó UO

Diciembre-----

Julio . . . .

Junio 97 á Agosto 98 . . .  . . • 1.276 1 407 Antonio Gómez Alcón ........................... Sargento ...........

den Público de la Haba-\
k na (Cuba)...................... ]
Idem id. id. ~  Sexta Sec
ción.-— Cuerpo de Orden 
Público de Puerto Rico. 

Idem id. de Cuerpos di
sueltos de Filipinas.— 
Regimiento de línea Pro
visional, núm. 2 ..........

Idem id. id.—Regimiento( 
de línea Legazpi, núme*j

-co i 1\|

Noviembre 85 á Febrero 96 y. Marzo 96 

Diciembre 96 á Noviembre 97 . . . . . .  -

1.277 1 408 Francisco Jordán Bergua.......... . Idem....................
2074 65

20 Agosto...... . 1897
1897

1.279 1 409 Eduardo Rodríguez Labrada;................. Maestro armero..^ 
Primer Teniente .)
Soldado...............

2.516í40
1 Q/l

20 Idem.. . . . . Agosto 96 á Marzo 98................. 2 410 D. Román VelPla Valle.......... .
20 A b r il. ... 1905 Febrero 99 á Agosto 901.................... 1.281 1 411 Juan Caparal Cabanecen........................

ro-68 (Filipinas).............
Idem id. id.—Regimiento 
de línea Iberia, núm. 69
(Filipinas).....................

Idem id. id.— Regimiento 
de línea Joló, núm. 73
(Filipinas).....................

Idem id. id.—Regimiento 
de linea Manila, núm. 74
(Filipinas).....................

Idem id. id.— Batallón Ca 
zadores, Expedicionario 
número 15 (Filipinas) ..

, UO

25 Tdfim.t.,,.. - * - 1901 Noviembre 94 á Noviembre 96......... 1.285 2 412 D. Emilio Guarido Castelló ............ Capitán.............. 232‘50

4 Mayo............ 1901 Septiembre 93 á Agosto 95................ 1.286 2 413 D. Ramón Juves Elola........................ Idem ................... 1.020

19 A b r i l . . . . ....... 1905 Mayo á Septiembre 97 ............ . 1.289 vl 414 D. Julián Serrano Orive ..................... Idem......... 137*18

22 Septiembre ...  
A bril..............

1900 Enero á Septiembre 97............ . 1.290 1 415 Adolfo García Manzano....................... .. Soldado........ .. •. i
28P30 

) 28‘25 
52430 

2.428 
731‘25 

1.061‘70 
3.184‘05

23 1902
1901

Enero á. Septiembre 97.... „ . . . . . 2 416 Florencio Sáinz Sáinz . . . . .  * Idem (¡Idem id. id ..................  '
8 Octubre......... Julio 97 á Marzo 99.......................... 1.291 1 417 Galo Borrón Rodríguez......................... Sargento............ .

Segundo Tenientej 
Idem.... . . ............/

i i

[Idem id. id. — 23.° tercio18 Junio.............. 1901 Enero á Octubre 98.................... 2 418 D. Acisclo Máximo Esperanza...............
17 Septiembre .. .  

Enero ..........
1901 Febrero 98 á Octubre 99 . . . . . . . . . . . » 3 419 D. Juan Valdearenas Ortega................. ► de la Guardia civil (an-1

10 1901 Junio 98 á Diciembre 99.................... 4 420 D. Ignacio Mateo Golmayo..................... Capitán............... ]
Primer Teniente.

Capitán. . . . . .  .

1 tes 20.°) (Filipinas).___
31 Marzo............ 1905 Julio 1898........................... .. ........... 1.292 2 421 D. José Gómez Morato. . . . . . . . . . .  . . . . Idem id. id.— Batallón de 

Guías y Policía Rural
(Filipinas).....................

Idem id. íd.-Batallón Dis
ciplinario (Filipinas). . .  

Idem id. id.—Batallón de 
Ingenieros (Filipinas). .

Idem id. id......................
Idem id. id. —Cuerpo de 
Carabineros (Filipinas).. 

Idem id. de la Guardia ci
vil.-Comandancia deSa- 
gua.— 19.° tercio (Cuba). 

Idem id. — Comandancia 
de Cienfuegos.—18.° ter
cio (Cuba)......................

Idem id. — Comandancia 
de Holguín.— 19.° tercio 
(Cuba).....................

14 Noviembre.... 1899 Ano 1897........................ .................. 1.293 1 422 D. Felipe Garde Gardiaga.......  . . . . . . . .
112‘50

22 Idem............... 1900 Diciembre 1899.................................. 1.294 1

1

423

424

D. Emilio Hernández Aracil • Idem
1.062*50

23 Marzo............. 1899 Octubre 98 á Febrero 99 ................... , 1.295 Enrique Martín de la Puente................. Sargento . . . . . . . .
665‘85
934‘30
182l50
172‘05

29 Enero............ 1903 Octubre 95 á Octubre 98................... 1.296 1 425 Demetrio Mañago Luanco............ ......... Soldado..........
26 Septiembre ...  

Junio.........
1903 Abril 88 á Octubre 98....... ............. » 2 426 Pedro Magpayo Magluitée......................

Domingo López Guerra.......................
Idem....................

27 1899 Marzo 95 á Febrero 99.............. . . . .. 1.298 1 427 Guardia..............

3 Febrero.......... 1900 Febrero á Diciembre 9 8 . . . . . ....... 1.299 1 428 Nicolás García García....... .................... Idem....................
183‘60

22 Mayo.............. 1399 Junio 95 á Diciembre 98................... 1.300 1 429 Juan Mayoral Santos................... .. ... Idem... . ; . . . . . .
48499

158447
9 Idem.............. 1902 Febrero á Diciembre 98..................... 1.301 1 430 Bartolomé Real Bestard........................ Idem.................... Idem id. — Comandancia 

dePuertoPríncipe.—19.°
tercio (Cuba).................

(Habilitación de Comisio-25 Septiembre. .. 
Octubre.........

1900 Junio á Octubre 97 ............................ 1.303 1 431 D. Antonio Barcia Olmedo.................... Segundo Teniente 
Teniente Coronel.
Capitán...............
Segundo Teniente
Capitán...............
Teniente Coronel.! 
Idem ...................

493*75
) 552(05 
j  1.992445
 ̂ 3074 85 

¡ 457‘50 
620 

1.076c15 
686‘45

í 1 Oü ax

2 1902 Septiembre 95 á Abril 98................... 2 432 D, Enrique Pascual Castaños................. } nes Activas y Reemplazo

6 Noviembre.... 1900 Abril 95 á Diciembre 98............... . 1.304 1 433 D. Francisco Díaz Maeías.......................
( de 1897 á 1898 (Cuba)...

7 Marzo....... . 1901 Marzo á Septiembre 98...................... 2 434 D. Félix Ochoa Péruba .............. .
4 A bril.............. 1901 Julio 97 á Mayo 98............................. 3 435 D. Antonio Padilla Pena........................ i Incidencias de la Habili- 

r tación de Comisiones Ac- 
( tivas y Reemplazo.-Ejer- 
i cicio de J898-99 (Cuba)..

10 Octubre.......... 1901 Julio 97 á Marzo 99............................ » 5 436 D. Alejandro Mucientes Castro.........
10 Idem.............. 1901 Julio 97 á Marzo 99............................ » 6 437 D. Manuel Vázquez Harduy...................
24 Marzo............. 1902 Septiembre 96 ¿.Diciembre 98.......... .». , 7. . 438 D. Vicente Primo Feijoo....................... Segundo Teniente! 

Primer* Teniente.
Capellán..............
Segundo Teniente! 
Teniente General. 
Segundo Tenientes 
Capitán............... f

6 Noviembre.... 1902 Mayo 97 á Octubre 98............ ........... » 8 439 D. Manuel García Paadín .......................
I iUr Ué>

14 Idem.............. 1903 Mavo 95 á Octubre 98........................ » 10
1

440 D. Francisco de la Granja Bermejo . ..
/oi UD

i 2.173‘15
4 1 QA'.i a27 Marzo............. 1900 Diciembre 95 á Noviembre 98.......... 1.305 441 D. Ignacio NagueraPolo........................

i \

21 Mayo.-.-.. . . . . . 1901 Junio 1898........: ......................... . .. 2 442 Excmo.Sr. D. Adolfo Jiménez Castellanos
D. Pío Beloqui A lvarez..........................
D. Federico Palomares Guirao..............

\ ¡¡ loo 40
246‘25 

l lóS^O
i Q nnn

10 Septiembre . . .  
Junio..............

1901 Agosto 97 á Octubre 98..................... » 3 443 |
7 1902 Abril 95 á Diciembre 98.................... 4 444

Jdem id. id ......................24
15

Abril » 1903
1903

Mayo 95 á Noviembre 98 .. . 5 445
446

D Antonio H errera del Alam o TfíPIYl / J o.OUU
\ 549;75
i oaofOícOctubre.......... Enero y Febrero 99............................ 6

7
D. Justiniano García Delgado................

AU-Ulil ••••••••«*••/
Teniente Coronel.! 
Segundo Teniente
Idem....................
Segundo Teniente] 

Infantería E. R.( 
Primer Teniente.j 
Comandante E. M. 
Segundo Teniente 

Artillería E. R. 
Comandante I n 

fantería ...........
Teniente Coronel

ídem ..............
Coronel id .

i
17 Febrero.......... 1904 Enero 97 á Noviembre 98 ................. 447

448
D. Juan Pagador Laina.......................... I* 1 A Q

16 Junio............. 1904 Agosto 96 á Octubre 98................ » 8 D. Alejo Gutiérrez García.. . . . .  » ..
14:0 

i zioo.cía
15 A b ril.............. 1902 Abril á Junio 99................................. 1.306

»

1

2

449 D. Delfín Verdún Baly.......... ... . . .
f
|Idem de la Comisión li—\ 

 ̂ quidadora de la Habili-I 
i tación de Expectantes á 
J Embarque (Filipinas)...

y 4.04 JdO

20 Mayo.............. 1904 Marzo á Mayo 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
451
452

453

D. Martín de Martín Maeso.. . . . .  . .
219 

\ 140*55
8 Abril.............. 1902 Fabrero á Abril 900....................... 4 D. José Herrero deRidder...................... \ 1.125

16 Marzo............ 1905 Mayo á Julio 99................................. 1.307 1

3

D. Jerónimo Barrios Sierra.. . . . .  .»
1i

6 Agosto.......... 1901 Junio á Agosto 99.................... .......... D. Luis Castro verde L lodrá .. .. . • .. .
1
í 511*90

23 • Marzo . . . . . . . . 1903 Abril á Junio 96................................. » 4 454

455

D José de Erenas v Riera
)Idem id. id ...................... ) 311‘3o 

) 663‘40

24 Junio.............. 1901 Mavo á Julio 97................................. » 5 D. Santiago García Delgado /
. Habilitación deExpectan- 

tes á Embarque (Puerto 
Rico)..........................

( 539‘50

12 Idem.............. 1905 1.308 1 456 D. Fernando Sárraga Réngel............... . Capitán Artillería

1.666‘60

1 i xrv2 Agosto........... 1899 Junio 95 á Febrero 97...................... 1.310 1
2

457
458
459

Manuel Medina Garrido.. . . . . . . . . . . . . . . Soldado. • * ...*•••
Incidencias de la Comisión 
liquidadora del segundo 

\ batallón del primer regi 
I miento de Infantería de 
V Marina (Cuba)...............

12 Octubre.......... 1900 Junio 95 á Enero 97........ Jerónimo Rojas Garrido........ ................ Idem. . . . . . .  .
I 00 ou

30 Junio............. 1901 Noviembre 97 á Enero 99.................. 3 D. Eusebio Hernández Berdov.......... . •. Practicante
y o lo 04c 
( ooq í atí■¿¿o Uo

T o t a l ................... 20S.557-S7

C l a s e  p r i m e r a .  — G r u .p o  s e g u n d o .

26 Noviembre.-... 1902 Junio 1898............................ , , , , 1.232 2 460 Jacinto Eladio Bretones .............. Sargento Inc i lencias de la Comisión 
liquidadora del batallón 
Cazadores Expediciona
rio á Filipinas, núm. 6.. 402-95

C l a s e  s e g u n d a .  — G r u p o  s e g u n d o .

2 Marzo............ 1905 A l de la campaña............................... L243 1
2

464
462

Carlos M artínez Calonop, Idem . * • • • Idem id. del 10.° batallón 
de Plaza (OubíD

til4‘40
380-952 Idem............... 1905 Idem.......... ...................................... Manuel Uralde Retan a .................... .. . Idem .............. •. U.V  X lC lL ít  l V U L 't l J  •

T o t a l .................. 1.398*30
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FECHA DE ENTRADA 
a a ia reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

Á QUE SS REFIERE EL CRÉDITO

o a C»
<d a ®O 0*0
« '® g.

9a ® 3o,a © xr° í?
o -p,

p. £*o 3 
§1

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.«ÍA MES aSo
oí® »
5*8 2. • ®

O pívQ
0 o ®

P* Q OS o
• o* e

A 1899 11 Marzo 1897........................ ...........* 64 1 i D. Pedro Rodríguez Illanes....... »........... Dirección general de la 
Deuda........... ................. 25.651*59

10
10
26
16

1899
1899
1899
1899
1899

30 Septiembre 96 y 2 Abril 97 ... .«•• > 2 2 D. Juan Soto Varela.................... . Idem.................................. 3.749*20
25 Febrero 98 y 25 Abril 98 » 3 3 D. Miguel Echevarría Celava................... Idem.................................. 6.055*20
4 Junio 97 ....... . 4 4 D. Blas Gratal y Diarte......... . » Idenu ................................ 2.886*66
11 Junio 98 ....................................... . 6 5 D. Robustino Vázquez Vizoso ................

Doña Trinidad Varela Miciano, Doña Con
cepción Varela Miciano, Doña Concep
ción Nohr Varela y Doña Enriqueta 
Ortiz y Muñoz......... .

Idem............................ . 5.297*92
Noviembre.. . . Marzo v Abril 98 > 7 6o

Idem..................... ............ 356.112;76
29
17
22
20
2i
27

i

1900
1899
1899
1900 
1900

18 Abril 98.............. ............ ............... & 8 7 D. José Arroyo Benito Idem...................... 4.668*28
Julio 97 y Mayo 98................ . 70

£
1 8 D. Benigno Mera y Puras.............. . » Idem................................ . 3.614*82

Diciembre. . . .  
Marzo . . . . . . . .

Marzo 98.............................................. 2 9 D. Luis López Llinás......... ..................... $ Idem..........  ................... . 1.426*71
Septiembre 98 y Abril 97 ............. . > 8 10 D. Tomás Tejeiro Bravo > Idem..................... ............ 18 041*63

A bril.............. Noviembre 96............. ............. . > 4 11 D. Jorge Sánchez Loarte............ . . . . . . . . * Idem.......... .... .................. 4.562*41
Idem ........... 1900

1900
Agosto 96 £ 5 12 D. Gaspar Bermúdez de Castro...............

Doña Asunción y D. Domingo Jubindo 
y Calvo y Doña Juana Valdés y Mallo. 

D. Evaristo Puigdollers Figuerola.. . . . .

Idem........................ . 3.436*50
Mayo. Marzo 98.......................................... ... 6 13

Idem............................ . 12.502*14
19 
29 
29 
11 
23 
16 
22
29 
14
30 
f3  
10 
13 
16
29 
23
30 
28 
17
20 
4

Idem . . .  . 1900
1900
1900
1898
1899
1900
1901

Marzo 903....... ..................................... 7 14 > Idem................................. 23.580*32
Idem .. . . Julio 97 y Abril 98............................... 8 15 Doña Julia Gimeno y Valero. . . . . . . . . . .

D. Jerómino Peralta y Jiménez..............
> Idem................................ 30.389*08

Junio Febrero 98................... 9 16 Idem........... ..................... 1.804*17
Marzn Febrero 98......... 85

>

1 17 D. Leopoldo ErreaMorales...................... * Idem................................. 24.857*21
Septiembre.. . 
A £ro<?t,o

Abril 98...................... ........................ 2 18
19

D. Toribio Rodríguez Corredera............ > Idem..................... . 4.299*04
Enero y Marzo 97.................... ............
Noviembre 96, Febrero y Mayo 97 .... 
Marzo y Julio 98.................................

8 D. José Cortijo Mendinueta . . . . . . . . . . . . Idem ................................. 15.249*29
Junio • . . . 4 20 D. Emilio Ruiz Saldaña........... ............... Idem........ .. ..................... 10.309*66
Julio • . 1901 5 21 Doña Rosa del Castillo Muñoz.. . . . . . . . > Idem.............................. 192.609*58
Febrero • • •. • 1900 Julio 97 ............................................... S8

%
1 22 D. José Calderón Bañuelos...................... Idem.........................  . . . . 1.839*81

Mayo . .. 1900
1900

Marzo 9 8 . . . . . . . . . . . • • . . 2 23
24

D. José Piqué Castelló ......... £ Idem................................. 14.303*41
Julio............... Marzo 98....... ....................................... 3 D. Francisco Aguilar Ganar................ » Idem................................ 7.145*88
Idem. . . . . . 1900 Febrero y Julio 96.............................. » ■ 4 25 D. Carlos Maroto y Sánchez.-.. ............... a Idem ................................. 15.572*86
Marzo *. .. 1901 Marzo y Mayo 98 ..  ............... ............ » 5 26

27
D. Daniel Constumero Herradon......... .. :» Idem......... ....................... 8.155*91

Octubre . 1899 Mayo 98 ............... .................... 102 1 D. Victoriano Marcos Pascual & Idem.................................. 10.624*49
Diciembre.. . .  
Mayo . . . .

1899
1900 
1900 
1900
1900
1901

Junió 95........................................... .. 2 28
29
30 
di
32
33
34
35
36

D. Manuel Neira y R ey ............................
D. Francisco Callejón Salinas........... .

Idem ................ ............... 4.243*78
Junio 97. .............................................. 3 Idem................................ 8.922*73

Idem Marzo 98.............................................. 4 D Ramón Jiménez Lom as.................. Idem...............~.......... 35.796*86
Junio. • Marzo 98............................................. » 5 D. Paulino Simóp. Pérez .. Idem...................... . 696*58
Octubre Julio 95 y Enero 96 • ........ . . . . . . . . 6 D. Juan M Poicar!. .. . . . . .  . .  . . . > Idem................................ 19.507*70
A°*osto ........ Marzo 98....................... ............. & 7 D. Emilio Eizmendi........................ . Idem......... •••••••........... 4.191*81
Julio...............
Septiembre. . .  
Diciembre.. . .

1902
1902
1902

Abril y Marzo 98.................. .......... ...
Abril Mavo Junio v Agosto 94

»
&

8
9

Dnñn Gertrudis . . . . . . . . . . . . $ Idem................................. 8.664*33
22
30

D. Miguel Arizcum...............................
DoñaSegunda Alvarez Laviada y D. Lau

reano de las Doblas Torrecilla......... ..
D. Pedro Rujas Arribas................ ..........
Doria Carmen Perelló v Ma.rasi. . . . . . . . .

Idem................................. 33.786*55
Junio 97.

Sr
> 10

Idem 18.533*17
15
20
11
22
30
15
18
23
*7

Fpbrero 1903
1900
1901 
1903
1903
1904 
1904
1900
1901 
1903

Marzo 98. .................... \> 11 37
38
39
40
41
42
43
44
45

Idem................ 1.718*25
Noviembre. . . .
F ebrero.......
Junio

Marzo 98. 112
»

1 Idem....... ........................ 2.S15‘37
Febrero 97• . . • • a . . . . . . . . » . . . » » . . . » . 2 D. Faustino Tierrero R e s r i d o r * •.«.»* > Idem.................... . *........ 11.839*85
Mayo 98 ................. . 3 T). José Forras Afírnilué............*............ * Idem .................................. 1.949*66

Diciembre.. . .  
Julio • • •

Febrero v Mavo 97. 4
5
6

PeHro P Pnyas v Castro ** A........... * Idem...................... *......... 6.741*72
Marzo y Agosto 98. D. Antonio Domínguez Alfonso............. » Idem.................................. 30.767*18

Idem . Febrero 98.. . D. José Penabella v Reves........................ Idem................................. 11.283*48
Mayo Marzo 98....... . 139

140
1
1

Doña María Mascarós Durán.. . . . . . . . . . Idem................................. 17.150*76
Diciembre Enero 96....................................»•••». Dona Lutgarda Palacios y Sontin.. . . . . . Idem................................. : 3.796*28

9 Mayo............... Octubre y Noviembre 96 y Mayo y No
viembre 97............. 141 1 46 D. Rafael García Casero y Doña Concep-

/*inn FamíVP7. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................. 6.62677
11
1

Fpbi’prv'i 1904
1904

Marzo 98.................... . 142
143

1
1

47
48

D. Antonio Espinosa y Campillo.. . . . . . .
Doña Juana Erive Martínez y D. Trifón, 

D. José, D. Lorenzo, D.Fabriciano, Doña 
Eusebia López y Garrido y Doña Dio-
d í q Í í í  S q a h 7  ........ ........

2> Idem............................. 7.860*28
Agosto . . . Diciembre 96 y Julio 97. .....................

* Idem................................. 15.794*45
26 TV1 o vn 1899 Abril 98.................................. . 151 1 49 D Francisco García Romero. > Idem........................ ........ 17.722*57

T o t a l ..................... 1.0 7 9.15 O4 66

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero.............................. ...........  208.557*87
Idem id. id. id., grupo segundo............................................................................................ ...........  1.398*30

-------- - 209.956*17
Idem id. id. id., de la Dirección general de la Deuda, grupo primero........................... ....................................... 1.079.156*66

T o t a l  g e n e r a l ................................ ........................................ ........................................  1.289.112*83

Madrid 22 de Mayo de 1906. =  El Secretario, P. S., Manuel Reig. =  V.° B.° =  El Presidente, Sagasta.

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS ADMINISTRACIONESfimos l-  ' — .....
Pesetas. 1.a serie. 2.a serie. 3.a serie.

21.013 100.000 Badajoz. Almería. Barcelona,
7.700 60.000 Málaga. Cartagena, Zaragoza.

18.012 25.000 Madrid. Madrid. Madrid.
6.474 1.500 Cieza. S.C.Tenerife Madrid.

13.909 1.500 Torredemb.3 Murcia. Zaragoza.
27.769 1.500 Trujillo. Almería. Málaga.
3.593 1.500 S. Sebastián. LíneadelaC. Madrid.
7.719 1.500 Madrid. Madrid. P.a Mallorca
6.742 1.500 Zaragoza. Motril. P.a Mallorca
9.208 1.500 Barcelona. Valencia. Madrid.

12.494 1.500 Madrid. LíneadelaC, Sevilla.
16.839 1.500 Vitoria. Barcelona. Valencia.
7.586 1.500 Baracaldo. Huelva. Sevilla.

20.895 1.500 Salamanca. Salamanca. Salamanca.
9.529 1.500 Barcelona. Alicante. La Unión.
8.224 1.500 Madrid. Villena. Madrid.
4S.356 1.500 S^adrid. Zam.ayAlb. Priego.
11.577 1.500 Cádiz. Almería. Madrid.

En $1 sorteo celebrado boy*, arreglo al art. 57 de la Ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893,  ̂para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

María del Pilar Galván, María Luisa Moreno, Luisa Her
nández é Isabel Rodríguez, del Colegio de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 11 de Junio de 1906.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 936 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS

de Pesetas,
cada serie.

1 ............... i ................de   250.000
1  de ....................... . 100.000
1    de .........................  60.000

.18 ........   . . . . d e  6.000...............  108.000
810  ............ ..  *.. de 800................ 648.000

PREMIOS
de Pesetas,

cada serie.

99 aproximaciones de 800 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los 
números anterior y posterior al del
premio primero.................................  6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo  ............................ 5.000

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del pre
mio tercero  ................ 3.800

936 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de ld>s premios primero, segundo y tercero, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.
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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa

dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
m hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto ¿ las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan  sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =E1 Director general, J. R- 
deOya.

Dirección general de la Deuda 
Y  Clases pasivas.

Sección 1.a—N egociado de D euda in sc rita .
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 nú 

mero 813, de pesetas 30.508‘73 de capital, emitida á favor de 
las memorias fundadas en San Gines de esta Corte por Don 
Alonso Serrano, por el concepto de Particulares y Colectivi
dades, se previene á la persona en cuyo poder se halle la en
tregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia en el transcurso de trein ta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la mencionada capital; en la 
inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fue
ra  de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1865 y Orden del Poder Ejecutivo de la 
República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 29 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara. X—1355

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos,

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Alcañiz á la estación férrea de dicho punto, bajo el 
tipo máximo de trescientas cincuenta y cinco pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de 
esta capital y Alcañiz, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y  servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm iti
rán  las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y én la Alcaldía 
de Alcañiz, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta  el día 15 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 21 de dicho mes, á las once horas.
! Madrid 26 de Mayo de 1906. =  El Director general, F. La- 
v iña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—612
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje desde Villafranca del Bierzo á Becerreé, bajo el 
tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Dirección gene
ra l, en los Gobiernos civiles de León y Lugo, en las Admi
nistraciones principales de estas capitales y subalternas de 
V illafranca del Bierzo y Becerrea, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en esta Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
1  de Octubre de 1904, hasta el día 15 de Junio próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 21 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 28 de Mayo de 1906.=E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—613

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
carruaje ó automóvil desde la CQruña á Corcubión, bajo el 
tipo máximo de diez mil pesetas anuales y demás condiciones 
d.el pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de la 
Loruna y en, la oficina de Correos de esta capital y en la de 
Corcubion, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Corcu- 
fción, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta  el día 15 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que 
la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 21 del mismo, á las once horas.

Madrid 28 de Mayo de 1906.=E1 Director general, F. La- 
v iña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....., vecino de según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar 3a conducción del
correo diario desde .....  á....... . y viceversa, por el precio
d e  (m  letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en $3 pliego aprobado por 3a Dirección gene

ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—614

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Diputación provincial de Valencia.

El día 15 del próximo mes de Junio, á las once y media de 
la mañana, se celebrarán en el salón de sesiones de esta Exce
lentísima Diputación provincial sorteos públicos para amor
tización de 250 obligaciones provinciales de carreteras y 
180 títulos amortizables de la serie 3.a

Se realizará el acto en los términos y con las formalidades 
prescritas, advirtiendo al público que entrarán en suerte las 
obligaciones que se hayan adjudicado por canje de las anti
guas hasta el día anterior al sorteo, y los títulos de la terce
ra  serie, procedentes de la conversión de los títulos de la 
prim era y segunda serie, hasta el propio día.

Se recuerda el derecho que asiste á los tenedores para ele
g ir dos representantes que concurran al sorteo y ejerzan las 
demás atribuciones que les concede el art. 13 de la ley de 
18 de Septiembre de 1885, puesto en vigor por el 6.° de la de 
20 de Agosto de 1895.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 23 de Mayo de 1906.=E1 Presidente, Joaquín San- 
ton ja .=P . A. D. L. D., el Secretario, Eduardo Jiménez Val
divieso. X—1354

Comisión provincial de Segovia.
Esta Corporación, en sesión de ayer, acordó aplazar hasta 

el día 2 de Julio próximo las oposiciones para la provisión de 
la vacante de Médico segundo de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, que se habían anunciado para el día 
6 de Junio próximo en la G a c e t a  de 15 del corriente, sin que 
por eso se entienda prorrogado el plazo para la presentación 
de solicitudes, el cual termina el 31 de este mes.

Segovia 29 de Mayo de 1906.—El Vicepresidente, P. A., Lope 
de la Calle. X -1356

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia.
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado ven

der en pública subasta la basura recogida durante el primer 
semestre de este año, procedente de la limpieza pública de 
las calles y plazas de la capital y poblado de Villanueva del 
Grao.

La subasta tendrá lugar á los trein ta días de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en las Casas Consisto
riales, á las doce del mismo día.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el Ne
gociado de Limpieza de la Sección de Fomento de esta Secre
taría  municipal.

La subasta será presidida por el Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien delegue.

El tipo para tomar parte en la subasta será de 10.000 pese
tas, á la alza.

Las proposiones se entregarán el día de la subasta duran
te la media hora que dure la licitación, sujetándose á lo esta
blecido en la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

El depósito provisional para iom ar parte en la subasta será 
de 500 pesetas.

El pago del importe del remate lo verificará el interesado 
á los cinco días de notificado el acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento aprobando la subasta.

Para bastantear los poderes de los que asistan en represen
tación del licitador serán los Abogados del Excmo. Ayunta
miento D. Tomás Jiménez Valdivieso, D. José María Brugue- 
ra, D. Luis Lo rente Hernández ó D. Honorato Berga.

Durante el plazo señalado en el art. 29 de la Instrucción 
no se ha presentado reclamación alguna.

Modelo de proposición }
D , vecino d e  , con cédula personal que acompaña,

enterado del pliego de condiciones económicas para tomar 
parte en la subasta para la venta de la basura que se recoja 
procedente de la limpieza pública de las calles y plazas de la 
ciudad y poblado del Grao, se compromete á adquirir dicho 
estiércol con sujeción estricta al pliego de condiciones cita
do y por la cantidad d e  (la cantidad se expresará en le
tra  y en pesetas).

(Fecha y firma del interesado.)
Valencia 28 de Mayo de 1906. =  El Alcalde, J. Sancliís 

Bergón. S -617

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARACENA
En este Juzgado, y por la Escribanía á cargo del infrascri

to, penden autos juicio declarativo de mayor cuantía, los que 
fueron seguidos á instancia de D. Tomás Domínguez Muñoz, 
vecino de Santa Ana la Real, contra la Compañía portuguesa 
Das Minas de Huelva, que fué explotadora del coto minero 
Cueva de la Mora, en los cuales aparece una escritura de ce
sión de créditos otorgada por el citado actor en la ciudad de 
Huelva el 23 de Marzo anterior ante el Notario de la misma 
D. Dionisio Angulo y Laguna, por la cual cede el D. Tomás 
Domínguez á D. Gustavo Dyckhoff, como representante de 
la Compañía Huelva Copper and Sulfhur Mines Limited, to
dos los créditos que contra la citada Compañía portuguesa 
tenía el Sr. Domínguez, no solamente los que se perseguían 
por referidos autos, y que, con costas, ha sido condenada á pa
gar la referida Compañía, sino otros varios créditos que tam 
bién tenía á su favor el otorgante D. Tomás Domínguez; y 
habiéndose personado en autos á virtud de dicha cesión, y 
con poder bastante de la Compañía Huelva Copper and Sul
fhur Mines Limited, el Procurador D. Amador Romero Ca- 
sabona, y solicitado se notifique á la Compañía portuguesa la 
cesión que de sus derechos y acciones en este juicio y crédi
to por el mismo perseguido ha hecho D. Tomás Domínguez 
Muñoz á la citada Compañía Huelva Copper, etc., resultando 
de autos ignorarse el domicilio y representación actual de la 
Sociedad demandada, precisa hacer dicha notificación por 
edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia de 
Huelva y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  y  á virtud de dicha solicitud, 
ha recaído providencia fecha de hoy mandando notificar á la 
prenotada Compañía portuguesa la cesión hecha por el actor 
antes en estos autos, D. Tomás Domínguez, á la Compañía

Huelva Copper and Sulfhur Mines Limited, insertándose la 
correspondiente cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Huelva.

Y para notificar á la Compañía portuguesa Das Minas de 
Huelva, extiendo la presente cédula, cumpliendo con lo or
denado, y la firmo en el Juzgado de prim era instancia de 
AraceDa á 22 de Mayo de 1906.=E1 actuario, Licenciado José 
Rodríguez Suárez. X—1351

MADRID -B U ENAVISTA
En v irtud  de providencia dictada por el Sr, Juez de prime* 

rá instancia del distrito de Buenavista de esta Corte con fe
cha 20 de Abril último en el expediente promovido por Doña 
Antonia de Ayastúy y Aguirre, D. Nicolás, D. Julián, Doña 
Martina y Dona Juliana Ayastúy y Aeta, Doña Juliana y 
Doña María del Carmen Aeta y Ayastúy, sobre que se les de
clare herederos ab intestato de D. Francisco Ayastúy y Agui
rre, hermano de la prim era y tío carnal de los restantes pe
ticionarios, se anuncia por medio del presente la muerte sin 
testar del D. Francisco de Ayastúy y Aguirre, natural de 
Oñate, provincia de Guipúzcoa, hijo de Joaquín y Josefa, de 
setenta y cuatro años de edad, casado con Doña Teodora 
Bernal y Millán, ocurrida en esta Corte el día 10 de Enero 
de 1905; y se llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho que la citada herm ana y sobrinos á la herencia del 
D. Francisco para que comparezcan á reclamarla en este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, den
tro de treinta días; bajo apercibimiento de lo que en derecho 
haya lugar.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1906.=Manuel del Valle.
El Escribano, Antonio Aguilar.=Rubricados.—Es copia.=  
V.° B °=E1 Juez de prim era instancia, Manuel del Valle. =  
El Escribano, Antonio Aguilar. X —1348

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congre

so de esta Corte se siguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Procurador D. José Martínez 
de Carbajal,*en nombre de Doña Pilar Vázquez Rey, por sí y 
en representación de sus menores hijos D. A n g e l , Doña Car- ... 
men y Doña Sofía Pando y Vázquez, y D. Duis Amarillo de 
Sancho, como marido y representante le g a l  de Doña Adela 
Pando y Vázquez, en concepto todos de herederos de D. Luis 
Pando y Cañedo, contra Doña Rosa y Doña María Pando y 
Cañedo, como cesionarias de Doña Dolores Maldonado, y con
tra  los herederos de ésta, sobre pago de pesetas, en los que por 
providencia de 30 de Abril último se ha admitido la deman
da y mandado emplazar á aquéllos para que dentro del im
prorrogable término de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; bajo apercibimiento que de no verifi- 
cario les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y mediante á ignorarse quiénes sean los herederos de la 
Doña Dolores Maldonado, se ha acordado por providencia del 
18 del corriente se practiquen dichos emplazamientos, inser
tando la cédula en los periódicos oficiales de esta capital.

Madrid 25 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. X—1349

b MADRID -INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa de esta capital.
Hago saber que á instancia de acreedor legítimo, y por 

auto de esta fecha, he declarado en estado de quiebra al co
merciante D. Miguel Arroyo, domiciliado en esta plaza, calle 
de Atocha, 97 y 99; y en su consecuencia, se prohibe hacer 
pagos y entregas de efectos al referido comerciante, sino al 
depositario D, Antonio Ledesma y Utrero, habitante en la 
calle de Carranza, 6, primero derecha, bajo la pena de no 
quedar descargados, en virtud de tales pagos y entregas, de 
las  ̂obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa. 
Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado Arroyo que hagan m ani
festación de ellas por notas, que entregarán al comisario, Don 
Eleuterio Mendiola, que habita en la calle de Toledo, núm e
ro 12, principal; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de. 
bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 1906.=Antonio Cubillo v 
Muro.= Ante mí, Pedro S. Covisa. X—1352

Jurisdicción de Guerra.
BARCELONA

D. Luis Cristóbal Beorlegui, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expedien
te que por la falta de concentración á filas se le sigue al re
cluta de la zona de Balaguer, número 69, destinado á este ba 
tallón Luis Mir Begonia.

Por la presente requisitoria llamo, cito emplazo á Luis Mir 
Begonia, hijo de Tomás y de María, natural de Tremps (Lé
rida), soltero, de oficio comerciante, para que en el preciso 
término de trein ta días, contados desde ia publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia en el cuartel de San Fernando. 
Barceloneta (Barcelona), á mi disposición, para responder a 
los cargos que le resulten enfel expediente que se le instruye 
por haber faltado á la concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado, Luis Mir Begonia 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las* 
seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo ten- 
goa cordado en diligencia de este día.

Barcelona 28 de Abril de 1906.=Luis Cristóbal.
____________ JG —2727

D. Alfonso Bayo Lucía, prim er Teniente del batallón Ca
zadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expediente 

a a conceilt r ación se instruye al soldado José Por*ta Nobau.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol

dado de este batallón José Porta Nobau, hijo de Antonio y de 
Mana, natural de Vallderiet, Ayuntamiento de Baldoma. 
provincia de Lérida, Juzgado de primera instancia de Bala
guer, cuyas señas personales son: veintiún años de edad, es-, 
tado soltero, estatura un metro 620 milímetros, y de señas 
particulares desconocidas, á fin de que en el plazo de treinta 
días, contados á partir de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  rm M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provin
cias de Lérida y Barcelona, acuda á este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Fernando (Barcelona), para 
responder á los cargos que le resultan en el citado expedien
te; y de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Por todo lo cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
su busca y captura, y de ser habido lo remitan con las segu
ridades convenientes á este Juzgado. °

Dada en Barcelona á .26 de Abril de 1906.=Adolfo Bavo.
JG —2650
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D. Rafael Roselló Alcoy, Comandante del regimiento In

fan tería  de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del procedi
miento qu se sigue contra el soldado de este regimiento José 

¿Farré Ma.vma por faltar á la concentración.
Por la i ’sonte llamo, cito y emplazo al soldado José Farré 

Masana, b jo de Miguel y de María, natural de Coll-mort, de 
oficio lab odor, de veintinueve años de edad, de estado solte
ro y cuja- >eñas son: pelo castaño, ojos al pelo, nariz regu
la r, barb* lampiña, aire marcial, producción buena, senas 
partícula -s ninguna, para que dentro del plazo de treinta 
días, á co-'-tar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca e este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núme
ro 28, primero, segunda, á responder délos cargos que le re 
sultan er el citado, procedimiento; bajo apercibimiento de 
que de m t'eetuarlo será declarado rebelde.

A la ve encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, d pongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de er habido lo pongan á mi disposición en la G uar
dia de pi vención del regimiento Infantería de Alcántara, 
numero 58. cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á  la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1906.=Rafael Roselló.
JG—2689

CEUTA
D. José Roig Aznar, primer Teniente del regimiento In

fantería cíe Ceuta y Juez instructor nombrado para la for
mación del expediente que por falta de concentración en la 
Caja de Ronda, núm. 56, me hallo instruyendo al recluta 
Francisco Lovillo Macías.

Por la j rásente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Franc' >co Lovillo Macías, hijo de Manuel y de Ana, natu
ral de Istán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Málaga, avecindado en Marbella, de estado soltero, 
estatura un metro 832 milímetros, no consignando las senas 
personales por no figurar en su filiación, para que en té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de M álaga , se presente en este regimiento; bajo aper- 
himiento que si no compareciese será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, exhorto y requiero en nombre de la ley, y  en el 
mío encargo y suplico, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del mencionado re
cluta. y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 28 de Abril de 1906.=José Roig.
JG—2728

CORUÑA
D. Manuel Patino Iglesias, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se le sigue al recluta Constantino Brea 
Candal por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ^re
cluta Constantino Brea Candal, natural de Carral (Coruña), 
hijo de Benito y Pilar, de veintiún años de edad, labrador, 
soltero, de un metro 550 milímetros ̂  de estatura, sin que 
consten más señas personales en su filiación, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele la 
provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los agentes de la polipia judicial, para que 
practiquen'y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Constantino Brea Candal, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en pro
videncia de est« ¿ía.

Dada en la Cortina á 9 de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Manuel Patiño.—El sargento Secre
tario, Pedro Alonso. JG—2652

D. José Varela Golpe, primer Teniente del regimiento In 
fantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que contra el recluta Francisco Gándara M artí
nez sigue por haber cometido la falta de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado reclu
ta, hijo de José y Juana, natural de Castro, Ayuntamiento 
de Zas, provincia de la Coruna, avecindado en Castro, Juz
gado de primera instancia de Corcubión, que nació en 7 de 
Junio de 1884, soltero, jornalero, y de estatura un metro 440 
milímetros, ignorándose sus señas particulares, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
este e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel Príncipe Alfonso de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resulten en el expediente.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del referido Gándara Mar
tínez, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 24 de Abril de 1906.=José Varela 
Golpe. JG —2bo3

D. Victoriano Ma-riño Ortega, primer Teniente del regi
miento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente de falta á concentración instruido 
contra el recluta destinado á este regimiento Enrique López 
y López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Enrique López y  López, hijo de Pedro y de Carmen, na tu 
ral de Balante, Ayuntamiento de Sarria, Juzgado de primera 
instancia de ídem, de la provincia de Lugo, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y de un metro 
623 milímetros de estatura, cuyas demás señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, de esta ciudad, con el fin de responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por falta á 
concentración me hallo instruyendo contra dicho individuo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, 
en calidad de preso/y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

La,Coruna 25 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor* Vic

toriano M arino.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Manuel Flores. JG —2654

D. José Jiménez Montero, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 15.° de Caballería, y  Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta José Gáraloces 
López, vecino de Souto, Ayuntamiento de Castro ver de (Lugo), 
por faltar á concentración para su destino á Cuerpo y desti
nado á este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Jo sé  Garaloces López, vecino de Souto, Ayuntamiento 
de Castro verde (Lugo), para que en el término de trein ta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel que ocupa el citado regim ien
to, para responder á los cargos que contra el citado soldado 
se formulan, y caso de no verificar su presentación, se de
clarará rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de 
policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en 
busca del citado soldado, y caso de ser hafeido lo pongan á 
disposición de este Juzgado de instrucción, pudiendo verifi
car su presentación á la Autoridad del puerto donde se halle, 
la que lo comunicara á la superior de esta plaza.

Dada en la Coruña á 27 de Abril de 1906.=José Jiménez.
JG—2651

~D. Francisco Novoa y Manuel de Villena, prim er Teniente 
del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  
Juez instructor del expediente que por deserción se le sigue 
al soldado del mismo Cuerpo José Cid González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  citado José Cid González, natural de Penela, parroquia de 
Campos, Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín, provincia 
de Orense, Juzgado de primera instancia de ídem, distrito 
m ilitar de Galicia, nació en 17 de Febrero de 1884, de oficio 
labrador, su estatura un metro 660 ¡milímetros, y cuyas de
más señas personales se ignoran, siendo hijo de Antonio y  
de Josefa, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado, y  á mi disposición, para respon 
der á los cargos que le puedan resultar; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo se
ñalado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D..G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado m ilitar, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esté día.

Dada en la Coruña á 27 de Abril de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco Novoa— El sargento Se
cretario, Manuel Saavedra. JG—2690

D. José Castro Lens, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del 
expediente que por deserción instruyo al recluta Ramón 
Figueroa Lama.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción al recluta Ramón Figueroa Lama, hijo de 
Ramón y  de Bárbara, natural de Lage, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de la Coruña, avecindado en Lage, de oficio 
pescador y del reemplazo de 1904;

Usando de la jurisdicción que me cencede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación, se presente en el cuar
tel de Alfonso XII, parte Norte, á fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res/para  que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de la  provincia.

Coruña 28 de Abril de 1906. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, José Castro.=El sargento, secretario, Luciano 
Núñez. JG —2729

FERROL
D. Antonio García Moya, Capitán del regimiento Infante

ría de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Antonio Varela, hijo de Manuela, natural de Aranega, 
Ayuntamiento de Aranega, provincia de la Coruña, nació en 
13 de Mayo de 1884, de oficio labrador, estatura un metro 565 
milímetros, cuyas señas particulares no se citan por no cons
ta r, á quien de orden [superior instruyo expediente por de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.>D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para cpie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 21 de Abril de 1906.=Antonio G. Naya.
JG —2656

D. Eduardo Ruiz Gómez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida* 
dado José Villar González, natural de Figueiredo, provincia 
de Lugo, hijo de José y de Valentina, soltero, de veinticua
tro años de edad, de oficio jornalero y cuyas señas particula
res no se citan por no constar, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de los Do
lores, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no compáreos en el expresado

plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que: 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á  l o s  agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Villar González, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Ferrol á 22 de Abril de 1906.=Eduardo Ruiz.
________  JG—2655

D. José Gaamaño García, prim er Teniente de A rtillería con 
destino en la Comandancia del Ferrol y Juez instructor nom
brado por el señor prim er Jefe de la misma para la forma
ción del expediente contra el recluta Pedro Alvarez Fernán
dez, por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Lorenzo y de Ana María, n a tu ra l 
de Entrimo, Ayqntamiento de ídem, provincia de Orense, de 
veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, su esta*- 
tura un metro 680 milímetros, para que en el preciso térm ino 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el baluarte del Infante de esta plaza* 
para responder á los cargos que le resulten en expediente 
que se le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el Ferrol á 24 de Abril de 1906.=José Caamaño.
JG—2691

D. José Caamaño García, primer Teniente de Artillería,, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez in structo r 
nombrado por el Sr. prim er Jefe de la misma para la forma
ción de expediente contra el recluta Alejandro Iglesias Gon
zález por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado individuo, hijo de José y de Balbina, natural de V i- 
llarino. Ayuntamiento de Lobera, provincia de Orense, d a  
veintitrés años de edad, soltero, de oficio labrador, su esta
tu ra  un metro 678 milímetros, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la ¡publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el Baluarte del Infante, de 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en ex
pediente que se instruye por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo  
remitan en calidad de preso á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 24 de Abril de 1908.=José Caamaño.
JG —2692

D. Antonio García Maya, Capitán del regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de esta 
Cuerpo Antonio Ferreiro Fernández, hijo de Martin y de Ma
nuela natural de Mondoy, Ayuntamiento de San Pedro de 
Oza, provincia de la Coruna, nació en 12 de Junio de 1884, de 
oficio carpintero, estatura un metro 598 milímetros, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia.

En Ferrol á 24 de Abril de 1906. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Antonio García. JG —2695

D. René Reygundand Cimetiere, Capitán del regimiento 
de Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado da 
este Cuerpo Antonio Rodríguez Timiraos, hijo de Andrés y de 
Andrea, natural de Manon, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de la Coruña, nació en 18 de Enero de 1884, de oficio labra
dor, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á  
quien de orden superior instruyo expediente por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la pfesente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 25 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, René 
Reygundand. JG — 2694

D. Eladio Lousa de la Cruz, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor del 
misino.



Gaceta de Madrid.—Núm. 151 31 Mayo 1906 855
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Manuel Bujía Villaverde, hijo de Antonio de Juana, 
natural de Cesuras, Ayuntamiento de ídem, provincia de la 
Coruña, nació en 5 de Abril de 1884, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 542 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
•oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza en esta 
ciudad y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li 
c id a d , in sé r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  e n  e l  Boletín oficial 
d e  la  p r o v in c ia .

En Ferrol á 25 de Abril de h906.=Eladio Lousa.
JG —2735

D. Eladio Lousa de la Cruz, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Manuel Díaz Iglesias, hijo de José y de María, natu
ral de Coruña, Ayuntamiento de San Pedro de Oza, provin
cia de la Coruña, nació en 8 de Agosto de 1884, de oficio sas
tre, estatura un metro 638 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la d eb id a  p u b li 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol á 25 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Ela
dio Lousa. JG — 2734

D. René Reygundand Cimetiere, Capitán del regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último [D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Antonio Otero Pérez, hijo de Ignacio y de María, 
natural de Hombre, Ayuntamiento de Bergondo, provincia 
d é la  Coruña; nació en 15 de Diciembre de 1884, de oficio 
estudiante, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la autoridad judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
localidad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en  e l  Boletín oficial 
d e la  p r o v in c ia .

Ferrol 25 de Abril de I906.=E1 Capitán, Juez instructor, 
René Reygundand. JG — 2693

D. José Caamaño, prim er Teniente de A rtillería, con des
tino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor nom
brado por el señor primer Jefe de la misma para la forma
ción de expediente contra el recluta Felisendo Ruido Mella
do por la falta de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Felisendo Ruido Mellado, natural de Pidre, Ayunta
miento de Ginzo de Limia, provincia de Orense, hijo de 
Francisco y de Manuela, estado soltero, oficio labrador, edad 
veintidós años, su estatura un metro 670 milímetros; para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluar
te del Infante de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente mandado ins
tru ir  por el señor prim er Jefe de la Comandancia de A rtille
ría del Ferrol, por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las ^Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Felisendo Ruido Me
llado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al baluarte del Infante, en Ferrol, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada Ferrol á 25 de Abril de 1906=José Caamaño.
JG —2730

D. Rafael Martínez Gómez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or* 
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo José Montero López, hijo de Miguel y de Benita, natu
ral de Beinta, Ayuntamiento de Pino, provincia de Coruña, 
nació en 31 de Enero de 1884, de oficio labrador; estatura un 
metro 650 milímetros, cuyas señas particulares no se citan 
por no constar, á quien de orden superior instruyo expe
diente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus:

ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 26 de Abril de 1906 .=E1 Juez instructor, Ra
fael Martínez. JG—2731

D. Luis Ledo Godoy, primer Teniente del regimiento In
fantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Gregorio Remeseira Lesta, hijo oe Antonio y de 
Josefa, natural_de Cabruy, Ayuntamiento de Mesia, provin
cia de lá Coruña, nació en 18 de Junio de 1884, de oficio la
brador, cuyas señas particulares no se citan por no constar, 
á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo^ á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
de la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol á 26 de Abril de 1906.=Luis Ledo.
JG — 2732

D. Víctor Landesa Domenech, primer Teniente de A rti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez ins
truc to r nombrado por el señor primer Jefe de la misma para 
la formación del expediente contra el artillero segundo Vi
cente Cousa Yáñez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Vicente Cousa Yáñez, natural de San Mamed, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, hijo de Miguel 
y de Ramona, estado soltero, oficio labrador, edad veintiún 
años, su estatura un metro 670 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del In
fante, de esta plaza, á mi disposición, para responder k los 
cargos que le resulten en el expediente mandado instru ir por 
el señor prim er Jefe de la Comandancia de A rtillería del Fe
rrol por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido artillero segundo Vicente Cou
sa Yáñez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de p re 
so al baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 28 de Abril de 1906.=Víctor Landesa.
JG—2733

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm 10) el soldado de este 
Cuerpo José García Sánchez, hijo de Andrés y de Tomasa, 
natural de Fisteus, Ayuntamiento de Curtís, provincia de la 
Coruña; nació en 21 de Septiembre de 1884, de oficio labra
dor, estatura un metro 650 milímetros, • cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia.

En Ferrol á 30 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Gil Rodríguez. JG—2696

FUERTE DE SAN MARCOS 
D. Emeterio Saz Alvarez, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta Higinio Urrecha Meso por haber faltado 
á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Higinio 
Urrecha Meso, hijo de Manuel y de Matea, de oficio labra
dor, de ventidós años de edad, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que dentro del plazo de^trein
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en él cuartel de Infantería de San Telmo (San 
Sebastián), á responder de' los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en San Se
bastián, en el cuartel de Infantería de San Telmo, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en el Fuerte de San Marcos á 21 de Abril de 1906.= 
Emeterio Saz. JG—2657

D. Emeterio Saz Alvarez, prim er Teniente del regimiento 
dé Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expedien:

te instruido al recluta Andrés López García por haber falta
do á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente llamo, cito y* emplazo al recluta Andrés 
López García, hijo de Alejo y de Cándida, de oficio impresor, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, con&- 
parezca en el cuartel de Infantería de San Telmo (San Se—- 
hastian), á responder de los cargos que le resultan; bajo* 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde..- 

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en San Se
bastián, en el cuartel de Infantería de San Telmo, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en el Fuerte de San Marcos á 21 de Abril de 1906 =  
Emeterio Saz. JG—2658

GERONA

D. Pedro Abramora Tous, Teniente Coronel de la Zona 
de reclutamiento de Gerona, núm. 31, Juez eventual de esta 
plaza y de la causa seguida al ex Oficial segundo del Cuerpo 
de Oficinas militares D. Federico Gómez Carnón por el deli
to de malversación de caudales.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Fe
derico Gómez Carrión, natural de_Posáldez, provincia de Va- 
lladolid, hijo de D. León y de Dona Anastasia, de edad cin
cuenta y un años, de estado casado y estatura un metro 563 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en 
las oficinas de la Zona de reclutamiento de esta capital, sitas 
en el cuartel de San Martín, á responder de los cargos que le  
resultan en la causa que le instruyo por el delito de m alver
sación de caudales; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á  
mi disposición, con las seguridades convenientes, conformo 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Gerona 27 de Abril de 1906.=Pedro Abramora.
JG -  2697

GETAFE

D. José Martítegui Juguera, prim er Teniente del regimien
to Ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor fi
la causa que por falta de incorporación á filas se sigue al ree 
cluta Manuel Rodríguez Pérez, cuyo paradero se ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la pre
sente sito, llamo y emplazo al recluta Manuel Rodríguez Pé
rez, hijo de José y Amalia, natural de Feílas, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales son: estaturá un metro 680 milímetros, para  
que en el preciso término de trein ta días, á contar desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial déla provincia de Orense, comparezca ante mí en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan ele di
cha causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y de la policía judicial para que se proceda á su busca 
y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan con todas 
las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposición* 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Getafe á 25 de Abril de 1906.=E1 ¡primer Tenien
te, Juez instructor, José de Martítegui. JG—269S

GIJÓN
D. Faustino Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente fiel 

regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez ins
tructo r del expediente que por faltar á concentración se ins
truye al recluta Ramón Fernández Arias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Fernández Arias, hijo de Domingo y Josefa, 
natural de Aviñana, Ayuntamiento de Miranda, de la pro
vincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, de oficio sir
viente, de un metro 670 milímetros de estatura, y quinto fiel 
reemplazo de 1903, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín' oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, 
que ocupa la fuerza del regimiento de Infantería del Prínci
pe, núm. 3, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
fiel plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las^ Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 27 de Abril de 1906.=Faustino Alvargon^ 
zález. JG-—2699

GUIA (GRAN CANARIA)

D. Eloy Gallego Escribano, primer Teniente del regimien
to Infantería de Guía y Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta destinado á dicho Cuerpo José Gó
mez Pérez por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta José Gómez Pérez, hijo de Pedro y de Ana, na tu ra l 
de Guía (Gran Canaria), de veintidós años de edad y de oficio 
labrador, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c et a  d e  Ma d b i d , se presente ante mí en esta ciudad, y en 
el cuartel que ocupa dicho regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; en la  
inteligencia que de no comparecer en el plazo fijado le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas pesquisas para la busca y captura fiel referido 
recluta, y en caso de ser habido se le conduzca, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza, en calidad de preso y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérta
se en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Canarias.

Guía (Gran Canaria) 18 de Abril de 1906. = Y .°  B.°=E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Eloy Gallego. ~  De orden 
de S- S*t «1 sargento Secretario, Eladio Rodríguez.

JQ-27Q0
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J u r i s d i c i o n  d e  M a r i n a .
S E V IL L A

D. Rafael Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instruc
tor de la misma. . i i . j  • • j

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Mr. Merodio Tonganovis, austro-húngaro, Capitán que fué 
recientemente del vapor de dicha nacionalidad Eielfia, y con
tra quien instruyo procedimiento por abordaje al vapor Torre 
del Oro el 8 de Agosto último, para que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía del puerto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civ il y  policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

¿Sevilla 21 de Abril de i906.~Rafael Molero. JM 699 
VIGO

D. Heliodoro Souto y  Cuero, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una 
sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito del trozo 
de la capital, folio 76 de 1905, Ramón Ruzo Diéguez, hijo de 
Manuel y Josefa, vecino de Vilaboa, para que en el término de 
noventavas, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y Gaceta  d e  Ma- 
dbid, se presente en este Juzgado de instrucción de Marina á 
responder en la sumaria que me hallo instruyendo contra 
dicho individuo por su falta de presentación al ser llamado 
para el servicio de tripulaciones de buques de la Armada en 
convocatoria de 21 de Diciembre del año último; pues de no 
verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le pa
rarán los perjuicios señalados en la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto 
de 18S5; rogando á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, la busca y captura del individuo de referencia.

Vigo 2 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Heliodoro 
Souto. * ______  JM—712

ANUNCIOS OFICIALES
€ o n s i> a ñ ia  d e l  T r a n v í a  d e  v a p o r  d e  M a d r id  

á  A r g a n d a  p o r  T a l l e c a s ^  l im i t a d o  á  M a d r id -  
V a l l e c a s - C a n t e r a s .
No habiéndose reunido el número de acciones que prescri

ba el art. 23 de los estatutos de la Compañía, la junta gene
ral ordinaria tendrá logar el 21 de Junio de 1906, á las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, paseo de Atocha, 7.

Siendo en segunda convocatoria, será válida cualquiera 
sea el número de acciones depositadas, que lo serán con cin
co días de anticipación, en el domicilio social.

Madrid 30 de Mayo de 1906.= P o r  acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero encargado de la explotación, L . de Gorostiza.

X —1353

B a n c o  d e  E s p a ñ a *
Zaragoza.

Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos trans
misibles números 19.755 y 21.738, expedidos por esta sucur
sal en 13 de Noviembre de 1902 y 25 de Noviembre de 1903 á 
favor de D. Pascual, Dona V ictoria y Dona Filomena Sierra, 
importantes pesetas nominales 16.500 y 4.000 respectivamen
te, en Deuda" perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia al 
público por tercera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho

plazo sin reclamación de tercero se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los prim i
tivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 28 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X — 1183

B a n c o  d e  E § p a ñ a .
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 24.810, expedido por esta sucursal en 8 de Marzo 
de 1905 á favor de Doña Carmen Ortiz de Bustamante, im 
portante pesetas nominales 7.000 en obligaciones de las So
ciedades Eléctricas Reunidas, se anuncia al público por ter
cera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi. 
eos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza28 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X —1184

B a n c o  d e  E s p a ñ a *
Zaragoza.

Habiéndose extraviado los dos resguardos de los depósitos 
transmisibles números 24.752 y 25.251, expedidos por esta 
sucursal en 24 de Febrero de 1905 y 25 de Mayo de 1905 á fa
vor de D. Julián Quílez y Calvete, importantes pesetas no
minales 25.000 y 10.000 respectivamente, en Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán los correspondientes duplicados de d i
chos resguardos, anulando los prim itivos y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 28 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X — 1185

B B L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 30 de Mayo de 1906* 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 29 Día 30

Deuda perpetua a! 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 pias. nominales......
Idem E, de 25.000 id. id................ .

81.50 y 35
81.3) y 35
81.30
81.3) y 35
81.30
81,3 ) y 35
81.30
81,30-40 y 35

99,40-45 y 40
99.45 y 40
99.45
99.50 y 40
99.50
99.50 y 40 
99,5.-45 y 40

4337, y 4377. 
404,50 y 4047.

100,90 y 1017.

1437. ’  

omínales negeoi

'abacos...........

£ plazas extran 
adres, a la vistai

81.15-10 y 05
81.15 y 05
81.15 y 05
81.15-20 y 10
81,20 
81,‘¿0
81.15
81.15 y 20

99.40-30 y 25

99.40 "
99.40 
99,4)
99,3)
99.40-25 y 20

4&7'/.

2157.
ICO,90 y 101%

»
i>

iadas.
676 5)0 
353.500

15 000 
0.0)0 

500

jeras*
......... 27 432

Idem D, de 12.500..............................
Idem C, de 5.000................... ............
Idem B, de 2.500 pías, nominales........
Idem A, de 500 id., id.........................
Idem G, y //, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes series.............................

Deuda ai 5 %  amortizare.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.... 
Idem E, de 25.000 id. id.....................
Idem D, de 12.500..............................
Serie C, de 5.000 id. id,.......................
Idem B, de 2.500 ................... ..........
Idem A, de 500 id. id..........................
En diferentes series................... ........

Bancos y Sociedades»
Banco de España, acciones.................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 ¡0 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 % 199 id..........
Banco de Castilla, acciones.................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem.........

Resumen genera! ds pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...,
Idem id. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
j».ceiones del Baneo de España........... .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano, . , , 
Idem de la Cot^pañia Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobn 
Paria, á la vista............  108,216 K Loi

OBSERVATORIO DE MADRID
m e to m r o to f f t o M  A o l d i®  3 0  d© M a y ©  dta S W f t .

H O R A S

ALTURA 
de! barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
rtoi

Humedad DXRECCFÓN ESTADO

en milímetros Seco. ¡Humedecido, vapo» acuoso. relativa. j  clase dal viente. d e l  cí el e

12 de la noche...... ............ 709.91 17.0 14 2 
13 9 
17 3

10 6 
9 3 

10.2

NE Calma........
Brisa..........
Idem..........
Idem fuerte..
Brisa..........
Idem Jigera.. 
Calma........

Despejado.
Poco nuboso.
Nuboso.
Despejado.
Poco nuboso.
Idem.
Nuboso.

6 de la mañana............ 109 23 19 0 5 i 
41 
33
27
32
43

NE
9 de la mañana................ 708.93 £6 0 NE

12 del día.......................... 707 99 £1.2 19 6 11 0 SE
3 de la tarde............ . 706 80 13 1 19.7 

19.0 
15 3

10 2 
10 5 
10 0

S
6 de la tarde....................
9 de la noche...........

7(6,37 
71.6 71

30 5 
21.2

w s w ........
NW ............

Temperatura máxima del aire á la sombra. 
Idem mínima..........................................

34 2 
15 9

■h Velocidad del viento en las ultima» veinticuatro hora»
1 (kilómetros)................................... . ...................... >

Diferencia....................................... .................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra........
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

Diferencia..........................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................................
Idem mínima ídem........................................................

Diferencia........................................ ................

18 3 
39.8 
64,2 
24 4

41 0 
10 0 
31,0

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  3 (j
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nneve

horas de la noche.;................................................  — 33
Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (milímetros). *
Sol completamente despejado..................................... 9 h 2) m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.;........................  3 h 30 m

Total de insolación durante el día. 1................  y¿ h 50 m

C E Q s r T K . - A . I j  M E T B O E O L Ó a i C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO
M ié r c o le s  2W  de M a y o  de 1 9 0 6 * -

S £ i
f la
B

V IE N T O En las 24 horas.
f'Ü

M, O» A<4 2,“
K
s í
B

1

V IE N T O En las 24 k o ru

. ESTACIONES
* r »  §• Tempe

ratura.

•pu
a&.

Dirección.
° sa» ®

Estado dtl 
cielo. Estado dt! mar. r*

a f• ti < »  
P o ,

Tflinps. eitra ESTACIO NES
*-8j?
aS»

Tempe
ratura.

Dirección.

•v
° g

Eat&do del 
cielo. Estado d »l mar. E! Tempr. es‘is

B^CB

Sa?
«O M
: a  . 0

Max. Mió. B ^ ° i»  _  O
r* “

p» 3 5o E*
: o» . •

s a*
•  1< M
• o .

Xái. ii».

Valentía...........
Gris-Nez.........
Saint Matheu... 
Isla d ’A ix ....,

(8h )
■ (7h }
■ í7h )
(7h )

764.6
765.7 
765.5

11 0 9o

85

W........... 4' C. despejado.
Bruma.........
Cubierto.......

Mar'gruesa... 
Idem ......».,
Rizada..........

13 9
Málaga..........
Melilia...
Jaén.............
Granada....... .

.. (9h ) 
.. ( 9h )

(9h )

763.7 
767.2
762.8 
764.6

23.0 
20.6

50
78
22
38

SE..........
E............
SSE 
SW. .

3
3

Despejado.... 
C. despejado, 
Despejado ... 
Idem

Llana...........
Marejada.......

22
23
35
23

15
17 
21
18

10 8 
18.4

ENE.......
NE .........

3
3

15
25

10
15

31.2 
21.8

1
1

Biarritz............
«  erpiñan... . . . .

(7h ) 
(7h )

765.3
764.6

19.7 98
37

Calma.. •. 0 Idem........... Llana............ 23 15 Almería......... (8h )
25.3 SW......... 3 C. despejado. 

Bruma.........
32.5 20.3 Murcia......... . (9h ) 764.7 24.6 51 s w ....... 1 Idem,». •. • 34

28
29
32
33 
32 
31.2

1 ̂
Cabo Sicié...... (7h ) 761.9 23.0 5S SE..., ... 1 Idem............. 27 20 Alicante........ . (9h ) 762.4 25.8 64 N ............ 1 Idem.... •. . Llana

lü
17
15
14
12
14

17.2

¿tiza... . ........ Í7h ) 762.8 16.8 90 Calma.. , . 0 Niebla........ Calma. . . . . . . 27 14 Valencia... ... (9h ) 765.3 27.4 65 SE.......... 0 Idem. >...••. ...........
Glermont......... (7h ) 765.7 20.8 63 N W ... . 2 Casi cubierto. 31 2 11.0 Albacete.........,. (9h ) 764.6 24.6 31 SE.......... 4 Idem..........
París...............
San Sebastián.. 
Bilbao..............
fiantATidpr

( 7b ) 766.9
774.8
763.4
762.5 
763 9

12 9 81 NW .. , 2 Cubierto....... 26.2 12.0 Ciudad Real..., . (9h ) 764-6 22.0 77 E ........... 1 Idem.. • • • • .
9h )  

(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h i

24.9 74
61

S.......... 1 Casi cubierto. Llana......... 23 16 Cuenca........... (9h ) 764.4 25.4 21
38

s ......... 2 Idem.. . . . . . .
C. despejado.2o. 0 SE.......... 3 Idem........... Rizada. ......... 28 17 Madrid........... Í9h \ 764.0 23.8 S E ...... . 1

19.0 72
63

E ............ 3 Cubierto....... Idem............. El Escorial.... Í9h )
Oviedo............ 27.8 NE 0 Nuboso........ 27 15 Segovia.......... (9h ) 765.0 18.3 60 SE.......... I Idem........ • • 28

32
31
30
36
37 
34

13
12
13

Aviles . . . . . . .  . Avila............ . (9h ) 769.5 23.0 65 S............. 3 Idem.. . . . . . .
Vares ... . . . . . . (8h ) Guadalajara... 

Soria... ..........
. (9h ) 76*3.4 24.4 29 E ............ 2 Nuboso........

Ccruña. . . . . . . . (7h ) 762.4
762.7
760.8

22.0 68
30
85
51
48

s s w ...... 1 Niebla.......... Idem............. 23 17 (9h ) 764.8 26.0 53 E............ 0 Idem........... 14 
20
15 
10
16 
19 
]<8

Finisterre. . . . . . (8h ) 24.5 sw ....... 3 C. despejado. 
Casi cubierto.

Llana............ Huesca........... (9b ) 763.8 28.9 39 E............ 1 Idem........ ..
Santiago.......... (9h ) 22.9 NW 0 34 19 Zaragoza. . . . . . (9h ) 763.6 27.6 41 NW 1 Despejado.... 

Idem...........Pontevedra....... (9h ) 760.8 29.2 N ............ 0 C. despejado. 
Despejado ... 
Nuboso........

31 17 Teruel............ (9h ) 764.1 24.3 56 N ........... 0
.................

Orense.............
(9h ) 762.0 25.2 E ............ 0 Calma.. . . . . . . 28 17 Tortosa. . . . . . . (7h ) 765.6 

764.5
21.8 65 E ............ 1 C. despejado 

Despejado.... 
Idem...........

(9h ) 762.9 27.4 61 W ...... . 0 38 14 Barcelona...... . (9h ) 27.4 i)0 SE......... 0 Rizada. • • ,
<üO
31
30
25

León............... (9h ) 762.6 23.7 48 S ............ 0 Despejado7. .. 
C. despejado. 
Nuboso........

29 18 Mahón........... (9h ) 764.9
765.9

28.6 70 w .......... 1
Burgos............. (9h ) 763.1 24 0 45 N N W ___ 1 31 10 Palma............ (9h ) 24.0 » s ........... 0

2
C. despejado. 
Despejado . . .
Idem............
C. despejado. 
Despejado. .. 
Cubierto. . . . .

(?) 17
Valla dolí d........ (9h ) 763.3 23 8 47 E............ 0 32 18 Orán............ (7h ) 765.8 

763.6 
766.1
764.9 
763.4

19.0 9 SSE........
8aí amanea........ (9h ) 765.3 23.6 47 E ............ 1 C. despejado. 

Idem...........
33 14 Argel............. (7h ) 22.2 9 E ............ 3

Zamora............
Oporto.............

Oh ) 
(9h )

760.9 25.5 31 ENE,,, 0 28 14
~ O vl . . . . .  ••••
Túnez............
Sfaks..............

. (7h ) 
(7h )

18.2
23.0

»
79

SW.........
N ........

1
1

Lisboa,.,.......... (8h j 760.5 22.6 52 ENE ,, 4 Nuboso........ Rizada.......... 35 19 Liorna............ (7h ) 19.2 80 NE.......... 1
Lagos.............. (8I1 j Roma............. (7h ) 763.6 18.0 9o N ........... 0 Idem...........
Funchal........... (8h ) Caefiari.......... Í7h \ 765.4 13.0 63 w.......... 4 Despejado. ..

Niebla..........
Despejado. .. 
Niebla..........

Punta Delgada..
Angra..............
Horta. ...........

(7h ) 
(8h )

Palermo........... (7h j
Bodo................P7h í

761.1
757.7
755.2
754.1
741.7
754.7
766.1

'20.8
9.6

77
83

Calma....
NE..........
Calma ... 
Calma... 
NNE

0
2 Llana.. . . . . . . 1-8

10
6
g(8h ) 

(8h ) 
i9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(7h 

, (Rh )

Cristiansund... . 7 b 8.6 100 0 Idem... . . . . . . 5
Laguna.......... .
St. Cruz Tenerife
Badajoz............
Córdoba

761.9
762.3
762.3 
763 0 
761.8
762.3
761 5
762 5

17.1 86 NW ......... 3 Idem...........
Despejado ... 
Casi cubierto. 
Despejado^... 
Nuboso. • ... •

30 14 Riga...............
Moscou. . . . . . .

(7h ) 8.4
12.1
18.9
17.5

60
81
21
48

0 1 dem......... 12
22.0 67

31
37

NNE 2 Llana........ 29 20 (7h ) 0 C. despejado.
Idem...........
Casi cubierto.

1
28.6
26.8
27 8
28 0 
25.0 
20 3

ESE........
E ..........

1
1

34
37

14
15

Nicolaiew.......
Feldkirch. (7h )

SW.........
NE.........

0
2

19 15

Sevilla 42 NE...'»... 3 35 17 Crernorvitz,.., (7h 760.3 14.0 82 N ........... 3 Cubierto....... 8 27 13
12
15
15

Huelva.. 31
39
as

E .x ........ 0 Casi cubierto. 38 18 Cracovia........ (7h ) 759.8 15.3 70 W ........... 1 Idem. ...<*.. 5 22
San Fernando... 
Tañía..............

E. .......... 7 Despejado»... Gruesa.......... 30 20 Pola___ . . . . . (7h ) ’ 761.6 
760.5

21.0
17.8

81
31

ESE 2 Nuboso........ 26
23E ............ 5 C. despejado. Rizada........ .. Viena............. W ........... 3 Cubierto ... 12

La» te 1 son d« 1* * iiper*.



Gaceta de Madrid. —Núm. 151 31 Mayo 1906 857
Sociedad especial minera Santa, María M a g d a l e n a .Se cita á los señores socios de esta Empresa para celebrar junta general ordinaria el dia 8 de Junio próximo, á las seis y media de la tarde, en la calle de Relatores, 4, principal.Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Presidente, Santiago Au- sina. X—1347

Banco de España.
Logroño.Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transmisibles números 6.129 y 6.130, expedidos por esta sucursal en 14 de Diciembre de 1900 á favor de D. Antonio Hernáez Fernández y Doña Luciana Vallejo Barrón el primero, y á nombre de D. Atanasio Vallejo Tejada y Doña Manuela Barrón Rico el segundo, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  

M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de los citados resguardos, anulando los primitivos, y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Logroño 29 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, F. Fernández. X—1350

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES,-PROYECTOS DE LEY , REALES DECRETOS,
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
PágS.

Mayo 1.°—Real orden de G uerra  disponiendo se devuelvan á Nicanor Muñiz Prada, vecino de Oviedo, las 1.500 pesetas que depositó para redimir del servicio m ilitar activo á .su hijo Jesús; fecha26 de Abril último   .................................   413Otra de H acienda declarando que el tipo medio del cambio durante la segunda quincena de Abril ha sido el de 15l20 por 100, correspondiendo una reducción de 13 por 100 en las liquidaciones que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas; fecha 30 de Abril últim o. . . . . . . . .  413Otra de G obernación confirmatoria de la suspensión del Ayuntamiento de Pontones (Jaén); fecha 23 de Abril ú ltim o..................................  413 y 414Otra disponiendo que mientras no se establezcan en el alcantarillado general de Madrid los medios necesarios para su ventilación, etc., no puede implatarse el establecimiento obligatorio de los sifones aisladores; fecha 28 de Abril último. 414 Otra otorgando la declaración de Corporación oficial al Colegio de Veterinaria de la provincia deSevilla; fecha 29 de Abril últim o......................... 414Otra de Fom ento disponiendo se cubra por concurso una plaza de Ingeniero segundo, vacante en la plantilla del Cuerpo de Ingenieros mecánicos de la División de ferrocarriles; fecha 27 deAbril último...........................................................   414Otra referente al distintivo que han de usar en el sombrero de gala los Ingenieros pertenecientes á los Cuerpos de Caminos, Minas, Montes yAgrónomos; fecha 28 de Abril últim o. . .  414Idem 2.—Otras de G uerra  aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se mencionan; fecha 27 de Abril último. 429 y 430 Otra de G obernación resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Alcalde, Teniente y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Ce-rralbos (Toledo); fecha 30 de Abril último  430Otra de Instrucc ión  pública  nombrando individuos de la Comisión encargada de dirigir los estudios, trabajos y excavaciones para el descubrimiento de las ruinas de la ciudad de Numan- cia á los señores que se expresan; fecha 1.° delactual.............................................     430Otra de Fom ento confirmatoria de una multa impuesta a la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España porretraso de un tren; fecha11 de Abril últim o.................................................  430Otra disponiendo se efectúen por administración las obras de fábrica y accesorias del camino vecinal de Carmona á Lora del Río (Sevilla); fecha11 de Abril últim o.................................................  430Otra referente á la forma en que han de llevarse á cabo las conferencias relativas á la enseñanza agrícola ambulante; fecha 1 .° del ac tu a l.. 430 y 431Idem 3.—Otras de G uerra  disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo; fecha28 de Abril ultim o.................................................  437Idem 4.—-Otra de G racia y  Ju s tic ia  disponiendojsean dados de baja en el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura D(. Emilio Aranda y D. Pablo Ose- ñalde, Notarios de Puerto Real y de Aldeanuevade Ebro; fecha 30 de Abril ú ltim o . ............... 449Otra de In s tru cc ió n  pública  eliminando de las oposiciones á Escuelas de primera enseñanza que actualmente se está# celebrando en esta Corte las de ninos y niñas del Ayuntamiento de Valladolid; fecha 26 de Abril últim o............................  449Otra distribuyendo en la forma que expresa el crédito consignado en el presupuesto vigente para premios ordinarios y extraordinarios á los alumnos de las enseñanzas de Artes é Industrias; fecha 1 .° del actual...................................................  449Otras disponiendo se anuncie para su provisión una plaza de Profesor auxiliar, vacante en cada una de las Escuelas Superiores de Industrias de las Palmas (Canarias), Santander y Vigo; fecha
1 .° del ac tual..................................!   449 y 450Otra de F om ento confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte á causa de un choque de trenes; fecha10 de Abril ú ltim o ........................ , ......................  450Otra aprobatoria del paesupuesto relativo á la adquisición de una boya de silbato con destino á la ría de Vigo,^ y autorizando se ejecute el servicio por el sistema de administración; fecha20 de Abril ú ltim o ................................................   450Idem 5.—Reales decretos de G obernación concediendo nacionalidad española á los súbditos marroquíes D. Marcos J. Toledano, D. Simón Haim Cohén, D. León J. Toledano y D. Aarón Haim Cohén: fecha 14 de Abril último  .................   465

P á g a .<
Real orden de H acienda referente á la forma de justificar los expedientes sobre indemnización de los bienes incautados por el Estado, procedentes de Cofradías y Hermandades; fecha 6 deAbril último..................................................  466Otra de In s tru cc ió n  púb lica  nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á una subvención para ampliar estudios en el extranjero un alumno de Escuelas Normales durante el curso de 1906 á 1907; fecha 26 de Abril último. 466Otra disponiendo se anuncie, para su provisión,una plaza de Profesor auxiliar, vacante en cada una de las Escuelas Superiores de Industrias de Las Palmas (Canarias), Santander y Vigo; fecha

1 .° del ac tua l................................................  466O tra de Fom ento  confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren; fecha 10 deAbril último.................................................. 467O tra disponiendo que, como resultado del concurso celebrado para la adquisición de un tren de limpia, compuesto de una draga de rosario, otra deducción y dos gánguiles, con destino al puerto de Cádiz, se adjudique la draga de rosario á la Casa Conrad, de Holanda, y el suministro de los dos gánguiles á la Compañía Trasatlántica, declarando desierto el concurso para la adjudicación de la draga de succión; fecha 25 de Abrilú ltim o ...................................................................... 467Otra referente á las proposiciones presentadas en el concurso celebrado para la adquisición de una balandra con destino al servicio* marítimo de la provincia de Huelva; fecha 26 de Abrilú ltim o ...............    467Otra disponiendo se cree una Granja Instituto de Agricultura en la provincia de Burgos, en los terrenos ofrecidos por el Ayuntamiento de la capital; fecha 3 del actual*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  468
Idem 6. — Ofcra de G racia y  Ju s tic ia  nombrando á D. Desiderio Martínez Ruiz para el Registro dela propiedad de Vigo; fecha 5 del a c tu a l   468Otra de Fom ento aprobatoria del nuevo pliego de condiciones para la ejecución por subasta de las obras de los puertos de Melilla y Chafarinas, y disponiendo se anuncie desde luego la mencionada subasta; fecha 26 de Abril último . . . . . . . .  481
Idem 7.—Otra de G obernación resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alatoz (Albacete); fecha 5 del actual* 481 Otra de In stru cc ió n  púb lica  nombrando Catedrático numerario de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Canarias á Don Enrique Pons é Irureta; fecha 1.° del ac tu a l.. . .  497Otra resolviendo que las asignaturas aprobadas en los Institutos generales y técnicos para el Bachillerato sean de abono en las Escuelas Normales para la carrera del Magisterio; fecha 30 deAbril últim o. . . . , ......................................... ; . . . ,  498Otra disponiendo se anuncie á concurso libre la provisión de la plaza de Profesor numerario de Dibujo geométrico de la Escuela especial de A rtes é Industrias de Santiago; fecha 1.° del actual ...............................        498Otra ídem id. al primer turno de concurso la provisión de una plaza de Profesor auxiliar vacante en la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Palma de Mallorca; fecha I.° del actu a l...........................................    498Otra nombrando Catedrático numerario de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Mahón á D. Marcelino Cillero y Angulo; fecha 1 .° del a c tu a l  .............................    498Otra declarando desiertas las oposiciones celebradas para la provisión de la plaza de Auxiliar del primer grupo de la Sección de Exactas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza; fecha 1 .° del actual  ........... ................  498Otra aprobando las oposiciones celebradas para proveer la Cátedra de Lengua hebrea, vacante en la Universidad de Salamanca; fecha 3 del actu a l ................................... .............. ........................  498Otras disponiendo se anuncien á traslación las Cátedras de Operaciones, Apósitos y Vendaje, etcétera, vacantes en las Escuelas de Veterinaria deZaragoza y Santiago; fecha 3 del actual.............. 498Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado una plaza de Profesor numerario de la Sección de Letras, vacante en la Escuela Normal Superior de Maestros de Jaén; fecha 5 del actual. 498Otras de Fom ento  confirmatorias de multas im puestas á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren y choque deotros; fecha 10 de Abril últim o...................  499 y 499Otra disponiendo que el Tribunal calificador de los ejercicios de oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas [quede constituido en la forma que expresa; fecha 5 déla c tu a l . . . .  . . . i . . ,  499
Idem/8 .—Real orden resolutoria de un expediente relativo á la cesación de D. Albito Digón en el cargo de Médico titu lar de Corullón (León); fecha 3 del actual.............................................* 509 y 510
Idem 9.*—Real decreto de E stado concediendo á Don José Moreno de Mora y Vitón el Collar de la Real y distinguida Orden de Carlos III; fecha7 del ac tu a l. ...........    521Otro de H ac ienda  prorrogando hasta el 31 de Diciembre próximo el régimen económico establecido con las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava por Reales decretos de 1.° de Febrero de 1894 y1 25 de Octubre de 1900; fecha 8 del actual .................................................................... , . , .  521Otro de G obernación aprobatorio del adjunto Reglamento para la ejecución del decreto de 22 de Marzo último reorganizando la policía gubernativa de las provincias de Barcelona, Gerona, frontera francesa y Sección de Investigación;fecha 8 del actual  ..........................  521 á 524Real orden disponiendo que, bajo la presidencia del Sr. Subsecretario de este Ministerio, se constituya la Junta calificadora que menciona el párrafo 3.° del art. 6.° del Reglamento aprobado por Real orden de 4 de Mayo del año próximopasado; fecha 9 del actual........................  524Otra resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Villanueva del Duero (Valladolid); fecha 8 del a c tu a l.   .........   534 y 525
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Otra de Instrucc ión  pública  nombrando Catedrático de Derecho civil español de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona á D. Joaquín Dualde y Gómez; fecha 30 de Abrilúltimo....................................................................... 525Otra disponiendo que con destino á Bibliotecas públicas se adquieran 85 ejemplares de la obra de D. Angel Pulido y Fernández, titulada Españoles sin Patria y la raza sefardí; fecha 25 de Abrilúltim o......................................................................  525Otra de F om ento confirmatoria de una multa*impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren; fecha 14 deAbril últim o............................................................  526Idem 10. —Ministerio de Estado. — Cancillería. —Recepción por Su Majestad el Rey del Excmo Sr. Don Agustín Edwars, Embajador Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República deChile en esta Corte.................................................  545Real decretó le  la P residenc ia  nombrando Vocal del Consejo de administración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra al Intendente de Ejército D. Mariano Villar y Llovet; fecha9 del actual..............................................................  515Otro declarando jubilado, á su instancia, á D. Narciso Ribot y March, ex Gobernador civil; fecha9 del actual................................................    545Otro de G uerra  nombrando general de la segunda brigada de Caballería al General de Brigada DonJosé Arenas Llop: fecha 9 del a c tu a l..................  545Otros concediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo á los Generales dé Brigada D. Fabriciano Menéndez-Baizán, D. José Perol de Burgos y DonLorenzo Tamayo López; fecha 9 del actual  545Otro ídem id. id. al Capitán de navio de primera clase de la Armada D. Emilio Hediger y Oliver;fecha 9 del actual................ ...................................  545Otros ídem la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar á los Generales de Brigada D. Guillermo Pintos Ledesma, D. Diego Muñoz Cobo y Serrano, D. Ramón Pastor y Rodríguez, D. Manuel Pérez de Junquitu y Flores y al Capitán de navio de primera clase D. Leopoldo Brado y Montes; fecha 9 del actual. .................  544 y 546Otros autorizando á los Centros militares que se expresan para que adquieran directamente los artículos, materiales y efectos que considerennecesarios; fecha 9 del actual  546 y 547Otros de M arina concediendo el pase á la situación de reserva al Capitán de navio de primera clase D. Manuel de Eliza y Vergara, y nombrando para dicho empleo á D. Manuel Montero y Rapallo y D. José Barrasa y Fernández de Castro, en ascenso reglamentario; fecha 9 delactual  ...........................................................   547Otros disponiendo cese en el cargo de Jefe del Estado Mayor del Departamento marítimo del Ferrol el Capitán de navio de primera clase Don Félix Basterreche y Herrera, y nombrando para dicho cargo al de igual clase D. José Barrasa yFernández de Castro; fecha 9 del actual.............  54TOtro autorizando al Ministro de este departaman- to para que adquiera directamente dos calderas con destino á torpederos; fecha 9 del actual. . . .  547Reales órdenes de G u erra  aprobando la expedición por duplicado-de varios documentos extraviados ; fecha 7 del actual...................................    547Idem 11.—Reales decretos de M arina  autorizando al Ministro para que adquiera directamente las herramientas y materiales que se expresan: fecha 9 del actual   . 564Otros de H ac ienda  nombrando Jefes de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, con la categoría de Jefes de Administración de primera y segunda clase respectivamente, á D. José María de Retes y Muyrani y D. Sandalio Fragoso; otro ídem Inspector de Hacienda en la Subsecretaría del Ministerio á D. Luis Sánchez Molero; otro declarando cesante á D. Ricardo Solier y Vilches; otro nombrando Delegado de Hacienda en la provincia de Almería á D. Joaquín Díaz Arguelles; otro ídem Inspector de Hacienda de la provincia de Madrid a D. Ramón Baeza y Saravia; otro ídem Jefe de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas á D. Anastasio López y López; otro declarando cesante á D. Enrique González de la Vega; otro nombrando Delegado de Hacienda en la provincia de Gerona á D. Juan Romo de Oca y López; otro ídem id. en la provincia de Huesca á Don Ricardo Ballester y Martínez; otro declarando jubilado á D. Francisco Serrano y Portillo; otro nombrando Interventor de Hacienda en la provincia de Valencia á D. Felipe Lillo y Ruiz; otro declarando jubilado á D. José Viñas Planells; otro nombrando Inspector de Hacienda en la provincia der Barcelona i  D. José Rato VázquezQueipo; fecha 10 del actual. ...............   561 y 562Otro exceptuando de las formalidades de subasta pública las obras de ampliación necesarias en el archivo de la Delegación de Hucienda de Patencia; fecha 10 dél actual ...........    562Otros de G obernación promoviendo al empleo de Jefes de Centro del Cuerpo de Telégrafos á Don Juan Fernández y Abinzano, D. Francisco Ber- nabeu y Jiménez y D. Francisco José Garcés y de Cerio, y á Inspector de dicho Cuerpo, á Don Carlos Casalá y Cristiani; fecha 10 del ac tu a l... 562:Otro concediendo franquiciapostal para la correspondencia oficial que expidan los Administradores especiales de Rentas arrendadas en las capitales de provincias; fecha 10 del actual  ........ 562Reales órdenes de G u erra  aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se expresan; fecha 8 del actual...............  562O tra convocando á oposiciones para cubrir quince plazas de Médicos alumnos de la Academia Médico-militar; féchk9 del actual  ...............  563Otra de H acienda resolutoria de un expediente relativo á excepción del pago de la contribución industrial por el concepto de bailes públicos; fecha 27 de Abril último.............................   563Otra elevando á la categoría de Aduana de segunda clase la de San Felíu de Guixols; fecha 30 deAbril ú ltim o .. . ..........................................................  563Otra habilitando la plaza denominada La Tuna (Gerona) para el embarque, en régimen de cabotaje, de productos forestales y minerales, frutos
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del país y pescado fresco ; feclia 30 de Abril ^
últim o................... . ...........• V * * * * ^**' Otra de In stru cción  p u b lica  disponiendo se anuncien á oposición ocho plazas de Oficiales de cuarto grado, vacantes en el Cuerpo de A rchiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; fecha 1.° del
actual..............................................................................Otra de F om ento  confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren; fecha 11 deAbril ú ltim o......................   564Idem 12.—Reales decretos de P resid en cia  resolutorios de competencias de jurisdicción; fecha 9 delactual .    577 y 578Otros de G racia y  Ju stic ia  promoviendo á ]a Dignidad de Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago al Presbítero Licenciado Don Eugenio Fernández Arpón, Canónigo de la m isma Iglesia; fecha 10 del actual .......................  578Otro promoviendo á la Canongía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Mondoñedo al Presbítero D. Elias Montero Reza, Beneficiado de la misma;fecha 10 del actual........................................................  578Otro indultando á José Marcos Cordero del resto de la pena que le falta por cumplir; fecha 10 del actual ..................................................................................  578Otros de G obernación concediendo el tratamiento de Excelencia á los Ayuntamientos de Orota- va (Canarias) y Tolosa (Guipúzcoa); fecha 10 delactual......................................................   578 y 579Otro concediendo á la villa de La Bisbal el títulode Ciudad; fecha 10 del actual.............................. .  579Otro concediendo nacionalidad española al súbdito marroquí D. Abraham Garzón y Laredo; fecha10 del actual......................  579Otro de F om ento nombrando Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con categoría de Jefe de Administración de tercera, á D. José Marín y Mogollón; fecha 11del actual.............................. . ..........................  579Otros ídem id. de segunda clase, con categoría de Jefes de Administración de cuarta, á D. Augusto Echeverría y Bardel, D. Manuel García y García y D. Juan Falcó y Sancho; fecho 11 del actual ......................    579Otro promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas, Jefe ele Administración de tercera, á D. Antonio Eleicegui;fecha 11 del actual................................    579Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y Comercio en la provincia de Canarias á D. Pedro Schwartz y Mattos; fecha 11 del actual ..................     579Otros concediendo honores de Jefe Superior de Administración civil, libre de gastos, á D. Isidro García Lastra, D. José Varela Limia y Don Carlos Cuartielles Catalá; fecha 11 del actu a l.. .  579Otro desestimando el recurso interpuesto por Don Laureano Elejalde contra la providencia del Gobernador de Vizcaya que declaró la necesidad de ocupar unas parcelas de terreno; fecha 11 del act u a l . . .  : ................................................................  589Otro aprobando el proyecto del pantano de Pena sobre el río del mismo nombre en la provinciade Teruel; fecha 11 del actual................      579Real orden de In stru cción  p ú b lica  disponiendo se provea en turno de oposición libre la Cátedra de Latín del Instituto de Palencia; fecha 8 delactual........................ ...................................   579Idem 13.—Reales decretos de P resid en cia  resolutorios de competencia de jurisdicción; fecha 9 delactual ..........   589 y 590Otro de G racia y  Ju stic ia  constituyendo en Medina del Campo una Junta de construcción de la  nueva cárcel, encargada de inspeccionar las obras de edificación de dicho establecimientocarcelario; fecha 10 del actual....................... 590 y 591Reales órdenes de G uerra aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se expresan; fecha 9 del a c tu a l............... 591Otra de G obernación desestimando un recurso de alzada interpuesto por el Inspector provincial de Sanidad de Guadalajara, D. Julián Muñoz; fecha 9 del actual   ............................   591Otra de In stru cción  p ú b lica  disponiendo que la  solemne inauguración de la Exposición general de Bellas Artes se verifique el día 17 del corriente, á las dos de la tarde; fecha 11 del actu al.. . .  591Otra de F om en to  confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por retraso de un tren; fecha 27 de Abrilú ltim o. ............   591Otra disponiendo se realicen por administración las obras del camino vecinal de la carretera de Frechilla á Medina de Rioseco á la de Paredes á Villarramiel, provincia de Palencia; fecha 30 deAbril últim o. .............................#..................   592Idem 14.—Ministerio de E stad o.— Cancillería.—Recepción del Excmo. Sr. Conde Danneskjold-Samsoe, quien tuvo la honra de poner en manos de S. M. las cartas en que el Rey de Dinamarca notifica al de España su advenimiento al trono de aquelp a ís  ..................................     605Real decreto de M arina concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al Capitán de navio de primera clase de la Armada D. Manuel de Eliza y Verga-ra; fecha 9 del actual . ..........    605Otro de G obernación (reproducido) concediendo el título de Ciudad á la villa de La Bisbal (Gerona); fecha 10 del actual..........................   605Real orden de H acien da declarando que los Abogados adscritos á un Juzgado de primera instancia pueden actuar ante el mismo si pagan la contribución industrial correspondiente al lugar desu residencia; fecha 27 de Abril ú ltim o ................  605Otra disponiendo se habilite el muelle de La Es- puncia para el embarque de los productos de la fábrica de sidra El Gaitero, en término de Yi-llaviciosa; fecha 30 de Abril últim o....................   606Idem 15.— Real decreto de P resid en c ia  resolutorio de una competencia de jurisdicción promovida entre el Gobernador de Barcelona y el Juez de primera instancia de Berga; fecha 9 del actual  ........................................    ̂621 y 622

Otro de Gracia y  J u stic ia  promoviendo á la Dignidad de Arcediano, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada, al Presbítero Doctor D. Andrés Herrador Cea; fecha 10 del a c t u a l . . . . , . ,      , . #et 622 i
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Otro nombrando para la Dignidad de Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cádiz, al Presbítero Licenciado D. Juan Fernández Ye-lasco; fecha 10 del actual..................................... . .  622Real orden de H acien d a  disponiendo que el día 18 de Junio próximo dé principio el examen previo que preceptúa el art. 10 del Reglamento ae Aduanas, y nombrando el Tribunal de exámenes; fecha 14 del a ctu a l.. - .................................  622Otra de In stru cción  p ú b lica  disponiendo se anuncie nuevo concurso para el arrendamiento de un local con destino a Escuela Superior de Comercio de esta Corte; fecha 12 del a ctu a l.. . .  622Otra de F om ento  disponiendo se verifique por administración la adquisición de materiales de fondeo .y. conservación del balizamiento de la provincia de Huelva; fecha 15 de Abril último. 622 Otras autorizando la adquisición, transporte y montaje de un aparato torreón linterna con destino al faro de Botafoch (Baleares), y la adquisición, transporte y montaje de un motor de petróleo con destino al faro eléctrico de CaboVillano; fecha 4 del actual     .............................  622Otra disponiendo se ejecuten por administración las obras que faltan para terminar la baliza dePalamós (Gerona); fecha 4 del actual  .............  622ídem 16.—Ministerio de E stad o.— Cancillería.—Disponiendo que la Corte vista de luto, durante los días que se expresan, por el fallecimiento de S. A. R. la Princesa Luisa Carolina de Dinamarca, de S. A. R. el Príncipe Schaumbourg- Lippe y de S. A . R. la Princesa Federico Carlosde Prusia..............................................     637Real decreto de H acien da nombrando, por traslación, Jefe de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Ramón Baeza y Saravia; fecha 15 delactual....................      637Otro ídem id. Inspector de Hacienda en la provincia de Madrid, con categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Anastasio Lópezy López; fecha 15 del actual........................   637Otros de G obernación concediendo nacionalidad española á los súbditos marroquíes D. José J.Cohén, D. Judah M. Ohana, D. Joseph Cohén,D. Abraham Salomón Pinto, D. Simón Ben- guaich, y al súbdito inglés D. Rafael Gordón yde Aristegui; fecha 15 del actu al ..........  637 y 638Otro aprobando el presupuesto adicional formulado por la Dirección general de la Guardia civil para la terminación del curtel que se construye en esta Corte con destino al alojamiento del 14.° tercio de dicho Instituto; fecha 15 del actual ...............................................................    638Real orden de G racia y  J u stic ia  convocando á oposiciones para cubrir las vacantes que existen de Directores é Inspectores del Cuerpo de Prisiones; fecha 11 del actual........................................ 638Otra de H acien d a  declarando que el tipo medio del cambio durante la primera quincena del mes actual ha sido el de 11433 por 100, correspondiendo una reducción de 10 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la segunda quincena del corriente mes; fecha 15 del actual. 638Otra de F om en to  confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España por retraso de un tren; fecha 27 de Abril ú ltim o .............................................. 638Idem 17.—Real decreto de G racia y  J u stic ia  nombrando Presidente de Sección de la Audiencia provincial de Córdoba á D. Federico Grande y Cortés, Magistrado del mismo Tribunal; fecha14 del actual..................................................................  649Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la A udiencia provincial de Tarragona á D. FranciscoFernández Polanco; fecha 14 del actual............... 649Otro ídem id. id. á la de Jaén á D. Facundo de laCruz Moro; fecha 14 del actual...............................  649Otro de M arina concediendo la Gran Cruz de la  Orden del Mérito naval con distintivo blanco al Vicealmirante de la Armada D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de Celis; fecha 16 del actual. 649Reales órdenes de G uerra aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se mencionan; fecha 12 del actual. 649 y 650 Otra de H acien da disponiendo que el tercer sorteo de la Lotería Nacional de este mes se verifique el día 30 del mismo, por coincidir la fecha 31, señalada anteriormente, con la celebración de la boda de S. M. el Rey; fecha 16 del actu al.. 650Otra de G obernación resolutoria de un recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Herrera y Noriega, Licenciado en Medicina, Cirugía y Farmacia, contra providencia del Gobernador de Huelva denegando el ejercicio simultáneo de las dos referidas profesiones; fecha 4 deh actual. . . .  650Otra disponiendo que no procede otorgar á Doña Társila Silvestre, viuda, con farmacia establecida en Yillajoyosa (Alicante), la autorización que solicita para contratar con el Ayuntamiento de dicha villa el suministro de medicamen; tos á las familias pobres; fecha 12 del actual.. .  * 650Otra aclarando el régimen del descanso en domingo en lo que se refiere á ferias y mercados; fecha14 del actual................       651Otras de In stru cc ión  p ú b lica  nombrando Catedráticos de Derecho penal de las Universidades de Yalladolid y Zaragoza respectivamente, á Don Vicente Mendoza y Castaño y D. Inocencio Jiménez Vicente; fecha 9 del actual.   ...................  651Otra concediendo al Catedrático numerario de la Sección de Ciencias Naturales de la Universidad de Valencia, D. Eduardo Boscá y Casanoves, la subvención de 3.000 pesetas sobre su sueldo para ampliar estudios en el extranjero; fecha 9 delactu al  ...................................................    651Otra de F om en to  confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España por retraso de un tren; fecha

27 de Abril últim o.........................:•••* .* .................. ^ 1Idem 19.—Real decreto de G uerra disponiendo cese en el mando de la segunda brigada de la octava división, y pase á la Sección de Reserva del Estado Mayor Ceneral del Ejército, el General de Brigada D. Juan Tejada y Valera; fecha 16 delactual...................... i*......................................................  677Otro nombrando General de la segunda brigada de
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la octava división al General de Brigada Don Eustasio Serrés y Argomaniz; fecha 16 del actual  ...........................................................    677Otro ídem id. de la primera brigada de la undécima división al General de Brigada D. ManuelCastellón y Cortés; fecha 16 del actual..................  677Otro disponiendo que el servicio encomendado á los soldados basteros se desempeñe en lo sucesivo por obreros contratados, con análogos deberes y derechos que los actuales obreros guarnicioneros; fecha 16 del actu al ...........   677Otro de H acien d a  declarando excedente, á su instancia, á D. Francisco Fontanals y Martínez, Interventor central de Hacienda; fecha 18 delactu al........................................................    678Otro nombrando Interventor central de Hacienda á D. Rafael de Eulate y Moreda; otro ídem Delegado de Hacienda en la provincia de Barcelona á D. José Solís de la Huerta; otro ídem id. en la de Valladolid á D. Rafael Pueyo y Pérez; otro ídem ídem en la de Pontevedra á D. Luis Sein-Echa- luce y del Olmo; otro ídem id. en la de Cáceres á D. Román Posse y Nicolich; fecha 18 del actual ............    678Real orden de G racia y  J u stic ia  nombrando para el Registro de la propiedad de La Roda, de tercera clase, á D. Eusebio Silveiro; fecha 16 delactu al..............................................................................  678Otras de G uerra aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que seexpresan; fecha 14 del actual.................................... 678Otra de In stru cc ión  p ú b lica  concediendo al Catedrático de la Facultad de Derecho de la U niversidad de Valladolid, D. Vicente Gay y Jim énez, la subvención de 3.000 pesetas para ampliarestudios en Alemania; fecha 9 del actual   678Otra disponiendo se anuncie nuevamente á oposición la Cátedra de Química industrial inorgánica y de Metalurgia, vacante en la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid; fecha 9 del actual ................................................................................• • 678Otra de F om ento  confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España por retrasos de un tren; fecha 27 de Abril últim o....................................... -̂---- 678Otra creando un Campo de demostración agrícola en el término municipal de Salamanca; fecha8 del actual ............................................... . . ..............  678Otra disponiendo se adquieran los insecticidas solicitados por el Ingeniero agrónomo de la Sección de Guadalajara; fecha 12 del actu al    678Otra desestimando una instancia de D. Antonio Díaz, agricultor de Motril (Granada), en la que manifiesta desea optar á los premios que como estímulo para el cultivo y producción del algodón señala la ley de 19 de Julio de 1904; fecha16 del actu al..................................................................  679Otra aprobando un presupuesto presentado por el Director de la Escuela especial de Ingenieros deMinas; fecha 16 del actu al.......................................  679dem 20.—Real decreto de In stru cc ión  p ú b lica  suprimiendo la Junta Consultiva del Instituto Geográfico y Estadístico, y aprobando el Reglamento para el régimen del Consejo del Servicio geográfico; fecha 18 del a c tu a l...................................... 701Otro nombrando Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos á D. Eduardo Escribanoy García; fecha 18 del actu al...................................  702dem 21.—Otro de M arina autorizando al Ministro del ramo para que disponga la adquisición, sin las formalidades de subasta, de la madera de teca de las dimensiones mayores de la contrata vigente, para la terminación de las obras del crucero Reina Regente; fecha 19 del actual . . . . . . . . .  709Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo*/ fecha 16del a c tu a l..............................................................................^ 9Otra concediendo Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada, al Teniente Coronel de Artillería D. Juan Navarro de Palencia y Ossuna; fecha 16 del actual . . . .  709 y 710 Otra de G obernación disponiendo que los Alcaldes se abstengan de visar ni autorizar las guías ó vendís que los interesados puedan presentarles
Íiara poner en circulación azúcares, alcoholes ó as demás mercancías que necesitan dichos documentos para su conducción por la zona especial de vigilancia; fecha 18 del actual...................  710Otra de In stru cc ión  p ú b lica  concediendo al Ca- ' tedrático numerario de la Facultad provincial de Medicina de la Universidad de Sevilla, Don Enrique Suñer y Ordóñez, la subvención de 3.000 pesetas para ampliar estudios en Alemania; fecha 9 del actual................................................ 710Otra de F om en to  referente á la inversión de los créditos destinados á caminos vecinales; fecha.16 del actual................................. T ..................................... 710Otra disponiendo que la Granja Instituto de A gricultura para las provincias de Ciudad Real y A lbacete se establezca en el término municipal deCiudad Real; fecha 18 del actual..................................710Otra disponiendo se anuncie el concurso de adquisición de una draga de succión con destino á la Junta de Obras del puerto de Cádiz; fecha 10 dela c t u a l . . . . * . . . .................................................... 710 y 711[dem 22.—Real decreto de G racia y  J u stic ia  promoviendo á la Dignidad de Arcipreste de la Santa Iglesia Catedral de Calahorra al Presbítero Doctor D. Manuel Salomé Escobés; fecha 21 del actual’.........................................      721Otros concediendo merced de título del Reino, con la denominación de Marqués de Sotos, á D. Jesús Bernaldo de Quirós, y de Marqués de Moher- nando á D. Luis de Bermejillo y Martínez Negre-te; fecha 21 del actual................................................ 721Otros nombrando: para la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, á Don Francisco Pampillón y Urbinaj para la de Presidente de Sala de la de Valencia, á D. José Cam- poamor y Portal; para la de Presidente de la Audiencia provincial de Valencia, á D. Antonio Gullón del Río; para la de Fiscal de la de Zaragoza, á D. Luis Rubio y Contreras; para la de Presidente de Sección de la de Sevilla, á D. Benito Navarro y Figueroa; para la de Magistrado de la de Málaga, á D. Daniel Morcillo y Redecilla; para igual plaza de la de Córdoba, á D. Francisco García Berdoy; fecha 21 del actual  721
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Otros conmutando por igual tiempo de destierro la pena impuesta por la Audiencia de Madrid á Rafael Esbry Sánchez en causa sobre lesiones graves , é indultando á Manuel Mata Osuna de la mitad del resto de la condena que lefué  impuesta por la Audiencia de Córdoba en causa sobre atentado á un agente de la Autoridad; fecha 14 del actual ......................................    721 y 722Real orden de G uerra concediendo Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada, al Teniente Coronel de A rtillería D. José de Lossaday Canterac; fecha 18 delactual. . . . ......................      722Otra de G obernación fijando los derechos de Re- < gistro que deben abonar las Compañías de seguros y Sociedades mutuas autorizadas por este Ministerio con arreglo a la ley de 30 de Enerode 1900; fecha 14 del actu al.  ............     722Otra inscribiendo á la Sociedad Mutua Barcelonesa de Descagadores en el Registro de las autorizadas por este Ministerio para operar en el ramo de accidentes del trabajo; fecha 14 del actu al... 722Otra disponiendo que á D. Eduardo Alarcón, Mé- z dico destituido de Alcalá del Júcar, y repuesto con posterioridad, se le abonen los haberes que debió devengar durante el tiempo que indebidamente estuvo separado de su cargo; fecha 19 delactual   722 y 723Otra de F om en to  disponiendo se inserte en la Gaceta la relación de los servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Marzo último; fecha
30 de Abril próximo pasado....................................  723Idem 23.—-Ministerio de E stad o.— Cancillería.—Recepción por S. M. el Rey, en audiencia particular, de los Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios en esta Corte del Rey de Noruega y del Emperador de C hina...........................  737Acuerdo entre España y Portugal concediendo la exención recíproca del derecho de pilotaje á los buques mercantes menores de 80 toneladas; fe -cha 4 del actual.................................................  737Reales decretos de P resid en cia  nombrando Consejeros de Estado, con la calidad de ex Ministros de la Corona, á los señores que se expresan; fecha 22 del actual..........................................................  738

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la provincia de Sevilla ha presentado D. Luis López Ballesteros; fecha 22 delactual...........................................................    738Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias de Sevilla, Granada y Coruña á D. Luis Alvarado, D. Juan Sánchez Lozano y D. Leopoldo Serrano, respectivamente; fecha 22 del actual ..................................................................................  738Otro declarando que no ha debido suscitarse una competencia promovida entre el Gobernador c iv il de la provincia de Alicante y el Juez de instrucción de Jijona; fecha 19 del actual................. 738Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de instrucción de Arenysde Mar; fecha 19 del actual  738 y 739Otros de G uerra nombrando Comandante general de Artillería del quinto Cuerpo de Ejército, al General de Brigada D. Vicente Arizmendi; para igual cargo del séptimo Cuerpo de Ejército, al General de Brigada D. Federico de Salas; y  Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al Vicealmirante de la Armada D. José de Guz-mán y Galtier; fecha 21 del actual......................... 739Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar al Inspector Médico de segunda clase D. Jenaro Rodríguez y Córdoba; fecha 21 delactual. . ..........................................................................  739Otro promoviendo al empleo de General de Brigada al Coronel de Ingenieros D. Lino Sánchez yMármol; fecha 21 del actual.....................................  739
Otro autorizando á las Fábricas de pólvora de Artillería de Murcia y Granada para que adquieran directamente las máquinas, aparatos y primera materia que se expresan; fecha 21 del actu a l................   739Reales órdenes de G racia y  J u stic ia  j ubilando á D. Celestino Ferrer y Font y á D. José L lovety  Ramírez, Registradores de la propiedad de Inca y Córdoba respectivamente; fecha 16 del actu a l        739 y 740Otra de G uerra concediendo á los Jefes del Cuerpo de Estado Mayor que se expresan en la adjunta relación las recompensas que en la  misma sedetallan, fecha 18 del actual...................................  740Otra de H acien d a  resolutoria de una instancia promovida por los Síndicos de los gremios de expendedores de leche y cafés económicos solicitando la venta libre en sus establecimientos de la bollería que en los mismos pueda consumirse; fecha 11 del actual.    740 y 741O tra  de In stru cc ió n  p ú blica  disponiendo se anuncie al período de concurso de traslado la Cátedra de Derecho civil español común y foral, vacante en la Universidad de Sevilla; fecha 9del a c tu a l...............................    741Otra de F om en to  confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren; fecha 18 delactu al. \ . . ........................................................  741

Jdem 24.—Real decreto de P resid en cia  decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de dicha ciudad; fecha 19 del actual ................. . ...............................................................  74 9Otro de G racia y  J u stic ia  rebajando y conmutando las penas que por disparo de arma de fuego y lesiones les fueron impuestas por la A udiencia de Córdoba á Juan Castro Frutos y Rafael Rodríguez; fecha 14 del actual.......................  750Otro de G uerra relativo al modo de justificar los haberes devengados por los Generales, Jefes, Oficiales y sus asimilados por servicios prestados en los ejércitos de Ultramar; fecha 21 delactual . . . , ...........................................'................ 750 y 751Otros de M arina concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval al Capitán de navio de primera clase déla  Armada D. Juan González de la Colera, y á D, Leopoldo González Revilla; fecha 23 del actual , ,  ¿ t , . . . , , , , ,  t ; . . . ............  751

Págs.
Otro de G obernación ampliando, en la forma que se expresa, el art. 3.° del de 14 de Julio de 1903, por el que se restableció la Junta consultiva de Urbanización y Obras de este Ministerio; fe cha 22 del actual  .....................................  752Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicio militar _ ractivo; fechas 19 y 21 del actu al.. . .   ................  752Otras aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se mencionan;fecha 21 del actu al    .................................   752Otra de G obernación disponiendo se recuerde á las Autoridades el cumplimiento de la ley de 27 de Julio de 1895 para perseguir y castigar la adulteración de los vinos; fecha 23 del actual. .  752Otra de In stru cción  pú blica  disponiendo se anuncie la provisión de la plaza de Profesor numerario de Aritmética y Geometría de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Valencia; fecha 2 2  del actual ...........................    ^52Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Presidente del Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Dibujo geométrico de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de la Coruña ha presentado D. Bartolomé Maura; fecha 22del a ctu a l  ............... *.............................................. 752Otra de F om ento confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Sur de España por haber infringido la Real orden de 1.° de Febrero de 1887; fecha 4 del actual.........................................................................  752 y 753

Idem 25.—Otra de G obernación confiriendo á D. Pedro Ascorbe y Pancorbo la plaza de Médico segundo de la Estación sanitaria del puerto de LasPalmas; fecha 2L del actual.................. . . .................  765Otra desestimando una alzada promovida por Don Antonio Nuevo contra providencia del Gobernador de León disponiendo que el cadáver de un hermano del recurrente, inhumado en el cementerio civil, sea trasladado al católico, transcurridos los cinco años del sepelio; fecha 23 del act u a l . . . , . ......................................................... .. 765 y 766Otra de F om ento confirmatoria de una multa im puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retrasos de un tren; fecha 27 delactual ..........................................      766
Idem 26.—Reales decretos conmutando por la de tres años de presidio correccional la pena impuesta por la Audiencia de Lugo á Juan Antonio García en causa por delito de robo; y la de cadena perpetua, impuesta por la Audiencia de Sevilla  á José Velázquez García en causa sobre asesinato, por la de cadena temporal en toda su extensión; fecha 21 del actual  .......................   777Real orden de M arina disponiendo se conceda Cruz de primera clase del Mérito naval, con distintivo blanco, pensionada, al Teniente de navio D. Juan Antonio Martín Posadillo; fecha 19 delactual.......................................................................   777Otra declarando nulo y sin ningún valor ni efecto el nombramiento de cabo de mar de primera clase expedido á favor de Antonio Vivas Salcedo; fecha 22 del actual............................... . . .............................................. 777Otra de H acien d a  habilitando el punto denominado la Conchiquina, en la provincia dé Oviedo, y la playa de Yesos, en  la de Granada, para el embarque y desembarque de los materiales, efectos y frutos que se mencionan; fecha 14 delactual..........................................................      778Otra prorrogando hasta 1.° de Julio próximo el

Ídazo concedido á los cosecheros para destilar os residuos de la vinificación que tengan declarados á las Administraciones respectivas; fecha14 del actual. . ............ —   .................................      778Otras de In stru cción  p ú b lica  nombrando: Auxiliar de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, á D. Jesús María Bellido; Catedrático de Lengua francesa del Instituto de Avila, á D. Miguel Noaín; de igual asignatura del de Teruel, á D. Jesús Huerta; trasladando á la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Soria á D. AgustínSantodomingo; fechas 21 y 22 del actual    778Otra dando las gracias á D. Julio Dávila por su donativo de 30 ejemplares de la obra titulada 
Apuntes geográficos del partido judicial de Ortiguei- ra, con destino á Bibliotecas públicas; fecha18 del actual...................................................................    778Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á una subvención para ampliar estudios en el extranjero una alusana de EscuelasNormales; fecha 21 del actual.............................   778Otra creando en este Ministerio el Registro Central de Instrucción pública primaria; fecha 25del actual.. .............................................         779Otras de F om ento  disponiendo se cree un Campo de demostración agrícola en el pueblo de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) y  otro en el pueblo de Teo (Coruña); fecha 22 del actu al.. . .  779

Idem 27.—Real decreto de P resid en cia  resolutorio de una competencia de jurisdicción promovida entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez del distrito del Centro de Bilbao; fecha 22 del actual..  693Otras de H acien da declarando jubilado, á su instancia, á D. José Pereyra y Pereyra, Delegado de Hacienda de Cuenca; nombrando, por traslación, para dicha vacante á D. Marcos Zapata, que lo es de Jaén, y para esta última ciudad á D. Luis Sein-Echaluce y del Olmo, que lo es de Pontevedra; fecha 24 del actual.............................................   793Otros de G obernación concediendo nacionalidad española á los súbditos marroquíes D. Shimon Ohavon y D. Moses Marracho; fecha 22 del act u a l . . . . : .......................................................................  793Real orden de F om ento  disponiendo que se anuncie convocatoria para ingreso en el Cuerpo deTorreros de faros; fecha 21 del actual.....................   794
Idem 28.—Reales decretos de P reaiden cia  resolutorios de competencia de jurisdicción; fecha 22  delactual................    801 y 802Real orden de G uerra declarando pensionada la Cruz de primera clase del Mérito militar de que está en posesión el Capitán, Profesor de la Academia de Artillería, D. Esteban Rovira Pita; fecha 21 del actual  ...........................  ̂ * 802Otra de In stru cción  p iib liea  resolutoria de un expediente sobre reconocimiento de derechos á

Págs .
los Maestros comprendidos en el art. 5.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1902; fecha 21 del actual ................................................................    803Otras nombrando Profesores numerarios de Dibujo de los Institutos de Baeza, Orense, Murcia,Reus, Badajoz, Vitoria y Teruel á los señores quese expresan; fecha 22 del actual............................. 803Idem 29.—Real decreto de P resid en cia  disponiendo que los Tribunales, así civiles como militares, vaquen desde el día 31 del actual hasta el 3 de Junio próximo, ambos días inclusive, con motivo del matrimonio de S. M. el Rey; fecha 27 delactual................        817Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar á D. Diego Monroy yRuiz; fecha 26 del actual.............. . . . ......................  817Otro autorizando al Parque Aerostático del Cuerpo de Ingenieros del Ejército para la adquisición directa de 490 cilindros para el almacenamiento y transporte de gas hidrógeno comprimido; fecha 26 del actual..........................   817Otro de M arina ampliando á 15 plazas de aspirantes de Marina las 10 anunciadas en el Real decreto de 7 de Febrero último; fecha 28 del actu al  ..............    817Reales órdenes de Gracia y  Ju stic ia  nombrando Registradores de la propiedad de Chelva, Gran- das de Salime, Bande y Puerto de Arrecife á Don Joaquín Giráldez Riarola, D. Benjamín Ribelles Ortiz, D. Julio Fernández Feijó y D. Antonio Ravé, respectivamente;.fechas 25 y 26 del act u a l . . . . . .  _ 817 y 818Otra de H acien da resolutoria de un expediente instruido sobre el establecimiento de tres nuevos explosivos llamados de seguridad; fecha 14del actual.......................................... ..................... 818-Otra de G obernación señalando como temporada oficial para el balneario de Carballino la de 1.° de Julio á 30 de Septiembre de cada año; fecha23 del actual *  .............................................  818Otra de In stru cción  pública  aprobatoria de laspropuestas de las respectivas Secciones del Jurado de la Exposición general de Bellas Artes, en lo que se refiere á las Medallas, Menciones honoríficas y premios de cooperación que se’expresan; fecha 28 del actual............................  818Idem 30. — E stad o.— Cancillería.—Tratado celebrado entre Su Majestad el Rey de España y Su Majestad el Rey de la Gran Bretaña é Irlanda, referente al matrimonio concertado con su Alteza Real la Princesa Victoria Eugenia Julia Ena deBattenberg.................................... . ..........    829Convenio celebrado entre España y Dinamarca. 829y 830

Real decreto de P resid en cia  decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera instancia del Centro de Bilbao; fecha22 del actual............................................. . . ................  830Otro de F om ento  autorizando al Ministro del ramo para que nombre una Comisión encargada de estudiar el proyecto del canal de Lodosa; fecha 28 del actual ............................... _........... 831Otro creando un Instituto Superior de Agricultura, Industria y Comercio en sustitución del Consejo del mismo nombre; fecha 28 del actual.. . . .  831Otros nombrando Presidente y Vocales del Instituto Superior de Agricultura, Industria y  Comercio á los señores que se expresan; fecha 28del actual ..............   831 y 832rReal orden de H acien d a  resolutoria de un expediente relativo al alcance que debe darse á la de 17 de Enero último, por la que se declaró cuáles créditos de Ultramar, por el concepto de haberes personales, no se hallaban sujetos á la prescripción; fecha 17 del actual.......................... . 832-Otras de In stru cc ión  p ú b lica  concediendo subvención para ampliar estudios en el extranjero á D. Pedro Moyano, Catedrático de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, y á D. Félix Carde- llac, Catedrático de la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona; fecha 21 del actual—  832Otra nombrando Auxiliar numerario de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona á D. Manuel Saforcada y Ademá; fecha 21 dela c tu a l.  ...... .............................................. . 832Otra de F om ento  confirmatoria de una multa iin- puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de trenes; fecha 27 delactu a l; ........................    832 y 833Otra autorizando la aplicación de un aparato de previo pago á los contadores de gas de sistemas aprobados, presentado por D. Octavio Herbaín;fecha 23 del actu al........................    833Otras disponiendo se ejecuten por administración las obras de relleno de las socavaciones producidas por el mar en la roca sobre que se asienta el faro de Cudillero (Oviedo; las de construcción de una casa almacén para el guarda y material de repuesto del balizamiento ae la ría del Ferrol, y la adquisición de un aparato universal dedestellos relámpagos; fecha 23 del actual  833
Idem 31. — Real decreto de P resid en cia  jubilando á D. Antonio de Flores Suazo, Oficial Letrado de término, Mayor de Sección del Consejo de Estado; fecha 28 del actual............................................... 84&Otro de Gracia y  Ju stic ia  nombrando para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Túy al Presbítero Licenciado D. Perfecto González y González; fecha 28 del actu al.. . . . . .  845Otro autorizando al Ministro del ramo para que publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el proyecto de reforma de las leyes orgánica del Poder judicial y su adicional de 14 de Octubre de 1882, y del Enjuiciamiento civil y criminal; fecha28 del actual........................................................  845 y 846Otro de Guerra nombrando Comandante general de Ingenieros del segundo Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Lino Sánchez y Mármol;fecha 30 del actu al...................................................... 846Otro concediendo indulto total de las responsabilidades en que hubiesen incurrido los Generales, Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa del Ejército que hasta la fecha de este decreto hubiesen contraído matrimonio faltando á las prescripciones reglamentarias; fecha 31 del actual ............................................................................ .. 8 K>
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A N U N C I O S
K l  4SGL0-RSFáSSLA ¡ 3  MOTORES, G A M O S  T MAQDIHARIá GESBBAL

N T E S  JXJX.IXJS O-. N E V I L L H  
.jS r-sfl f Sociedad anónima.—Domicilio: lia-

r““BV drid-Mahón.— Talleres: en M&hón.
 W nj Central: Madrid, Salón del Prado, 14-

ni  ■■■ l— Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
^ \  ^  r K  61 ^ h / ) L /A v ^ A  cío, 11.—Motores de gas, petróleo,

(Bfl U ^ L j I g  E n  gasolina, etc., Crossley. -  Gasóge-
tX —«»ü.i t i rr^^sga r p w j 1 2¿V v/ nos, sistema Crossley y Dowson. —

pf---fY  " Instalaciones completas eléctricas
Bombas -- Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

REGLAMENTOS ESPECIALES D8 BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEaORAS— REGLAMENTOS DE IOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EnDIOICXNT O F I C I A L
Se vende este folleto &1 precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arreu* 

lataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

X jJL ZMZTTTTTJLLIID.A.ID ESPANTOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MHDRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nüm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.07?
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
írteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

¿ 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

^  ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
B 9 1* fH ifi Éñi i  H  o ñ  l i o  1 1  H  '£1 G aceta de M adrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

O  1 O  8 Ib  I b Í  l o o  1 3  O  H  i  i  l i o  S i  O  O  veata en *as Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y 
I l i l l l l W l l i y i l  w  principales librerías. p b e o i o :  2

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de ó á 12  %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista,

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS AMTI8UA. DE MADRID
P . F E R N A N D E Z

tatant&s, 34. principal derecha. H
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8, B

■náBBgnnaaa&MBBfieflRBBBttita

fr-.......... :.......................::... :■.............

F B M C O  S1MPEBB0 T IM R Q F O  |
Diubtijor propietario de Eh MONITOR DB 

OBRAS PU B L IC A S, Agente de Negocios • 
con titnlo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras publicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de flamas, 
cobro de intereses, etcétera,

Talverd*. 48 y 50.—Madrid.
1       ~~ :

I COLEGIO m  SALVADOR |
L  OPOSICIONES PRÓXIMAS | ] |
jfpara ingreso en el Guerpo de Parosjf
■B Preparación teórioo-práetica por OficialesMB 
jl del Cuerpo. ||

U SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madriás II

L  -z J t t  ^ ' = r = É Í
a .......... ......... •■■■■■•........-- ..............    S

LA CATALANA
j ViBBICl DI 10SÍ1C0S T P1EM4 AtTlFlGliL i

HX.'OS M¡ JOSÉ SIMÓN 7  COK*.
S, T U T O R , O.

T e l t f o a o  1 .933.  — MfiDBiD j 
Precio* económico».

« ....... *»■.......... . -...........  :-v..........--.—Tía

I fl 1108 MEJORJBb DE ESPAÑA g

I I  m «
I  M C I I H O S  p

j i j  ) 0 »  H M  | Í
i  9  ‘ ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS’ |  " |

BRILLHNTES DE BOBO
JOYERÍA FINA

lio más perfecto dentro 
de lo artificial g científico.

Lio más hermoso dentro 
de lo artístico.

Lio más barato dentro de 
lo bueno.

Siempre f?aB novedades. 
Lios encargos sop nues

tra especialidad.

Puerto del Sol, II y II y í.

i  J U A N  W E N Z E L  Y COMP A ÑI A  |
S  eaR SBSfi OB SfiN JERÓNIMO, 28. t i l  T Y P íT l  m
21 APARTADO DB CORREOS 115. Telegramas WENZEL I V I Í l U I v I I /  £
Jij S U O T J R S A . L  EJST B l A R O S L O N i A :  CALLE DE CORTES, 681 J

2 j MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO 2
W  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS kft

m Dinamos, Electromotores, Transformadores, f e
&¿ Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- M
23 H H H  por, Instalación completa de molinos harineros, La
y  WmKjggHBL. Contadores de agua. [Jmt Suministro inmediato de toda clase de material M
¿3  J B H M B H B  eléctrico y telefónico, por disponer siempre de La

grandes existencias en nuestros almacenes.
j j  E le c tro v ía s  sistem a S e h le m a n n . [ f
X  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS j ¡

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a f a e l  R e c h

24, F0ENCÁ1BAL, 24 .-M adrid .
Se remiten m uestras á'provinoiast

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una pé»  
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

s x j z j z o 't
INGENIEROS—REPRSSEÍíT AIÍTES- CONTRATISTAS! 

S a R @ B L © K H  8  « I I . S H ©  *  G I J © ! 9  i  M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Esímlmi Pr&wMw y Pnwpum fm  ú& í&fm tttew de imtsíf&Qmt®,

L O E 6 H E S
I l i A  £ £  A S t q t  A X t X X  JK

Como purgáMt*, depurativa, antiaéptlia y 
•orativa, no tiena rival «1 agua do Looonos.

Knt&bloeimionto do bafioa do la z&iwsaa agua oa Looohoo.
Depósito: JARDINES. 15.— SADHID

  ' — ¿

SANTOS DEL DIA

Santa Petronila, virgen, y San P ascasio.

ESPECTACULOS

LARA.—A las 10.—-Pepa la frescachona.—á 
La rosa amarilla (tres actos).

A las 5.—El baile de la condesa.—Pepa la 
frescachona.

GRAN TEATRO.-A las 9.—El dúo de la 
Africana.—Bohemios.—La guardia amarilla.

A las 4 y 1x2.—La verbena de la Paloma.— 
Bohemios.—La guardia amarilla.

APOLO.-A las 8 y l t2 .-E l pollo Tejada. 
El maldito dinero.—El rey del petróleo.—El 
pollo Tejada.

A las 4 y lp2.—María Luisa.—La reja de 
la Dolores.—¿Quo Yadis?

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2. —Zarina:— 
Bohemios.— La Yara de alcalde. — Luchas 
romanas.

A las 4 y 1[2.—La vuelta al mundo.

PARISH.—A las 9.—Séptima gran gala.— 
Reunión de la alta sociedad madrileña.—:Pro- 
grama selecto.

A las 5.—Gran matinée de gala con el con
curso de toda la compañía gimnástica-acro
bática, especialidades y varietés que dirige 
*William Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1¡2.—Jarabe de pico. 
La ola verde.—Los chicos de la escuela.—La 
Machaquito.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—El aire y Noche 
de estreno.— ¡A los pies de usted!—El ratón. 
La taza de te.—El arte de ser bonita.

PLAZA DE TOROS.— Fiesta nacional.- 
Gran corrida de ocho toros.—Caballeros en 
plaza.—Dos toros, con divisa encarnada, de 
la acreditada ganadería de D . Yictor Bien- 
cinto, de Madrid, rejoneados por los más cé
lebres y renombrados caballeros portugueses 
Manuel Casimiro y José Casimiro que ejecu
tarán tan lucida y antigua suerte con magní
ficos caballos propiedad de los mismos.—Be 
correrán en lidia ordinaria seis toros de la 
propiedad del Excmo. Sr. Marqués del Salti
llo, de Sevilla; siendo los espadas Fuentes, 
Bombita y Machaquito.

La corrida empezará á las cuatro y media.


